




















































































































































































































































































































































































































































































































251Víctimas de trata de personas

la entrada ilegal con la finalidad de obtener un beneficio econó-
mico, el fin de la trata es la explotación; (2) la persona objeto de 
tráfico consiente su situación, en la trata no hay consentimiento; 
(3) Es solo de carácter transnacional, la trata no necesariamente; 
(4) el vínculo que se da en el tráfico de migrantes termina cuando 
se pasa la frontera, la persona tiene la libertad de decidir sobre sus 
movimientos; por el contrario, en la trata la persona no es libre 
de desplazarse y es sometida por el tratante con el que llega (5) 
finalmente el delito en el tráfico de migrantes constituye un delito 
contra el Estado, mientras que la trata es un delito hacia la persona 
(UNODC, 2009, p. 31; UNICEF, 2012).

Por otra parte, puede confundirse con la explotación sexual in-
fantil. La explotación sexual comercial de niñas, niños y adoles-
centes, en algunos países como Chile, se regula bajo la forma de 
violencia sexual, tipificándolo como un delito distinto a la trata de 
personas.

En tercer lugar, la prostitución o el comercio sexual en algunos 
países se confunden con la trata de personas, debido al sustento ideo-
lógico que tiene como base su marco legal, el abolicionismo o la re-
gulación de la prostitución (Baucells & Cuenca, 2006). Los primeros 
consideran la prostitución como una forma de explotación sexual, 
los segundos como un tipo de trabajo. Esto implica diferencias en 
el tratamiento judicial y una eventual dificultad para distinguir esta 
actividad de la trata de personas.

5. Países de las víctimas: origen, tránsito, destino

Una distinción relevante para entender el abordaje de este fenó-
meno en cada país, es diferenciar si estos son países de origen: desde 
donde provienen las víctimas; tránsito: países que por su ubicación 
geográfica permiten el ingreso a salida a otros países de interés para 
los tratantes y; destino: países donde ocurre la explotación.

A pesar de que se entiende que todos los países podrían ser de 
origen, tránsito o destino, se pueden observar ciertas tendencias que 
podrían ayudar a focalizar las tareas. Distinguir entre países de origen 
y destino implica que los esfuerzos para combatir la trata de personas 
deben ser diferenciados.
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En el caso de los países de origen, se debe priorizar la prevención 
de la captación de las víctimas, revisando las condiciones de vulne-
rabilidad que hacen que sus ciudadanos sean más proclives a ser re-
clutados, considerando aspectos sociales, económicos, de educación, 
entre otros. Asimismo preocuparse de que las víctimas que retornan, 
no vuelvan a las mismas condiciones que las hicieron partir.

En el caso de los países de destino, estos tienen el deber de pro-
piciar la sensibilización en su población frente a este delito, para 
fomentar la denuncia y así prevenir que bandas organizadas operen 
en sus países, y poner énfasis en la detección en pasos fronterizos, 
considerando que las víctimas generalmente ingresan por pasos re-
gulares y con documentación.

6. Realidad Internacional

Los esfuerzos por plasmar la trata de personas cuantitativamente, 
se encuentran con múltiples desafíos. Varios países no realizan medi-
ciones anuales o no actualizan sus datos; los informes suelen contar 
con información de años distintos o no es enviada a los organismos 
que la solicita. Algunas legislaciones abordan aspectos de la trata de 
personas con otras tipificaciones legales o no consideran en su tota-
lidad la definición realizada por el Protocolo de Palermo. Entre ellos 
hay países de Iberoamérica. En el primer caso está Venezuela y en 
el segundo caso, Uruguay que solo considera la trata transfronteriza 
(UNODC, 2016). Esto no permite determinar la dimensión real del 
fenómeno, alterando las cifras. Y por último la complejidad del mis-
mo delito, hace que exista una cifra negra difícil de pesquisar. Según 
Naciones Unidad, por cada causa detectada hay 20 casos que no han 
sido visibilizados.

Las cifras a nivel mundial sobre trata de personas van en aumento, 
según evidencia el Reporte Global sobre trata de personas (2016). En 
el año 2014, el 54% de las víctimas corresponde a trata con fines de 
explotación sexual; 38% fueron sometidas a trabajo forzoso; 8% a 
otras formas de explotación.
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Tabla 14
Tipos de trata por región (año 2012-2014 o más reciente)

Región

Trata con 
fines de 

explotación 
sexual

Trata con 
fines de 
trabajo 
forzado

Tráfico 
para 
otros 
fines

Tráfico 
para la 

extracción 
de órganos

Norte de África y Medio Oriente
(8 países) 39% 44% 14% 3%

África Sub-sahariana
(5 países) 29% 53% 18%

Norte América
(3 países) 55% 39% 6%

América Central y el Caribe
(7 países) 57% 16% 27%

Sudamérica
(7 países) 57% 29% 14%

Asia Oriental y el Pacífico
(9 países) 61% 32% 7%

Europa del Este y Asia Central
(8 países) 31% 64% 5%

Europa Occidental y Meridional
(13 países) 66% 30% 4%

Europa Central y Sudoriental
(13 países) 65% 23% 12%

Fuente: Global report on trafficking in persons (2016)

A nivel mundial, las mujeres son el 51% de las víctimas; hombres 
el 21%; niñas 20%; niños 8%. El informe destaca un alza en las víc-
timas masculinas adultas, sin embargo sigue predominando el sexo 
femenino.

El informe «Estimaciones globales de la esclavitud moderna: 
trabajo forzoso y matrimonio forzado» (2017) aporta otros datos 
relevantes. En el año 2016, aproximadamente 40,3 millones de per-
sonas fueron víctimas de trata de personas; hubo 5.4 víctimas de 
trata de personas por cada mil personas en el mundo; 5,9 víctimas 
adultas por cada 1,000 adultos en el mundo; 4.4 niños víctimas por 
cada 1,000 niños en el mundo y uno de cada cuatro víctimas de trata 
fueron niños.
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7. Iberoamérica

Los países iberoamericanos, al igual que el resto del mundo, son 
de origen, tránsito y destino de trata o bien son parte de toda la ca-
dena. Según UNODC (2016), los países de América del Sur son de 
destino intrarregional y de origen para otras regiones, principalmente 
América y Europa y en menor medida Asia Oriental y Oriente Me-
dio. Sin embargo, el 78% de la trata en la región corresponde a trata 
interna. Destaca como una nueva tendencia a los países del cono sur 
como destino y países andinos como países de origen regional y trans-
regional.

Figura 20
Orígenes de las víctimas de trata detectadas en América del Sur, por subregión 2014 

(o más reciente)
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Específicamente, Argentina, Chile y Uruguay son principalmente países de destino de 
trata transfronteriza; Paraguay, Bolivia y Colombia, son mayoritariamente de origen; 
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Fuente: Global report on trafficking in persons, 2016

Específicamente, Argentina, Chile y Uruguay son principalmente 
países de destino de trata transfronteriza; Paraguay, Bolivia y Colom-
bia, son mayoritariamente de origen; Brasil, Ecuador, Perú, Uruguay 
y Venezuela se mencionan como países de origen y destino en mayor 
frecuencia.
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Las víctimas son principalmente mujeres (45%), los hombres tie-
nen una proporción menor (15%). Llama la atención el aumento de 
víctimas menores de edad 40% (niñas 29% y niños 11%), la mayoría 
de las niñas y niños provienen de Ecuador, Perú y Bolivia.

El tipo de explotación mayoritario en esta región es la sexual 
(57%), seguido por la trata con fines de trabajos forzados (29%). Se 
observa un elevado porcentaje (14%) para otros fines de explotación; 
de estos, el 4% está relacionado con víctimas niñas y niños para adop-
ción ilegal o ventas de bebés.

En el caso de América del Norte2, el flujo de la trata de personas 
es mayoritariamente interno, aunque se reconoce una proporción de 
trata transfronteriza. Las víctimas que tienen como destino América 
del Norte, provienen en su gran mayoría de Asia Oriental, son princi-
palmente mujeres (60%) y la forma mayoritaria de explotación es la 
de tipo sexual (55%).

Figura 21
Orígenes de las víctimas de trata detectadas en Norte América, por subregión 2014 

(o más reciente)
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En América Central y el Caribe, la trata intrarregional es la que tiene una mayor 
proporción. América Central es una región principalmente de origen, pero se destaca que 
Guatemala y El Salvador recibieron víctimas de Honduras y Nicaragua, entre otros.  
 

 

 

 

 
                                                 
18  A pesar de que las cifras UNOUDC (2016) incluyen a Estados Unidos y Canadá, se optó por mostrar esta 

radiografía, a falta de cifras oficiales de México. 

Fuente: Global report on trafficking in persons (UNODC, 2016)

2	 A pesar de que las cifras UNOUDC (2016) incluyen a Estados Unidos y Canadá, 
se optó por mostrar esta radiografía, a falta de cifras oficiales de México.
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En América Central y el Caribe, la trata intrarregional es la que 
tiene una mayor proporción. América Central es una región princi-
palmente de origen, pero se destaca que Guatemala y El Salvador 
recibieron víctimas de Honduras y Nicaragua, entre otros.

Figura 22
Orígenes de las víctimas de trata detectadas en América Central y el Caribe, por 

subregión 2014 (o más reciente)

 

 

Figura 22. Orígenes de las víctimas de trata detectadas en América Central y el Caribe, 
por subregión 2014 (o más reciente)   

 
Fuente: Global report on trafficking in persons (UNODC, 2016) 
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Esta región muestra una particularidad en comparación a las otras 
zonas, el mayor número de víctimas son niñas (51%), seguidas por 
mujeres (26%). Las víctimas son explotadas mayoritariamente con 
fines sexuales (57%), sin embargo con otros fines como mendicidad 
y adopción ilegal, tiene un valor elevado en comparación con otras 
regiones (27%).

En el caso de España, es considerado como un país de origen, trán-
sito y destino, mientras que Portugal es principalmente de destino. 
Según un informe realizado por el Defensor del Pueblo (2012), las 
víctimas de explotación sexual en España tienen como país de origen 
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Rumania y Brasil. La mayoría de las víctimas de trata de trabajos for-
zosos que se encuentran en España, provienen de Rumania, Marrue-
cos, Guatemala y Bangladesh. Como principales flujos se mencionan, 
Rumania, Nigeria, Brasil y Paraguay.

En general, los flujos de trata de personas están directamente re-
lacionados con la situación económica del país. Los países más ricos 
atraen a personas para ser explotadas, las cuales provienen de los 
países más pobres (UNODC, 2014).

En Iberoamérica se mantiene la tendencia mundial de que la mayo-
ría de las víctimas son mujeres, explotadas sexualmente y el aumento 
de víctimas niñas y niños.

En cuanto a la respuesta de los países iberoamericanos contra la 
erradicación de la trata de personas, el informe que realiza anualmen-
te el Departamento del Estado de Estados Unidos «Reporte de trata 
de personas» en el año 2017, ha evaluado nuevamente a los gobiernos 
con tres criterios: a) procesamiento de los tratantes; b) protección de 
las víctimas y c) la prevención del delito.

Este informe ocupa como estándar el cumplimiento de las normas 
mínimas de la Ley de protección de las víctimas de trata (TVPA, por 
su sigla en inglés), que está en concordancia con lo planteado por el 
Protocolo de Palermo para la eliminación de la trata de personas.

El Reporte de trata de personas clasifica a los países en tres niveles:

–	 Nivel 1: Países cuyos gobiernos satisfacen plenamente las nor-
mas mínimas de la TVPA para la eliminación de la trata.

–	 Nivel 2: Países cuyos gobiernos no satisfacen plenamente las 
normas mínimas de la TVPA para la eliminación de la trata, 
pero que hacen esfuerzos considerables por cumplirlas.

Lista de vigilancia del nivel 2: Países cuyos gobiernos no satisfacen 
plenamente las normas mínimas de la TVPA, pero que hacen esfuer-
zos considerables por satisfacerlas y en los que:

a)	 el número absoluto de víctimas de formas graves de trata es 
muy elevado o aumenta considerablemente;

b)	 no se presentan pruebas de intensificación de los esfuerzos 
para la lucha contra las formas graves de la trata de perso-
nas con respecto al año anterior, incluidos el aumento de 
investigaciones, enjuiciamiento y condenas por delitos de 
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trata, el aumento de la asistencia a las víctimas y reducción 
de las pruebas de complicidad en formas graves de la trata 
cometida por funcionarios de gobierno; o

c)	 la determinación de que un país hace esfuerzos considera-
bles para satisfacer las normas mínimas se fundamentó en 
compromisos contraídos por el país de adoptar medidas 
complementarias en el año siguiente.

–	 Nivel 3: Países cuyos gobiernos no satisfacen plenamente las 
normas mínimas de la TVPA ni hacen esfuerzos considerables 
por satisfacerlos. Al estar en este nivel los países tienen restric-
ciones de financiamiento en materia de asistencia a las víctimas 
por parte de Estados Unidos.

Los países iberoamericanos se encuentran en los siguientes niveles:

Tabla 15
Niveles de enfrentamiento de trata en los países iberoamericanos

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 2
Lista de vigilancia Nivel 3

Chile
Colombia
España

Portugal
Puerto Rico

Argentina
Brasil

Costa Rica
Ecuador

El Salvador
Honduras

México
Panamá
Paraguay

Perú
República Dominicana

Uruguay

Bolivia
Cuba

Guatemala
Nicaragua

Venezuela

Fuente: Adaptado de U.S Department of State. (2017). Trafficking persons report

Como se puede observar, la mayoría de los países se encuentran 
en el nivel 2, incluyendo los que están en vigilancia, lo que plantea 
un desafío para Iberoamérica en la lucha contra la trata de personas.

A esta iniciativa internacional de controlar y promover mejoras en el 
combate contra la trata de personas, en septiembre de 2015, se sumó la 
Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 que en su objetivo 8.7 contempla 
metas y objetivos sobre la trata de personas, formando la Alianza 8.7.
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8. La víctima de trata de personas

La víctima de trata de personas proviene de ambientes adversos y 
generalmente tiene un historial previo de atentados contra su salud 
física y mental. Un estudio realizado en el Reino Unido con sobre-
vivientes de trata adulto y niño/a, reveló que habían sufrido abuso 
físico o sexual en la infancia, en el caso de los adultos 43% y en los 
niños se encontró un 76% (Oram, Khondoker, Abas, Broadbent, & 
Howard, 2015).

La constante violencia física, sexual y psicológicas para doblegar 
las víctimas y hacerlas más sumisas y fáciles de controlar (Kara, 2009) 
tiene serias repercusiones en la salud mental de estas. Es así como de-
sarrollan diversos trastornos como estrés postraumático, trastornos 
de ansiedad y del estado de ánimo, trastornos disociativos y trastornos 
por abuso de sustancias (Ottisova, Hemmings, Howard, Zimmerman, 
& Oram, 2016). Estos trastornos tienen distintas expresiones en cada 
persona, depende de los recursos emocionales de la o el sobrevivien-
te, así como factores predisponentes y precipitantes. Por lo tanto los 
tratamientos para las sobrevivientes deben respetar esas diferencias.

Hay factores que influyen en la recuperación de los sobrevivientes: 
haber sufrido en la infancia abuso sexual, la duración de la situación 
de trata, y estresores posteriores debido a la falta de apoyo social y las 
necesidades no satisfechas y el tipo de trata (sexual o laboral) (Abas, 
y otros, 2013).

En el caso de las mujeres, a nivel físico se ha observado contagio de 
infecciones de transmisión sexual como el VIH, embarazos y abortos 
sin los cuidados adecuados, adicciones a drogas como consecuencia 
de un estado de mayor vulnerabilidad o como medio de coacción o 
mecanismo adaptativo para sobrellevar la situación de trata (Stoklo-
sa, MacGibbon, & Stoklosa, 2017).

En cuanto a la salud mental y física de los hombres sobrevivientes 
de trabajo forzoso existe escasa literatura, producto que se ha presta-
do poca atención al daño provocado en trata con fines de explotación 
laboral, que es la más común en hombres. Sin embargo un estudio 
realizado en el Reino Unido de sobrevivientes hombres víctimas de 
trata con fines de trabajo forzado, detalla que el 40% de había sido 
amenazado con violencia física hacia ellos o sus familias. Los hom-
bres y mujeres reportan la misma probabilidad de sufrir trastornos de 
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ansiedad y los hombres menos tendencia a sufrir depresión (Turner-
Moss, Zimmerman, Howard, & Oram, 2014).

Una oportuna y adecuada evaluación de trauma en sobrevivientes 
de trauma es el primer peldaño de una recuperación y mirada hacia el 
futuro (Hopper, 2017a). Hay que considerar que en los casos donde 
las víctimas fueron engañadas, su partida contemplaba un proyecto 
de vida asociado a mejorar su calidad de vida. Cuando es rescatada, el 
plan de atención debe considerar estructurar un nuevo proyecto que 
le permita ajustarse psicosocialmente.

Si la sobreviviente regresa a su lugar de origen, no solo debe lidiar 
con el trauma propio de su experiencia, sino que debe enfrentar las 
mismas circunstancias que la hicieron vulnerable a la trata. En un es-
tudio realizado con mujeres sobreviviente de trata en Vietnam, encon-
traron que las mujeres en su proceso de ajuste experimentaron una 
reconstrucción del sentido del yo, usando como estrategias, regular la 
expresión y el pensamiento emocional, para crear nuevas oportuni-
dades que le permitieran reinsertarse en su comunidad (Thao, 2017).

Al igual que en el caso de los adultos, los niños/as sobrevivientes 
de trata, tienen un historial de poli-victimización como: abusos sexua-
les, maltrato físico, negligencia emocional, alteración del apego, entre 
otros. El trauma provocado además por la experiencia de estar en 
situación de trata, altera el desarrollo temprano, lo que puede derivar 
en el desarrollo de estrategias desadaptativas como abuso de sustan-
cias severas, conductas de autolesión y múltiples incidentes de fuga 
(Basson, Rosenblatt, & Haley, 2012).

Hopper (2017b) agrega alteración en la regulación de impulsos, 
atención y conciencia; autopercepción y afectación de sus relaciones 
interpersonales. En términos de trastornos, los más comunes son de-
presión y estrés postraumático. También menciona una alta prevalen-
cia de ideación suicida.

Los sobrevivientes de trata de personas, adultos o niños, tienen un 
gran desafío personal que enfrentar. A lo que se suma la cooperación (si 
acepta o está en condiciones) en la investigación policial. Considerando 
que han sido despojados de autonomía y poder de decisión, el Protoco-
lo de Palermo considera un periodo de recuperación y reflexión.
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9. Periodo de recuperación y reflexión

El Protocolo de Palermo (UNODC, 2010) aborda la situación de 
la víctima posterior a su rescate.

El artículo 7 del Protocolo obliga a cada Estado Parte a considerar la 
posibilidad de adoptar medidas legislativas u otras medidas apropiadas 
que permitan a las víctimas de la trata de personas permanecer en su 
territorio, temporal o permanentemente, según proceda, y teniendo debi-
damente en cuenta los factores humanitarios y personales (p. 77).

Este periodo consiste en un determinado tiempo, donde se le otor-
ga al sobreviviente servicios y prestaciones independientes de su si-
tuación migratoria, para que se recupere emocional y físicamente, y 
pueda estar en condiciones adecuadas de decidir si es su deseo coo-
perar con la justicia o no. Se espera que en este tiempo la persona 
en situación de trata logre reconocerse como víctima y se trabaje el 
sentimiento de culpa cuando han sido engañadas.

Otorgar este tiempo implica garantizar los derechos humanos bá-
sicos al prestar asistencia de alojamiento, comida, vestimenta, apoyo 
psicológico, asistencia de salud, legal, etc. Usualmente, cuando se apli-
ca este periodo se fomenta la confianza en los organismos del Estado 
y su capacidad de proteger a la víctima (UNODC, 2010).

A pesar de que 172 Estados han ratificado el Protocolo de Pa-
lermo, no todos incluyen en su normativa esta medida. Argentina y 
Chile no permiten un periodo de recuperación y reflexión, sino que 
se insta a la víctima a que pueda colaborar lo más rápido posible con 
la policía. Son las organizaciones no gubernamentales las que velan 
para que este proceso sea lo menos invasivo posible. Cabe destacar 
que en estos países se les presta la debida asistencia, física, psicológica 
y jurídica, independiente de si colaboran o no con la investigación.

En los países donde está instaurado por normativa este periodo, 
como Ecuador, México, Paraguay y España, tienen el problema de 
que los tiempos de las investigaciones policiales y la oportunidad de 
atrapar a los tratantes son limitados. En España su legislación señala 
«podrá concederse en atención a su colaboración en la investigación 
del delito o en atención a su situación personal», sin embargo, se 
otorgan más estos periodos en función de la colaboración en la in-
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vestigación y menos en alusión a la situación personal de la víctima 
(Fundación Abogacía Española, 2015).

El hecho de que se permita decidir a la víctima si quiere o no invo-
lucrarse en la investigación criminal, implica restaurar su condición 
humana y no tratarla como un instrumento que otorga un beneficio 
a un tercero. Supeditar la asistencia y protección de la víctima a la 
colaboración con el sistema de justicia, vuelve a poner a la víctima en 
situación de vulnerabilidad y asimetría de poder.

10. Desafíos

La trata de personas externa o donde ocurre cruce de fronteras 
exige una eficiente y oportuna cooperación bilateral y multilateral de 
las policías y todas las instituciones y organismos involucrados, que 
permitan enfrentar a las organizaciones criminales. Este es un tipo 
de criminalidad que exige medidas de control más rigurosas en la 
frontera en cruces regulares y aumentar los esfuerzos por detectar la 
entrada irregular a un país, que impidan a los victimarios completar 
su objetivo. Lograr esto requiere la apertura de los países a compartir 
información y realizar operativos en conjunto.

En cuanto a las políticas públicas, se requieren realizar más esfuer-
zos contra la lucha de trata de personas. Los países iberoamericanos 
se encuentran principalmente en el nivel 2 o en vigilancia, son pocos 
los países que están en el nivel 1. Pero hasta estos últimos aún deben 
avanzar. El reporte contra el tráfico de personas que prepara Estados 
Unidos, revisa las normas mínimas, por lo tanto siempre es posible 
realizar más esfuerzos en los tres criterios que considera:

a)	 Procesamiento de los tratantes: la trata de personas sigue sien-
do un crimen con una alta tasa de impunidad y en los casos 
donde existen condenas, estas en algunos casos, igualan a penas 
de delitos graves, pero están lejos de las condenas que debería 
tener un delito que es considerado una de las más grave viola-
ción a los derechos humanos.

b)	 Protección de las víctimas: contar con servicios e infraestruc-
tura dignos para las víctimas de trata de personas es un impe-
rativo. Los países en general recurren a ONGs o Fundaciones 
relacionadas con este delito o ayuda internacional, como la Or-
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ganización Internacional para las Migraciones (OIM) o la pro-
porcionada por Estados Unidos, para cumplir las obligaciones 
de asistencia y protección que deben entregar los gobiernos.

Lograr encontrar el equilibrio entre los intereses de las policías y 
la necesidad de la víctima de primero sentirse segura y protegida, es 
un desafío para quienes ya tienen instaurado el periodo de reflexión, 
y especialmente en aquellos países donde aún no es una práctica que 
esté formalizada.

c)	 La prevención del delito: la falta de sensibilización a nivel in-
ternacional es evidente; por ejemplo, al todavía llamar trata de 
blancas a la trata de personas o; al no tener clara las diferen-
cias entre trata y tráfico de personas, en donde dependiendo de 
la legislación de cada país las personas que son traficadas son 
consideradas víctimas u objeto de tráfico de migrantes. En esta 
última condición, se puede dejar a una supuesta víctima de tra-
ta sin la asistencia y protección necesaria, incluso ser acusada 
de un delito.

Los prestadores de salud tienen una compleja tarea en la detec-
ción de casos de trata y en su posterior recuperación. Las víctimas 
reportan haber ido por los menos una vez a centros de salud y, en el 
caso de mujeres explotadas sexualmente, al embarazarse o llegar con 
síntomas de supuestos abortos espontáneos, recurren con mayor fre-
cuencia a estos centros. Por lo tanto, se debería formar y capacitar en 
indicadores para la detección de víctimas de trata, a funcionarios de 
primera línea y en especial al área de ginecología.

En cuanto a su recuperación, el acompañamiento que reciba la 
víctima por parte de personal capacitado en trauma y que entienda la 
dinámica de este delito, puede hacer una diferencia significativa en su 
recuperación.

Este delito mantiene la tendencia de ser sufrido principalmente por 
mujeres, por lo tanto, es necesario que cualquier medida que se realice 
tenga una perspectiva de género. La violencia simbólica ejercida por 
la educación patriarcal, replicada en familias e instituciones, refuer-
zan la creencia que la mujer está al servicio y sumisión del hombre, 
siendo considerada como un objeto, minando sus recursos de auto-
protección.
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Otro protagonista que ha destacado el Reporte mundial contra 
la trata de personas (2016) son los niños, quienes constantemente 
son invisibilizados. Los niños víctimas de trata de personas carecen 
de cualquier tipo de protección y se encuentran en completo estado 
de vulnerabilidad. En primer lugar, porque en algunas culturas aún 
prevalece la creencia de los hijos son de propiedad de los padres, por 
tanto pueden disponer de su vida, normalizando la venta de niños o el 
enviarlos a trabajar al exterior para contribuir a la economía familiar. 
Son abandonados por su familia y en los lugares de destino nadie vela 
por sus derechos fundamentales.

Por otra parte, si existe una alta cifra negra en el delito de trata de 
personas, aquella relacionada con los niños es aún mayor; si logran 
escapar no denuncian, por tanto no son parte de las cifras oficiales y 
en algunas legislaciones la explotación sexual comercial infantil a pe-
sar de que se reconoce con un tipo de trata, al estar el delito tipificado 
de otra forma, no es parte de las cifras informadas.

Los Estados deberían propender a realizar acciones legales que per-
mitan que los sobrevivientes sean indemnizados. Para la recuperación 
emocional y restauración de un proyecto de vida, es necesario contar 
con recursos económicos. Siendo la trata de personas un negocio tan 
lucrativo para los traficantes, se podría fomentar la reparación eco-
nómica del daño sufrido, siguiendo la línea de países como Guyana, 
Suiza y Australia, quienes han impuesto en la condena la obligación 
de indemnizar a las víctimas.

En términos sociales, las representaciones peyorativas asociadas 
a migrantes y/o prostitutas, los exponen como potenciales víctimas a 
capturar para las redes de trata. En estos tiempos, donde el fenóme-
no migratorio es una realidad que va a seguir en aumento, lograr la 
apertura de la sociedad a convivir y respetar distintas culturas, es un 
elemento protector para los migrantes.

En el caso de la prostitución, las creencias asociadas a esta acti-
vidad permiten que las personas no presten atención a situaciones 
de mujeres que pueden están siendo víctimas de trata con fines de 
explotación sexual.



Capítulo 9
Femicidio en Iberoamérica

Zoraya Bohórquez Ruiz
Mery Córdova Calderón

1. Introducción

Los vecinos del barrio de una pequeña ciudad ecuatoriana fueron 
alertados en la madrugada ante el pedido de auxilio de una niña de 
cinco años que creía que su madre y su tío estaban muertos; las cáma-
ras de seguridad de la zona mostraron que minutos antes una camio-
neta ingresó al domicilio, permaneció más de media hora luego salió a 
toda prisa y desapareció en la oscuridad de la noche. Los paramédicos 
de los servicios de emergencia no pudieron salvarles la vida; una jo-
ven madre que tiempo atrás había abandonado tras muchos abusos 
a su pareja, acababa de perder la vida en el intento de librarse de la 
violencia; junto a ella murió uno de sus hermanos quien se turnaba 
con otros familiares para acompañarla en las noches con la intención 
de evitar esta predecible agresión mortal (Diario El Mercurio, 2017). 
Noticias similares encabezan frecuentemente los medios de prensa de 
la región develando que el fenómeno de la violencia contra las muje-
res está presente en todo el mundo y es considerado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud-OMS como un problema de salud pública 
mundial de proporciones epidémicas (OMS, 2013).

Las investigaciones del siglo pasado mostraron que la mujer tiene 
mayor probabilidad de ser víctima de violencia en el contexto del 
matrimonio o en las relaciones de pareja, se ha evidenciado que exis-
te una asociación entre los homicidios, la violencia y las relaciones 
íntimas. El profesor Dr. Emerson Dobash y Russell Dobash (2014) 
señalan que desde las primeras investigaciones sobre homicidios 
realizadas en distintos países se encontró que los hombres son más 
propensos a cometer asesinatos que las mujeres. Mencionan que de 
los 487 crímenes que se cometieron en Inglaterra y Gales desde 1885 
hasta 1905, aproximadamente un cuarto de las víctimas eran sus 
esposas y otro porcentaje similar lo representaban sus amantes, es 
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decir, alrededor del 50% de las víctimas mantenían o tuvieron una 
relación de pareja con su asesino. De igual forma las investigaciones 
de Von Hentig de Alemania evidenciaban la relación entre el ma-
trimonio y la violencia dirigida a las mujeres, en 1931 el 61.5% de 
las mujeres de ese país asesinadas por sus parientes cercanos fueron 
victimizadas por sus esposos.

En la misma línea, Wolfang en Filadelfia confirma estos patrones en 
América por el año 1958, el 40% de las víctimas femeninas habían sido 
asesinadas por sus esposos; se puede notar en estas investigaciones que 
las mujeres, especialmente las esposas o parejas, son las víctimas más 
vulnerables de la violencia sistemática y continua dentro de la familia. 
En el 2013 la OMS presentó un informe mundial y regional acerca de 
la prevalencia de dos formas de violencia contra la mujer, una de ellas 
sobre la violencia ejercida por la pareja denominada también como 
violencia conyugal, en él se determina que el 35% de la mujeres del 
mundo entero han sido víctimas de violencia física y/o sexual por parte 
de su pareja y que el 38% del número total de homicidios a las mujeres 
corresponde a la violencia conyugal, cifras realmente alarmantes que 
requieren una intervención urgente a nivel mundial.

Los países iberoamericanos han reiterado su respaldo a los esfuer-
zos que se hacen en la región para hacer frente de forma integral a 
los retos que plantea el femicidio/feminicidio considerado la máxima 
expresión de violencia contra la mujer por el simple hecho de serlo; 
(XXII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y Gobierno) varios 
de nuestros países han avanzado con la tipificación del delito, se discu-
te sobre el fenómeno y se buscan acciones para enfrentarlo de la mano 
de la sociedad civil liderada por los colectivos sociales de mujeres que 
no pretender claudicar hasta alcanzar una vida libre de violencia para 
las mujeres; de igual forma se han establecido guías de atención en 
el área de salud y un modelo de protocolo latinoamericano de inves-
tigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 
que pretende proporcionar orientación y algunas líneas de actuación 
a operadores de justicia, peritos y otros expertos que intervienen en 
la investigación criminal del femicidio incorporando una perspectiva 
de género y brindando herramientas para garantizar los derechos de 
las víctimas y sus familiares, los sobrevivientes y otras personas que 
participan durante todo el proceso (Villa, Bernal, Lorene et al., 2014).
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En el presente capítulo se va a explorar la incidencia de este fenó-
meno en la región, describir sus características: definición, tipos y cau-
sas de muerte, los factores que influyen, identificaremos las víctimas 
indirectas, los femicidas y sus motivaciones y por último la respuesta 
de la justicia ante estos delitos.

2. Características del Delito

El término Femicide fue acuñado por Russel en la década de 1970, 
surge ante la necesidad de diferenciar la neutralidad del término ho-
micidio porque no evidencia la opresión, discriminación, desigualdad 
de género y la violencia sistemática que sufre una mujer y que termina 
con su muerte. En principio Russell definió al femicidio como «los 
asesinatos realizados por varones motivados por un sentido de tener 
derecho a ello o superioridad sobre las mujeres, por placer o deseos 
sádicos hacia ellas, o por la suposición de propiedad sobre las muje-
res». En 1992, Diana Russell y Jill Radford lo definieron como «el 
asesinato misógino de mujeres cometido por hombres». Innumerables 
debates se han dado a partir de estas definiciones que han ido cam-
biando a la par de la transformación del fenómeno como tal.

Posteriormente la activista e investigadora mexicana Lagarde y De 
Los Ríos (2008) acuñaron el término feminicidio, que conceptualiza 
no solo el acto de matar a una mujer por el hecho de serlo sino que 
además implica un crimen de Estado cuando este no responde o su 
respuesta es insuficiente para investigar y sancionar a los perpetrado-
res, cuando el Estado incumple sus obligaciones internacionales de 
garantizar derechos a las mujeres y de prevenir estos delitos.

En 2006, la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe por una 
Vida sin Violencia para las Mujeres discutió el contenido de los dos 
términos, y concluyó que ambos conceptos se refieren al mismo fenó-
meno delictivo.

El femicidio es el asesinato de mujeres como resultado extremo de 
la violencia de género, que ocurre tanto en el ámbito privado como en 
el público (Contreras, 2014). La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el 2013 planteó varios tipos de femicidio, entre los cuales 
está el femicidio íntimo que hace referencia a aquellas muertes de 
mujeres a manos de sus parejas o ex parejas, con mayor probabilidad 
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de que suceda luego de una separación o intento de separación, ge-
neralmente motivados por los celos; se recogen estudios que indican 
que las mujeres embarazadas corren mayor riesgo de ser víctimas de 
femicidio por parte de su pareja.

El femicidio no íntimo lo comete alguien no conocido por la víc-
tima, el que incluye agresión sexual suele denominarse femicidio se-
xual. Este tipo de delitos podría ser aleatorio, sin embargo hay ejem-
plos muy relevantes en Latinoamérica.

Otro tipo de femicidio son aquellos que se cometen en nombre del 
honor, se refiere a aquellos en los que una niña o mujer es asesinada 
por alguien de la familia sea hombre o mujer acusada de adulterio, 
relaciones sexuales o embarazos extramatrimoniales o por haber sido 
violada, supuestamente para proteger el prestigio o reputación de la 
familia o incluso por seguir una tradición o por cuestiones religiosas. 
Sin embargo, hay casos en los que este tipo de asesinato se usa para 
encubrir el incesto, suelen quedar en la impunidad se presume que 
anualmente hay cinco mil asesinatos de este tipo pero se cree que esta 
cifra es realmente menor a la realidad.

El femicidio relacionado con la dote es otra forma del delito rela-
cionada a prácticas culturales, suelen ser cometidos por miembros de 
la familia política por conflictos con la dote de mujeres recién casadas, 
suele darse con mayor frecuencia en el subcontinente indio. Se estima 
que 25.000 mujeres recién casadas son mutiladas o asesinadas por 
este motivo.

Más allá de las definiciones o tipologías que se manejen, se debe 
tener claridad en la estructura base de estas situaciones y acciones 
violentas contra las mujeres, que trascienden el nivel interpersonal y 
proviene de un intento por mantener o sostener un orden social pa-
triarcal enraizado en conceptos de inferioridad y subordinación de las 
mujeres que se evidencia en todos los ámbitos incluido en el acceso a 
la justicia. En otras palabras, los femicidios/feminicidios son el resul-
tado de una cultura de odio y discriminación hacia las mujeres y un 
indicador del fracaso del sistema de justicia penal en lo que se refiere 
a generar las condiciones para que estos delitos no queden impunes 
(OMS, Villa, Bernal, Lorene et al., 2014).

Un aspecto que debe ser analizado es la forma en que son asesi-
nadas las mujeres, muchas veces de forma cruel y tortuosa para las 



269Femicidio en Iberoamérica

víctimas. En el procedimiento de necropsia para casos de Femicidio 
el Dr. Andrés Rodríguez menciona que suele presentarse patrones 
frecuentes de despersonalización/desfeminización de las víctimas que 
implica quitarle las características femeninas al cuerpo, entre las que 
se encuentran el arrancamiento y/o corte del pelo por parte del per-
petrador, lesiones en la cara como enucleación de los globos oculares, 
amputación de la nariz y orejas o múltiples cortes con la intención de 
desfigurar la cara, mordeduras y traumas por sugilación (succión cau-
sada por la boca) en distintas partes del cuerpo. Como la cara, las zo-
nas mamarias en las que además se presenta amputación de pezones o 
mordeduras con arrancamiento de tejido y en los casos más extremos 
amputación parcial o completa del seno, así como también mutilación 
de los órganos genitales tanto a nivel vulvar, especialmente en casos 
de femicidios por honor o femicidios con desfeminización, como en el 
dorso a nivel de las nalgas que además las marcan, en otros casos han 
encontrado introducción de cuerpos extraños y hasta empalamiento 
en casos más extremos. Dos de las principales causas de muerte aso-
ciadas a femicidio son la estrangulación y el «overkill» generalmente 
causado por armas corto punzantes (Vivas, 2016).

El término overkill se ha utilizado para referirse a patrones en los 
que se realiza un número excesivo de lesiones que exceden las necesa-
rias para causar la muerte o cuando se presentan dos o más traumas, 
ya sean cortantes, corto punzantes, golpes severos o por proyectil de 
arma de fuego, son múltiples heridas en varias partes del cuerpo. Ver-
gel, Díaz, & Martínez (2013), concluyen que «el overkill es una extre-
ma manifestación de la violencia de género que se hace fuertemente 
evidente cuando existe o existió un vínculo sentimental».

Según la OMS (2013) en la región Asia Sudoriental, la tercera cau-
sa de muerte más frecuente de mujeres son las quemaduras, se cree 
que un buen número de estas muertes está vinculada con violencia re-
lacionada con la dote, la familia, la pareja o con un suicidio forzado.

3. Datos aproximados del femicidio en Iberoamérica

A pesar de todos los esfuerzos realizados por los organismos que de-
fienden los derechos de las mujeres no se ha logrado visibilizar la realidad 
del femicidio. Generalmente los países de la región utilizan los registros 
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de organismos públicos de atención como la única fuente de información 
para identificar estos crímenes, sin embargo, estos registros no están ho-
mologados ni son de fácil acceso lo que impide que se puedan comparar 
y entender de mejor manera el fenómeno para orientar la prevención 
(SEGOB; INMUJERES México; ONU Mujeres México, 2014).

Adriana Quiñones, representante de la ONU Mujeres de Guate-
mala (2015) plantea que no se dispone de datos comparables sobre fe-
micidio a nivel global, no obstante, se cuenta con datos que provienen 
del análisis de género de las muertes violentas del Small Arms Survey 
de 2016, en el que se informa que de los 25 países con las tasas más 
altas de femicidio en el mundo, 14 son de América Latina y el Caribe.

En este punto es importante reconocer que el gran problema es la 
fiabilidad de los datos existentes, precisamente por la calidad de los 
registros y estadísticas que permiten encubrir la realidad y compleji-
zan el abordaje del problema. Una de las causas más relevantes suele 
ser la falta de un procedimiento unificado y estandarizado para la 
recolección de datos, cada institución genera su propio mecanismo, 
adicionalmente en muchas instituciones hay personal no capacitado 
desde una perspectiva de género cumpliendo esta labor o realizando 
la investigación criminal que no logran correlacionar adecuadamente 
el crimen con la violencia de género y lo tipifican inclusive como un 
homicidio simple.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
a través del Observatorio de Igualdad de Género de América Latina 
y el Caribe (2016) recaba los datos de los homicidios de mujeres de 
15 años de edad o más, asesinadas por razones de género y que de 
acuerdo a las leyes de cada país se denomina femicidio, feminicidio 
u homicidio agravado por razones de género. La información provie-
ne de fuentes oficiales, en algunos casos son organismos encargados 
exclusivamente de este tipo de delitos y en otros de instituciones pú-
blicas que registran todo tipo de delitos. De acuerdo a esos datos de 
17 países de la región, en el 2016 un total de 1.998 mujeres fueron 
víctimas de femicidio o feminicidio.

Según el análisis del Observatorio de Igualdad de Género de Amé-
rica Latina y El Caribe, Honduras sigue siendo históricamente el país 
con el mayor número total de femicidios en los últimos años, si to-
mamos los datos de los últimos cinco años podemos notar que han 
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disminuido: en el 2012 se cometieron 606 femicidios, al año siguiente 
la cifra aumenta alcanzando 636 crímenes, en el 2014 empiezan a 
bajar las cifras registrando 531 femicidios, 471 en el 2015 y en 2016 
se cometieron 466 asesinatos contra mujeres con una tasa alarmante 
de 10.2 femicidios por cada cien mil mujeres.

Un ejemplo de ello se dio el 2 de marzo del mismo año asesinaron 
a la ambientalista indígena Berta Cáceres, crimen que causó impacto 
mundial, ella ya había recibido amenazas por oponerse a la construc-
ción de una represa hidroeléctrica en un río que bañaba territorio indí-
gena de su país. Cuatro meses después su compañera de lucha Lesbia 
Yanet Urquía apareció muerta en un vertedero municipal. Las compa-
ñeras de ambas líderes ambientalistas del Consejo Cívico de Organiza-
ciones Populares e Indígenas de Honduras (COPINH) afirman que «La 
muerte de Lesbia Yaneth constituye un feminicidio político que busca 
callar las voces de las mujeres que con coraje y valentía defienden sus 
derechos en contra del sistema patriarcal, racista y capitalista, que cada 
vez más se acerca a la destrucción de nuestro planeta».

A mediados de esta año Organizaciones de Mujeres de Hondu-
ras habrían declarado la alerta roja por un repunte de los femicidios, 
dieciocho en diez días, la mayoría crueles que incluían descuartiza-
mientos y decapitaciones; declararon ante los medios que en el 2016 
solo investigaron 15 casos de los más de 460 que se reportaron y se 
tuvieron dos sentencias condenatorias, lo que evidencia la impunidad 
en que quedan los crímenes.

a) El Salvador

El Salvador es el país que presenta la tasa más alta de femicidios, 
en 2016 se cometieron 371 femicidios lo que significa 11.2 muertes 
por cada cien mil mujeres, la cifra va en aumento según la Fiscalía Ge-
neral de la República, fuente de las cifras que maneja el Observatorio 
de Igualdad de Género de América Latina y El Caribe, no obstante, El 
Observatorio de Violencia y la Organización de Mujeres de El Salva-
dor reportan las cifras del Instituto de Medicina Legal (IML) quienes 
registran 524 feminicidios en 2016, la mayoría de estas mujeres fue-
ron asesinadas con arma de fuego. El 41.41% de mujeres asesinadas 
tenía quince a veintinueve años, se reportan 21 niñas y adolescentes 
menores de catorce años y 20 casos de mujeres de sesenta y cinco y 
más años. El 38.36% de feminicidios se realizó en los tres primeros 
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meses del año. Siendo enero el más violento, donde fueron asesinadas 
alrededor de tres mujeres cada día. Es importante señalar que el IML 
realiza el registro como Homicidio de mujeres, sin embargo, se nece-
sita mayor investigación para conocer si la muerte violenta de mujeres 
obedece a razones de género.

b) México

México tiene una forma de organización política de una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación. Cuenta con una población de 121.005.816 ha-
bitantes, de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Geografía (2015). De ellos, 51.4 millones son mujeres y 48.6 millones 
son hombres.

En este país desde 1993 empezó a denunciarse los crímenes contra 
mujeres en Ciudad Juárez al norte del país, aun así han tenido que 
pasar casi veinte años para que se tipifique el feminicidio. En 1994, 
Marcela Lagarde, impulsó en México la línea de análisis de Russell, 
frente a la cruenta realidad de asesinato de mujeres, donde el des-
precio y desvalorización hacia las víctimas predominaba. Posterior-
mente, Julia Monarrez, evidenció la falta de sistemas de registros de 
datos fiables necesarios para desentrañar las muertes de mujeres por 
razones de género, situación que actualmente persiste. Por ello, creó 
una base de datos sobre feminicidio (1993-2005), lo cual ha permiti-
do a otros países considerar dicha experiencia en sus agendas para la 
erradicación de la violencia.

Actualmente entre los temas que preocupa a la población Mexi-
cana sigue predominando la violencia contra las niñas y mujeres, 
la cual es la manifestación más notoria de la desigualdad y discri-
minación al igual que en otros países, los factores más importan-
tes que dan cuenta de la violencia de género son las situaciones de 
inequidad a través de las cuales se desenvuelven las relaciones so-
ciales, familiares y culturales desiguales entre hombres y mujeres. 
La violencia tiene consecuencias en la población (salud, libertad, 
seguridad, patrimonio, etc.), esto da cuenta además del no respeto a 
sus derechos humanos.

El Sistema Interamericano de Defensa y Protección de los Dere-
chos Humanos, integrado por la Comisión y la Corte Interamericana 
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de Derechos Humanos (Corte IDH), se ocupó de la situación que pre-
valece en México con respecto a casos de violencia de género; siendo 
que el Estado mexicano en 2009 y 2010 recibió tres sentencias emi-
tidas por la Corte IDH, que tratan sobre casos de violencia contra 
niñas y mujeres, a través de las cuales la Corte IDH, responsabilizó al 
Estado de incumplir su deber de investigar esta violencia y con ello su 
deber de garantizar, los derechos a la vida, integridad y libertad per-
sonal de las víctimas y su derecho de acceso a la justicia (Procuraduría 
General de la República, 2010).

Desafortunadamente, en México al igual que en otros países aún 
no cuenta con una base de datos unificada en relación al feminicidio, 
pues las procuradurías generales de justicia de las entidades federati-
vas no integran los datos al sistema de información, lo que permitiría 
hacer un seguimiento de los casos de feminicidio tal como están defi-
nidos en los respectivos códigos penales.

Las estadísticas sobre los feminicidios en México son, extrema-
damente preocupantes, ya que, según datos de la ONU, cada día son 
asesinadas siete mujeres en este país norteamericano. De acuerdo al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre el 2010 y 2016 el 
número de mujeres asesinadas fue de 18.049.

Figura 23
Mujeres asesinadas en México 1985-2016
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país siguen muriendo en una sociedad machista a la que se le agrega problemas como el 
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c) Guatemala

Durante la guerra interna de Guatemala que duró desde 1960 a 
1996 se calcula que 50 mil mujeres fueron asesinadas, sin embar-
go, luego de firmada la paz las mujeres en ese país siguen muriendo 
en una sociedad machista a la que se le agrega problemas como el 
narcotráfico, la trata de mujeres, los maras o pandillas y un estado 
indiferente. El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, en su 
informe de 2012 Ocultos a plena luz, coloca a esta nación como la 
tercera de 10 en el mundo, después de Lesoto y Nigeria, donde se 
asesina a más mujeres, niñas y adolescentes entre los 0 y 19 años 
de edad.

El Organismo Judicial y Ministerio Público de Guatemala re-
gistran 211 femicidios en el año 2016, diez más que en el año 
anterior y menos que en el 2014, año en que se registraron 240 
femicidios, cifra inferior a los 282 registrados en el 2013 (CEPAL). 
Estas cifras oficiales que maneja el Observatorio de Igualdad de 
Género de América Latina y el Caribe no se correlacionan con 
los datos del Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), detallan que sólo 
durante los primeros cinco meses de 2017 se registró el asesinato 
de 303 mujeres, ocho casos más que durante el mismo periodo 
de 2016, evidenciando una vez más las diferencias entre las cifras 
oficiales y las que registran los organismos sociales. Para el Sector 
de Mujeres de Guatemala en la última década se cuantificaron más 
de diez mil muertes violentas contra las mujeres de ese país, lo que 
equivale a dos crímenes al día, afirman que la tasa de impunidad 
alcanza el 99%, es decir, solo uno por ciento llegan a sentencia y 
aún estas no son siempre favorables a las víctimas ni todas se en-
cuentra ejecutoriadas.

d) Nicaragua

Nicaragua es el país más grande de Centroamérica, tiene una po-
blación de 5,142.098 habitantes, de los cuales el 49.29% son hom-
bres y el 50.71% son mujeres.

De acuerdo a la Corte Suprema de Justicia de la Dirección de 
Información y Estadística del Poder Judicial de Nicaragua en sus 
anuarios sobre violencia reportó en el 2014 un total de 23 femici-
dios consumados, 24 femicidios tentativa y 33 femicidios frustrado, 
mientras que en el 2015 hubo 13 femicidios consumado, 35 femi-
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cidio tentativa y 40 femicidios frustrados, así también en el 2016 
se registró 15 femicidios consumados, 27 femicidios tentativa y 43 
femicidios frustrados.

Figura 24
Femicidio por tipo penal
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e) Panamá

La República de Panamá es un Estado Independiente y Soberano 
de América Central, su territorio está seccionado en dos partes por el 
Canal interoceánico. El Poder Público emana del pueblo y se ejerce 
por medio de tres Órganos: Legislativo; Ejecutivo y Judicial, armoni-
zados en la separación, unidos en la cooperación y limitados por el 
clásico sistema de frenos y contrapesos. Tiene una población aproxi-
mada de 4,098.135 millones de habitantes, de los cuales el 50,17% 
son hombres y el 49,83 son mujeres, según proyecciones del Instituto 
Nacional de Estadística y Censo.

Según el Ministerio Público de Panamá el número de casos de fe-
micidios registrados fue de 19 femicidios en el año 2016, diez menos 
que el año 2015 el cual fue considerado uno de los años más violentos 
para las mujeres de ese país, a esto se suma diez tentativas de femici-
dio que no llegaron a consumarse. En el 2014 registraron 39 femici-
dios. Cuatro de cinco casos de femicidio son tipo íntimo cometidos en 
el hogar de la víctima o camino a casa.
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Figura 25
Víctimas de Femicidio 2014 a 2016
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f) Costa Rica

En Costa Rica según datos del Observatorio de Igualdad de Gé-
nero se registraron 13 femicidios en el año 2016 sin embargo según 
cifras conocidas por la Sub-Comisión Interinstitucional para el Regis-
tro del Femicidio, hubo 26 femicidios de un total de 65 homicidios 
contra mujeres; es decir poco más de dos femicidios por mes. En los 
primeros meses del año 2017 las cifras están alarmando a los ob-
servadores puesto que hasta el 02 de junio se habían registrado 16 
femicidios, de un total de 28 muertes violentas. Estos datos incluyen 
dos tipos de femicidio: el legal que sanciona las muertes de las mujeres 
a manos de sus cónyuges o parejas actuales y el femicidio ampliado 
en el que se incluyen las muertes violentas de mujeres, por género, en 
donde no había una relación de matrimonio o unión libre: ejemplo, 
las muertes durante el noviazgo, después de un divorcio, luego del ce-
se de una unión de hecho y las que ocurren en ámbito público, a raíz 
de un ataque sexual, entre otros.

g) Puerto Rico

Según el Observatorio de Igualdad de género de América Latina 
y el Caribe de la CEPAL, en el 2014 hubo 14 homicidios de mujeres 
de 15 años y más, asesinadas por razones de género, es decir 0,6 por 
cada 100.000 mujeres.
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En relación a las estadísticas de años anteriores Puerto Rico ha 
registrado un descenso en las cifras de violencia de género, sin que 
eso signifique que no exista. En el año 2016 reportaron nueve muer-
tes por asesinato de violencia doméstica, la cantidad más baja de la 
historia de ese país. Sin embargo según el Observatorio de Violencia 
de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, perteneciente al 
Poder Judicial en el 2016 fueron 24 las víctimas de feminicidio. Es de-
cir la isla continúa experimentando lamentables sucesos de violencia 
de género.

Por otra parte la Policía da a conocer que durante el período 1990 
hasta abril de 2016, fueron 631 las víctimas que murieron asesinadas 
por violencia doméstica. Siendo el año 1993 donde se registró el ma-
yor número.

Figura 26
Mujeres asesinadas por violencia doméstica (1990-abril de 2016)
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h) República Dominicana

Un promedio de 102 mujeres son asesinadas cada año por sus 
compañeros sentimentales o exparejas en República Dominicana. 
Esos hombres pasaron de ser sus compañeros de vida, a sus asesinos.

Entre los años 2005 y 2016 hubo mil 166 casos de feminicidios en 
el país, según estadísticas de la Procuraduría General de la República 
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(PGR). En los primeros seis meses de 2017 van 43, con lo que el dato 
se eleva a 1,159. Los motivos, de acuerdo a los registros oficiales, son 
tan simples como una separación amorosa o celos.

Uno de los años más desalentadores para las mujeres fue el 2008, 
donde 131 féminas fueron asesinadas por sus compañeros sentimen-
tales o exparejas. Ese año se inició con 12 víctimas en enero y cerró 
con 10 en diciembre.

Las cifras no fueron tan diferentes en el año 2011. En enero mu-
rieron ocho mujeres, en febrero 11, en marzo ocho, en abril siete, en 
mayo nueve, en junio y julio 15; en agosto 13, en septiembre 10, en 
octubre 14, en noviembre seis y el año finalizó en diciembre con 12, 
para un total de 128 casos de feminicidios en el país.

En los años 2012 y 2013 los sueños de 174 mujeres se fueron 
abajo. Ambos periodos arrancaron con ocho víctimas cada uno y ter-
minaron con 12 y siete, respectivamente.

La provincia de Santo Domingo es donde mayormente se registran 
casos, siendo que 269 mujeres entre los años 2005 y 2016 fueron 
asesinadas. De acuerdo al registro de la PGR, en 2005 murieron 33 
féminas y en 2016 al menos 21.

El pico de las muertes ubica la estadística en los años 2011 y 2012, 
donde hombres mataron a 30 y 36 mujeres, respectivamente. En igual 
rango de fecha, en el Distrito Nacional fueron asesinadas 89 mujeres, 
llevando el 2006 la delantera con 15 casos de feminicidios, seguido de 
2008, con 12 muertes.

El Observatorio de Seguridad Ciudadana de la República Domi-
nicana (OSC-RD) define el feminicidio como un caso de homicidio 
contra la mujer ocurrido en circunstancias específicas de violencia, 
consanguineidad, vínculo entre víctimas y homicidas.

En su informe del año 2013-2014, el Observatorio plantea que, 
con respecto a las víctimas del año 2013, que fueron 71, hubo un 
aumento de 22 casos de feminicidios en el 2014. En estos años el pro-
medio mensual es de siete muertes mensuales.

Mientras que en el período 2015, de los 144 homicidios a mujeres 
ocurridos en el territorio nacional, el OSC-RD dice que 77 de esos 
casos se catalogaron como feminicidios, lo que representa una reduc-
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ción de 16 casos comparado con el año anterior. En 2014 murieron 
93 mujeres y en 2015 77.

Se conoce que el 44% del total de los feminicidios fueron perpetra-
dos en residencias familiares, el 42% fue en la vía pública, y el 14% 
restante sucedió en los otros lugares no especificados en el boletín del 
OSC-RD.

i) España

En el caso de España el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad revela que el número de víctimas mayores de edad asciende 
a las 44, además hay 8 en investigación y una menor de edad. Todas 
las víctimas tenían una denuncia previa. El 57% nacieron en España. 
Más del 50% está en el rango de 31 a 50 años, seguidos por el 18% 
de mujeres de 51 a 64 años y el 16% de 21 a 30 años.

Todas las víctimas tenían o tuvieron una relación de pareja, 30 de 
ellas es decir, el 68% habría mantenido convivencia con sus femicidas. 
En relación a los agresores el 66% son españoles, el rango etario es 
similar al de sus víctimas, el 20.5% se suicidó y el 16% lo intentó sin 
llegar a consumarlo. Quedaron 26 menores edad huérfanos por este 
tipo de violencia.

j) Uruguay

Uruguay, oficialmente es conocido como la República Oriental del 
Uruguay, es un país de América del Sur, situado en la parte oriental del 
Cono Sur americano. Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
en el último censo de Población y Vivienda 2011 tiene una población 
aproximada de 3287,77, de los cuales el 48.01% son hombres y el 
51.99% son mujeres.

En los últimos años una de las preocupaciones que ha ido toman-
do fuerza es el crecimiento de violencia, entre la cuales se encuentran 
la violencia de género y violencia doméstica, así como también una de 
las más graves y evidentes que es el femicidio. Estas han sido eviden-
ciadas a través de las denuncias.

Según la CEPAL este país se encuentra entre los primeros países 
con más asesinatos de mujeres por parte de las parejas, ex parejas, no-
vios, esposos. Así también de acuerdo al Ministerio del Interior son 79 
las mujeres víctimas de homicidios consumados a manos de parejas y 
familiares en los últimos 3 años (2014, 2015, 2016).
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Figura 27
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Esta situación se ha tornado preocupante, ya que a pesar de formar parte de la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
Mujer (Convención Belem do Pará), la cual fue ratificada en Uruguay a través de la Ley 
N° 16.735, del 5 de enero de 1996, no estaría siendo suficiente. Sin embargo ante esta 
situación se conoce que se ha presentado el proyecto de ley referente a la Penalización del 
Femicidio. 
 

k) Chile 
 
La República de Chile, Capital Santiago de Chile, su forma de estado de acuerdo a la 

constitución política de 1980, es un estado unitario, con un territorio dividido en regiones. 
Según datos preliminares del Instituto Nacional de Estadísticas en el último censo 2017 
tendría una población de 17.373.821. 

Entre las normativas que tiene Chile en relación a la protección de las mujeres se 
encuentra la Convención de Belem do Pará en 1994, la cual establece obligación al Estado 
implementar medidas en esta dirección, sin embargo según el informe de femicidio en 
Chile (2004) en la mayoría de los países del Estado no se estaría reconociendo totalmente, 
situación que preocupa a todos. Así también cuenta con la ley de Violencia Intrafamiliar 
N° 20.066, publicada el 07 de Octubre del 2005 que tiene por objeto prevenir, sancionar y 
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Fuente: Ministerio del Interior, 2014, 2015, 2016

Esta situación se ha tornado preocupante, ya que a pesar de for-
mar parte de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará), 
la cual fue ratificada en Uruguay a través de la Ley N° 16.735, del 5 
de enero de 1996, no estaría siendo suficiente. Sin embargo ante esta 
situación se conoce que se ha presentado el proyecto de ley referente 
a la Penalización del Femicidio.

k) Chile

La República de Chile, Capital Santiago de Chile, su forma de 
estado de acuerdo a la constitución política de 1980, es un estado uni-
tario, con un territorio dividido en regiones. Según datos preliminares 
del Instituto Nacional de Estadísticas en el último censo 2017 tendría 
una población de 17.373.821.

Entre las normativas que tiene Chile en relación a la protección de 
las mujeres se encuentra la Convención de Belem do Pará en 1994, la 
cual establece obligación al Estado implementar medidas en esta di-
rección, sin embargo según el informe de femicidio en Chile (2004) en 
la mayoría de los países del Estado no se estaría reconociendo total-
mente, situación que preocupa a todos. Así también cuenta con la ley 
de Violencia Intrafamiliar N° 20.066, publicada el 07 de octubre de 
2005 que tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas de la misma, poste-
riormente el 18 de diciembre de 2010 se realiza una modificación, a 
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través de la Ley 20480 y se establece el «femicidio», aumentando las 
penas aplicables a este delito y reforma las normas sobre parricidio.

De acuerdo a la legislación chilena (ley 20.480), un femicidio es con-
siderado como el asesinato de una mujer ejecutado por quien es o ha 
sido su esposo o conviviente. Se conoce que este delito es la forma más 
extrema de violencia contra las mujeres y es un ejemplo de que en las 
sociedades aún se piensa que los hombres poseen derecho a controlar la 
libertad y la vida de las mujeres. De acuerdo a la Ley las condenas para 
aquellos que cometen femicidio en Chile van desde los quince años y 
un día de cárcel hasta la cadena perpetua. De allí se resalta que entre 
los objetivos estratégicos de la Agenda de Género del Gobierno de la 
Presidenta Michelle Bachelet y del quehacer del Servicio Nacional de la 
Mujer está la idea de ampliar la Ley 20.066, de violencia intrafamiliar, 
para abordar todas las formas de violencia contra las mujeres, en los 
distintos espacios, y no sólo las que se dan en el contexto familiar (Mi-
nisterio de la Mujer y Equidad de Género, 2017).

Entre las estadísticas relacionadas al femicidio se encuentran las pro-
porcionadas por la Fiscalía (Organismo público de Chile) quien a través 
de sus boletines se conoce que desde el 2009 hasta el 2016 el número de 
víctimas catalogadas como femicidio son 522, mientras que el número 
de casos determinados como delitos de homicidio son 472. Siendo los 
años 2013 y 2016 que mayor número de víctimas y delitos se registraron.

Figura 28
Víctimas y delitos de femicidio
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l) Brasil 
 
En Brasil los homicidios de mujeres son tomados en cuenta a partir de la década de 

1980, dando inicio a la lucha de los movimientos de mujeres y feministas, así también 
surgen las primeras denuncias contra la tolerancia de los órganos de justicia y de la 
sociedad con crímenes que abarca a parejas, dado que los autores de los conocidos 
'crímenes pasionales' eran liberados bajo el argumento de la legítima defensa del honor 
(Corrêa, 1981 y 1983, en Obergte y Curtis, 2013).  

En la primera edición especial del Mapa de la Violencia sobre homicidios de mujeres se 
dio a conocer que de acuerdo a los registros del Sistema de Información de Mortalidad 
(SIM) entre 1980 y 2013 murió de forma violenta en todo el país un poco más de 106.093 

Fuente: Boletín estadístico anual (enero-diciembre) del Ministerio Público de Chile
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l) Brasil

En Brasil los homicidios de mujeres son tomados en cuenta a par-
tir de la década de 1980, dando inicio a la lucha de los movimientos 
de mujeres y feministas, así también surgen las primeras denuncias 
contra la tolerancia de los órganos de justicia y de la sociedad con 
crímenes que abarca a parejas, dado que los autores de los conocidos 
«crímenes pasionales» eran liberados bajo el argumento de la legítima 
defensa del honor (Corrêa, 1981 y 1983, en Obergte y Curtis, 2013).

En la primera edición especial del Mapa de la Violencia sobre ho-
micidios de mujeres se dio a conocer que de acuerdo a los registros 
del Sistema de Información de Mortalidad (SIM) entre 1980 y 2013 
murió de forma violenta en todo el país un poco más de 106.093 mu-
jeres. En cifras absolutas, los registros pasaron de 1.353 muertes en el 
año 1980 a 4.762 en 2013, con un crecimiento del 252% en todo el 
período (Waiselfisz, 2015).

En el 2013 al menos 4 mil 762 mujeres fallecieron en 2013 pro-
ducto de la violencia de género, es decir una media de 13 al día. En 
10 años, el homicidio contra mujeres negras aumentó a 54%. En ese 
año Brasil ocupó la quinta posición de mayores asesinatos de mujeres 
entre 83 países del mundo.

La Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres del Ministerio 
de Justicia y Ciudadanía (SPM/MJC) expresó a través de una nota el 
rechazo al crimen que se dio en la ciudad de Campinas (SP) la noche 
del 31 de diciembre y mencionó: «El feminicidio es una expresión 
mayor de odio contra las mujeres y está caracterizado no sólo por la 
muerte de Isamara, como de las demás mujeres víctimas de esta ma-
tanza, pues pueden ser consideradas como feminicidio por conexión» 
(Durán, 2012).

Según el Atlas del Instituto de Investigación Económica Aplicada 
(IPEA) durante el 2016, 13 mujeres son asesinadas cada día en Brasil, 
lo que sitúa al país en el cuarto lugar en el ranking de la Violencia 
contra la Mujer (Gobierno de Brasil, 2017).

m) Argentina

Argentina es un país que organizado como república representativa 
y federal es considerado por su extensión, el segundo Estado de América 
del Sur y el octavo en todo el mundo. Tiene una población aproxima-
da de 40.117.096 habitantes, de los cuales 19.523.766 son varones y 
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20.593.330 son mujeres (INDEC, 2010). Inicia a adherirse a los trata-
dos Internacionales a partir del retorno de la democracia, entre los tra-
tados que actualmente forma parte se encuentran la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará) 
por lo que tiene el deber de implementar políticas públicas para eliminar 
toda manifestación de discriminación y violencia contra la mujer.

Según el Observatorio de femicidios en Argentina «Adriana Mari-
sel Zambrano» (2016), en su último Informe da a conocer que desde 
el año 2008 al año 2015, se dieron 2094 Femicidios y Femicidios Vin-
culados de mujeres y niñas, 206 Femicidios Vinculados de hombres 
y niños, ésta situación provocó que 2.518 hijas e hijos se queden sin 
madre, de los cuales 1617 (el 65%) son menores de edad.

Sin embargo desde el 2015, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción asumió la labor de elaborar un registro Nacional de Femicidios 
de la Justicia Argentina, lo que permitió contar con información más 
cercana a la realidad sobre los femicidios.

En los años 2014, 2015 y 2016 se registró un total de un total de 
714 víctimas, 722 imputados, 591 niños/as y adolescentes se queda-
ron sin madre a causa del femicidio. Y Además se conoció que 136 
víctimas tenían registrado una causa previa.

Figura 29
Femicidios en Argentina (2014-2016)
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Fuente: Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

La edad promedio de las víctimas se situó entre 21 y 40 años (22%); en el 2015 el 
número de víctimas se incrementó a 235, con un promedio de edad fue entre 21 y 40 años 
(43%); y en el 2016 la cantidad ascendió a 254 y el promedio de edad fue 41 y 60 años 
(22%). 
 

Figura 30. Rango etario de las víctimas en Argentina (2014-2016) 
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La edad promedio de las víctimas se situó entre 21 y 40 años 
(22%); en el 2015 el número de víctimas se incrementó a 235, con un 
promedio de edad fue entre 21 y 40 años (43%); y en el 2016 la can-
tidad ascendió a 254 y el promedio de edad fue 41 y 60 años (22%).

Figura 30
Rango etario de las víctimas en Argentina (2014-2016)
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En lo referente a los imputados en el 2014 el número fue de 228, 
de los cuales el 49% tenía entre 21 y 40 años; en el 2015 fue de 236 
imputados con un rango de edad entre 19 a 40 años (54%); y en el 
2016 los imputados fueron 258, cuya edad fue de 21 y 40 años.

Figura 31
Rango etario de los imputados en Argentina (2014-2016)
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El vínculo entre víctimas e imputados en el año 2014, 2015 y 2016 corresponde en su 

mayoría a personas que han tenido un vínculo (parejas, ex parejas).  
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El estado procesal de la causa indica que en el 2014, 2015 y 2016 predominó el proceso 

de investigación y en proceso de juicio.  
 

Fuente: Corte Suprema de Justicia de la Nación



285Femicidio en Iberoamérica

El vínculo entre víctimas e imputados en el año 2014, 2015 y 2016 
corresponde en su mayoría a personas que han tenido un vínculo (pa-
rejas, ex parejas).

Figura 32
Vínculo entre la víctima e imputado
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El estado procesal de la causa indica que en el 2014, 2015 y 2016 
predominó el proceso de investigación y en proceso de juicio.

Figura 33
Estado procesal
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Fuente: Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 
Argentina actualmente cuenta con el Plan Nacional de acción para la prevención, 

asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres 2017-2019, de acuerdo a la ley 
26.485, está representado por el Consejo de las Mujeres y tiene dos ejes de actuación 
orientados hacia la prevención y atención integral de las mujeres en situación de violencia 
de género, así como también apunta a la formación en perspectiva de género en todos los 
niveles, trabajo de articulación y coordinación interinstitucional y monitoreo y evaluación 
de las políticas públicas. 

 

n) Colombia 
 
Colombia, es un país soberano situado en la región noroccidental de América del Sur, se 

encuentra constituido en un estado unitario, social y democrático de derecho cuya forma de 
gobierno es presidencialista, siendo Juan Manuel Santos su actual Presidente. Tiene una 
población aproximada de 49.492.171 personas (DANE, 2017). Se conoce que la historia de 
Colombia ha estado llena de problemas políticos, sociales y económicos, incluyendo la 
corrupción, la violación de los derechos humanos, el narcotráfico, entre otros. Un ejemplo 
de podría ser el conflicto interno que duró más de 50 años y el narcotráfico fue y son 
espacios de muerte para las mujeres, aunque no hay un estimado de feminicidios ya que 
este concepto es relativamente reciente. En general, en los homicidios se incluyen hombres 
y mujeres. 

Robayo (2013) hace una diferenciación de homicidios entre hombres y mujeres, y 
sostiene que la tasa de homicidios ha ido disminuyendo progresivamente, pero que desde 
una perspectiva diferencial por sexo los homicidios en mujeres se han mantenido. Por tanto 

Fuente: Corte Suprema de Justicia de la Nación

Argentina actualmente cuenta con el Plan Nacional de acción para 
la prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mu-
jeres 2017-2019, de acuerdo a la ley 26.485, está representado por el 
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Consejo de las Mujeres y tiene dos ejes de actuación orientados hacia 
la prevención y atención integral de las mujeres en situación de violen-
cia de género, así como también apunta a la formación en perspectiva 
de género en todos los niveles, trabajo de articulación y coordinación 
interinstitucional y monitoreo y evaluación de las políticas públicas.

o) Colombia

Colombia, es un país soberano situado en la región noroccidental 
de América del Sur, se encuentra constituido en un estado unitario, 
social y democrático de derecho cuya forma de gobierno es presiden-
cialista, siendo Juan Manuel Santos su actual Presidente. Tiene una 
población aproximada de 49.492.171 personas (DANE, 2017). Se 
conoce que la historia de Colombia ha estado llena de problemas po-
líticos, sociales y económicos, incluyendo la corrupción, la violación 
de los derechos humanos, el narcotráfico, entre otros. Un ejemplo de 
podría ser el conflicto interno que duró más de 50 años y el narco-
tráfico fue y son espacios de muerte para las mujeres, aunque no hay 
un estimado de feminicidios ya que este concepto es relativamente 
reciente. En general, en los homicidios se incluyen hombres y mujeres.

Robayo (2013) hace una diferenciación de homicidios entre hom-
bres y mujeres, y sostiene que la tasa de homicidios ha ido disminu-
yendo progresivamente, pero que desde una perspectiva diferencial 
por sexo los homicidios en mujeres se han mantenido. Por tanto re-
fiere que del total de los homicidios de mujeres en Colombia durante 
el 2002 al 2013 fueron 19.593, en promedio fueron asesinadas 1.633 
mujeres por año, 136 mujeres al mes y 5 mujeres al día.

Figura 34
Tasa de homicidios por cada 100.000 mujeres en Colombia (2002-2013)
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Fuente: Robayo, 2013 

Así mismo de acuerdo al boletín epidemiológico emitido por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia 
se conoce que las cifras de homicidios de mujeres durante los últimos tres años (2014, 
2015 y 2016) fueron de 2210 víctimas. En el año 2015 se presentaron 140 casos menos que 
en el 2014, en el 2016 (hasta octubre) existió nuevamente un aumento de casos registrando 
731 mujeres asesinadas. Además se destaca que durante los diez primeros meses de 2014 
se asesinaron un promedio de 2.6 mujeres por día, en 2015 2.2 y, hasta octubre de 2016 el 
promedio fue de 2.4.  

Por otra parte la CEPAL hace referencia a datos que refieren exclusivamente a víctimas 
de femicidio, siendo que actualmente, en Colombia muere una mujer por feminicidio cada 
tres días. Y entre los años 2009 a 2016 aproximadamente 604 mujeres fueron víctimas de 
femicidio. 

 

Figura 35. Total de víctimas (2012-2016) 

Fuente: Robayo, 2013



287Femicidio en Iberoamérica

Así mismo de acuerdo al boletín epidemiológico emitido por el Ins-
tituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Grupo Centro 
de Referencia Nacional sobre Violencia se conoce que las cifras de 
homicidios de mujeres durante los últimos tres años (2014, 2015 y 
2016) fueron de 2210 víctimas. En el año 2015 se presentaron 140 
casos menos que en el 2014, en el 2016 (hasta octubre) existió nue-
vamente un aumento de casos registrando 731 mujeres asesinadas. 
Además se destaca que durante los diez primeros meses de 2014 se 
asesinaron un promedio de 2.6 mujeres por día, en 2015 2.2 y, hasta 
octubre de 2016 el promedio fue de 2.4.

Por otra parte la CEPAL hace referencia a datos que refieren exclusi-
vamente a víctimas de femicidio, siendo que actualmente, en Colombia 
muere una mujer por feminicidio cada tres días. Y entre los años 2009 
a 2016 aproximadamente 604 mujeres fueron víctimas de femicidio.

Figura 35
Total de víctimas (2012-2016)

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL 

 
Colombia como medida frente a este problema adoptó leyes que tuvieran por objeto 

prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres como se deriva de la CEDAW 
(Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación sobre la Mujer, 
1979), la cual fue incorporada por la Ley 51 de 1981, al igual que la Convención Belém do 
Pará de 1994, incorporada por medio de la Ley 248 de 1995. También cuenta con La Ley 
1257 del 4 de diciembre de 2008, la cual dicta normas de sensibilización, prevención y 
sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, sin embargo al no ser 
entendida por Abogados y Jueces se aprobó en el 2015 la Ley Rosa Elvira Cely, en la que 
se logró tipificar el feminicidio como delito con penas de hasta 41 años de cárcel. Rosa 
Elvira Cely fue una colombiana de 35 años que el 23 de mayo de 2012 fue violada, 
torturada y empalada por su compañero de estudios Javier Velasco en el Parque Nacional 
de Bogotá. 

 

o) Ecuador 
 
El femicidio es una manifestación extrema de la violencia de género contra las mujeres. 

Se trata de un homicidio agravado donde la víctima es una mujer que sufre este delito por 
su condición de serlo. Es por lo tanto, una expresión del poder y control sobre la vida, la 
libertad, los cuerpos y la sexualidad de las mujeres.  

Una de las primeras investigaciones en Ecuador es el de Ema Ortega y Lola Valladares 
(2007) quienes la focalizan su estudio en el femicidio en la ciudad de Quito. Obteniendo 
como resultados que el 41% de los 204 homicidios de mujeres reportados en esta ciudad 
entre el 2000 y el 2006 fueron en realidad femicidios, siendo la mitad cometidos por 
hombres cercanos a las víctimas (femicidios íntimos) y la otra mitad por otros hombres 
(femicidios no íntimos). En el 35% del total, la violencia sexual medió en las muertes de 
las mujeres. A partir de este trabajo queda en evidencia la necesidad de atender a esta 
problemática. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL

Colombia como medida frente a este problema adoptó leyes que 
tuvieran por objeto prevenir y sancionar la violencia contra las muje-
res como se deriva de la CEDAW (Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación sobre la Mujer, 1979), la cual 
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fue incorporada por la Ley 51 de 1981, al igual que la Convención Be-
lém do Pará de 1994, incorporada por medio de la Ley 248 de 1995. 
También cuenta con La Ley 1257 del 4 de diciembre de 2008, la cual 
dicta normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres, sin embargo al no ser 
entendida por Abogados y Jueces se aprobó en el 2015 la Ley Rosa 
Elvira Cely, en la que se logró tipificar el feminicidio como delito con 
penas de hasta 41 años de cárcel. Rosa Elvira Cely fue una colombia-
na de 35 años que el 23 de mayo de 2012 fue violada, torturada y 
empalada por su compañero de estudios Javier Velasco en el Parque 
Nacional de Bogotá.

o) Ecuador

El femicidio es una manifestación extrema de la violencia de gé-
nero contra las mujeres. Se trata de un homicidio agravado donde la 
víctima es una mujer que sufre este delito por su condición de serlo. 
Es por lo tanto, una expresión del poder y control sobre la vida, la 
libertad, los cuerpos y la sexualidad de las mujeres.

Una de las primeras investigaciones en Ecuador es el de Ema Or-
tega y Lola Valladares (2007) quienes la focalizan su estudio en el 
femicidio en la ciudad de Quito. Obteniendo como resultados que 
el 41% de los 204 homicidios de mujeres reportados en esta ciudad 
entre el 2000 y el 2006 fueron en realidad femicidios, siendo la mitad 
cometidos por hombres cercanos a las víctimas (femicidios íntimos) y 
la otra mitad por otros hombres (femicidios no íntimos). En el 35% 
del total, la violencia sexual medió en las muertes de las mujeres. A 
partir de este trabajo queda en evidencia la necesidad de atender a 
esta problemática.

Actualmente en el Ecuador el femicidio está tipificado como delito 
en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), y las instituciones que 
tienen a cargo esta ardua labor de velar por el cumplimiento de la Ley 
así como el registro de datos es: el Ministerio del Interior, la Fiscalía 
General del Estado, el Consejo de la Judicatura son los encargados 
de registrar los actos de violencia contra la mujer, entre los cuales 
se encuentran los femicidios. Adicionalmente los medios locales de 
comunicación cumplen también un papel importante, ya que también 
registran a través de sus comunicados los casos de femicidio que se 
suscitan en el país.
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Sin embargo a pesar de los esfuerzos que se realizan existen gran-
des dificultades, ya que no existe un registro integral que permita 
consolidar la información de las distintas instituciones, generando 
desacuerdos entre la información emitida y además no permitiendo 
generar bases para futuras políticas públicas que den respuesta a la 
necesidad de reducir la violencia.

Ejemplificando lo anteriormente mencionado se presenta a conti-
nuación datos que han sido tomados de diversas fuentes, que darán 
cuenta de la realidad del país en relación al femicidio desde el registro 
que presenta cada institución.

Según la última Encuesta Nacional de Violencia de Género, seis de 
cada diez mujeres mencionan haber vivido algún tipo de violencia sea 
física, sexual, psicológica o emocional (INEC, 2012). Mientras de que 
de acuerdo a datos del Ministerio del Interior, se conoce que en el año 
2014 se produjeron 179 asesinatos de mujeres, de los cuales 97 se han 
tipificado como femicidio.

Así también, el diario El Comercio publicó que desde el 10 de 
agosto de 2014 hasta el 10 de agosto de 2015 hubo 45 casos de fe-
micidio en el país. En ese lapso, con la creación del Código Orgánico 
Integral Penal (COIP), los tribunales ecuatorianos han dictado 18 sen-
tencias por femicidio.

Por otra parte la Asociación Mujeres por la Justicia, menciona que 
las mujeres víctimas de femicidio en Ecuador en su mayoría son mu-
jeres jóvenes de entre 21 y 30 años. Existe un porcentaje de 30% de 
mujeres adolescentes víctimas de femicidio. En algunos de estos casos 
el femicidio ha sido cometido por sus novios o personas cercanas a 
ellas. El 80% de femicidios son cometidos con armas cortopunzantes. 
Así también que el perfil del femicida es de un hombre aparentemen-
te normal, pero profundizando sus relaciones afectivas, son hombres 
posesivos, extremadamente celosos y con rasgos de inestabilidad 
emocional, se presume que tengan complejos y que hayan vivido si-
tuaciones violentas en la niñez.

La información previamente descrita dista de las oficiales, declara-
das por la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (Cedhu). Esta 
organización contabiliza 80 casos desde el 1 de enero hasta el 22 de 
junio de 2017. De los 80 femicidios en los primeros seis meses de este 
año, 42 se han registrado en la Costa, 33 en la Sierra y 5 en el Oriente. 
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Guayas con 19, Pichincha con 15, Manabí con 8, Azuay con 7 y Los 
Ríos con 6 ocupan los primeros cinco lugares, indica César Duque, 
asesor jurídico de la Cedhu.

De los 80 casos de lo que va del año, 29 estarían en indagación 
previa (investigación); 30, en instrucción fiscal (investigación del pre-
sunto delito por parte de la Fiscalía); dos casos con sentencia ejecuto-
riada; tres casos con sentencia en apelación; seis casos ante tribunales 
y en diez casos, los acusados se suicidaron, indica la entidad.

Adicionalmente el Colectivo de Geografía Crítica en alianza con 
la Fundación ALDEA y con la Red Nacional de Casa de Acogida del 
Ecuador publicó que en el período de 1 de enero al 2 de agosto de 
2017 se reportó 103 casos de femicidios, de los cuales el 20,39% co-
rresponden a la provincia de Guayas y el 19,41% a Pichincha, regis-
trando las dos provincias con mayor índice de femicidio en Ecuador, 
no así las provincias de Cotopaxi, Loja, Bolívar, Cañar, Imbabura, 
Napo y Zamora, con un 0,97% cada una.

Estos datos dan cuenta que en 214 día cada 50 horas una mujer es 
violentamente asesinada en el Ecuador.
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p) Perú

La República de Perú es un país soberano, se encuentra organiza-
do políticamente en 24 departamentos, además del Callao, provincia 
constitucional. Tiene una población aproximada de 31.826.018, de 
los cuales el 50,08% son hombres y 49,92% son mujeres, según las 
proyecciones del Instituto Nacional de Estadística e informática.

Según Meléndez, Directora del Centro de la Mujer peruana, revisión 
sobre el feminicidio se inició por las organizaciones feministas, misma 
que está registrada en el Ministerio Público y el Ministerio de la Mujer, 
a través de la Resolución N° 216-2009-MP-FN, y la Resolución Minis-
terial N° 110-2009-MIMDES, a través de las cuales aprobó el registro 
diferenciado de homicidios de mujeres cuando el presunto homicida es 
la pareja o ex-pareja de la víctima o alguna otra persona incluida den-
tro de los alcances de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, 
Ley 26260. En ese mismo año se incorporó en el Plan Nacional contra 
la Violencia hacia la Mujer 2009-2015 lineamientos para realizar ac-
ciones de registro e investigación sobre el tema.

Posteriormente el Ejecutivo en el 2013 a través de la Ley N° 30068 
incorpora modificaciones importantes en el Código Penal y el Código 
de Ejecución Penal con el propósito de prevenir, sancionar y erradicar 
el feminicidio. Se ha incorporado en el Código Penal el feminicidio en 
el contexto de violencia familiar, coacción o acoso sexual, abuso de 
poder y discriminación, y penas mayores en circunstancias agravan-
tes, hasta la cadena perpetua.

Así también frente a la movilización denominada «Ni una menos» 
la cual reunió a miles de mujeres y las diferentes campañas en contra 
el feminicidio, y la violencia familiar decidió consolidar las leyes sobre 
estos temas y presentó el Decreto Legislativo N°1323. Permitiendo 
mejorar la lucha contra el feminicidio, la violencia familiar, y la vio-
lencia de género. Se conoce que en circunstancias de atenuación y 
agravación será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
quince años el que mata a una mujer por su condición de tal.

De acuerdo a la información proporcionada por el Observatorio de 
Criminalidad del Ministerio Público, en el Boletín de estadísticas de fe-
minicidio del Instituto Nacional de Estadística e informática registró 556 
mujeres asesinadas en la tipificación de feminicidio, en el periodo 2011-
2015; entre enero y setiembre 2016 fueron 55 víctimas de feminicidio.
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348 «Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia». De acuerdo a la escasa información que existe sobre femi-
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los registros administrativos de organismos de atención al público, 
policías, entidades receptoras de denuncias y prestadores de salud pa-
ra obtener información sobre la violencia. Sin embargo en ocasiones 
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estos suelen ser de difícil acceso, por lo que dificulta la comparación 
entre países. Siendo así que la mayor parte de datos de los países de 
la región no son de calidad lo que impide conocer por ejemplo cono-
cer en el caso de los femicidios si el agresor terminó con la vida de la 
mujer por motivos de género. Tampoco es posible su comparabilidad 
pues proceden de distintas fuentes de datos que se refieren a distintos 
momentos en la cadena de justicia. Más aún, en varios países, esta 
información no se recoge oficialmente.

4. Factores de Riesgo para el Femicidio

Los homicidios contra mujeres en el contexto de pareja han me-
recido numerosas investigaciones como se menciona al inicio de este 
artículo, sin embargo, pocos de estos estudios se han planteado el 
objetivo de obtener factores de riesgo para el homicidio de las mujeres 
en la relación de pareja (Contreras, 2014) y menos aún los factores 
que aumentan los riesgos de que una mujer sea asesinada por el hecho 
de serlo o por su condición de género, como resultado de relaciones 
de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia.

A nivel social y estructural el riesgo mayor para que los femicidios 
sigan ocurriendo se instala en la desigualdad por razón de género que 
a pesar de todos los avances en materia de leyes y políticas en muchos 
países de la región, aún no es suficiente para mitigar y, menos aún, 
erradicar la violencia contra las mujeres.

Los estados y la sociedad siguen construyendo y fomentando pa-
trones de violencia a través de las instituciones, un ejemplo básico 
es algo que pareciera tan sencillo como el registro de los femicidios, 
sin embargo, hasta la fecha no se puede conciliar las cifras entre las 
instituciones públicas y la sociedad civil que vigila los actos de vio-
lencia contra las mujeres; de igual forma los recursos asignados para 
atender esta problemática son escasos, tanto para investigación como 
para prevención y reparación, el personal policial y judicial en los que 
aún persisten los estereotipos y actitudes discriminatorias que además 
suele no estar capacitado para comprender y documentar los femici-
dios y las circunstancias que les rodean ni para brindar el tratamiento 
adecuado a los sobrevivientes.
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En el año 2014 la Dra. Lorena Contreras publicó un estudio acer-
ca de los factores de riesgo de homicidio de la mujer en el contexto 
de pareja basado en una revisión sistemática de 17 investigaciones 
realizadas en países como Estados Unidos, Australia, España, Reino 
Unido y Países Bajos, concluyendo que se necesita determinar factores 
específicos de riesgo para la realidad latinoamericana. De este trabajo 
se extrae los factores relevantes relacionados a las víctimas tales como 
variables de vulnerabilidad y exclusión: pertenecer a minorías étnicas, 
inmigración, enfermedad, situación de dependencia o aislamiento. 
Otro factor importante es la existencia de un hijo no biológico del 
autor (Contreras, 2014).

Al respecto, desde la perspectiva evolucionista, Peter Chimbos 
(1978) (como se citó en Daly y Wilson, 1988) sugieren un vínculo 
entre el homicidio conyugal y los hijastros, así como también por la 
sospecha de paternidad producto de la infidelidad que pone en riesgo 
la inversión paternal por dirigirla al hijo de otro hombre. De acuerdo 
a la OMS, el hecho de estar embarazada y ser víctima de abuso duran-
te el embarazo se ha asociado a la mortalidad materna en un contexto 
de violencia de pareja (OMS, 2013).

En relación al autor, se ha evidenciado que factores estresores como 
la inmigración y desempleo aumenta el riesgo de femicidio, así como 
los antecedentes de violencia y criminalidad tanto a parejas anteriores 
como en la comunidad, también se relaciona con el acceso a portar 
armas especialmente de fuego (Contreras, 2014). La presencia de psico-
patología es un factor de riesgo destacado, por ejemplo, las conductas 
de acecho que comúnmente comienzan luego de una ruptura sentimen-
tal, son esperables de un acechador tipo obsesivo simple, estas son las 
conductas más peligrosas, destructivas, vengativas y manipuladoras, el 
acechador forma fantasías narcisistas de vínculo con la víctima que 
posteriormente se frustran frente al rechazo, percibe a su pareja como 
objeto propio o parte de sí mismo pero ante la inminente pérdida del 
control intolerable aplica la frase «si no es mía no será de nadie» (Fo-
lino & Escobar-Córdoba, 2009). Algunos ofensores deciden suicidar-
se posterior al acto femicida especialmente aquellos que presentan un 
buen nivel de integración familiar y social, generalmente esto se vincula 
al intento por evitar las consecuencias negativas de sus actos, como el 
rechazo social y la encarcelación (Contreras, 2014).
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En cuanto a los riesgos propios de la pareja, la Dra. Contreras 
refiere que hay conclusiones disímiles respecto a la diferencia de edad 
entre víctima y autor, así como al vínculo matrimonial o la conviven-
cia, no así en cuanto a la amenaza o acción de terminar con la relación 
como factor de riesgo elevado para lo que si hay consenso general e 
incluso una de las investigaciones sugiere que la separación física y 
legal implica mayor riesgo de muerte. Otro factor importante suele 
estar asociado con los antecedentes de violencia hacia la víctima que 
incluye no solo actos de violencia física, sexual o intentos de femicidio 
previos, sino también amenazas, uso de armas de fuego o acceso a 
ellas, acoso, celos violentos y conducta controladora por parte del au-
tor, acciones que suelen ser justificadas y racionalizadas por parte del 
ofensor (Contreras, 2014), el autor podría considerar que el adulterio 
y la deserción o abandono son iguales a la violación de sus derechos 
(Daly & Wilson, 1988).

Uno análisis relevante de los estudios en esta materia hace referen-
cia a que las intervenciones policiales, en especial con órdenes de de-
tención, aumenta el riesgo de maltrato grave (Contreras, 2014) como 
resultado de la conducta vengativa y represora del agresor, es por esta 
razón que las campañas de prevención que promueven la denuncia 
deben coincidir con una protección efectiva a la mujer y a sus hijos, es 
decir, más allá de las medidas legales o judiciales, se trata de fortalecer 
el apoyo familiar, social pero sobretodo que el Estado agote todos los 
recursos para proteger a la denunciante de nuevos ataques, caso con-
trario se sumará a las estadísticas de femicidio.

5. Los Hijos-Víctimas Colaterales del Femicidio

Las principales víctimas indirectas del femicidio son los niños y 
adolescentes huérfanos generalmente invisibilizados, hay pocos estu-
dios en la región que se centren en el presente y futuro de estas vícti-
mas, por ejemplo cuántos han sido abandonados y terminaron en las 
calles o cuántos quedaron bajo el cuidado de la familia del femicida y 
qué tipo de información y crianza recibieron, qué medidas de protec-
ción se tomaron para evitar que continúen en situación de vulnerabi-
lidad, son algunas de las preguntas sin respuesta.
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En principio estas víctimas suelen ser parte de las investigaciones 
del delito más aún si pueden ser testigos útiles porque han presencia-
do el asesinato de sus progenitoras o porque dan cuenta del historial 
de violencia de género que contribuya a calificar el delito en el ámbi-
to judicial, posteriormente en el mejor de los casos los remiten a un 
servicio de atención a víctimas sin que esto implique una garantía de 
protección y atención a largo plazo para evitar repercusiones negati-
vas a lo largo de su vida.

Contreras y Bautista (2012) estudiaron los efectos psicosociales en 
niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas del homicidio íntimo 
de su madre demostrando la cronicidad de violencia que padecieron 
estas víctimas hasta perder a sus progenitores de manera real o sim-
bólica con las consecuentes afectaciones psicológicas en un contexto 
ecológico profundamente alterado. En su estudio recogen las alar-
mantes cifras de investigaciones de Estado Unidos de Norteamérica, 
España y datos de la realidad chilena que evidencian el efecto de este 
tipo de delitos por el impacto emocional en los hijos generalmente 
irreversible que interfiere en su desarrollo psicológico.

Entre los resultados del estudio mencionado se encontró que la ma-
yoría de los niños, niñas y adolescentes presentan elevados índices de 
Trastorno por estrés Postraumático como consecuencia de haber pre-
senciado el asesinatos de sus madres o encontrar su cuerpo inerte y 
en algunos el del padre también; concluyen que el daño psicosocial 
presente en las víctimas es grave debido a la afectación producida por 
la historia de violencia conyugal crónica que han presenciado, la in-
tensa alteración psicológica por el hecho y una alteración masiva en 
su contexto ecológico, sin embargo, consideran que existen factores 
protectores relacionados con la existencia de un vínculo afectivo entre 
los NNA y sus cuidadores que en nuestra región suelen ser familiares lo 
que contrasta con el estudio de seguimiento de Kaplan et al. (2001) en 
el que la mayoría de los NNA fue trasladado de un lugar a otro (en más 
de una oportunidad) durante el primer año después de la/s pérdida/s.

No obstante, el hecho de que el cuidador sea parte de su familia 
implica que está viviendo su propio proceso de duelo al mismo tiem-
po que los NNA, este es un proceso complejo y traumático para toda 
la familia que utiliza como estrategia de afrontamiento en muchos ca-
sos para aliviar o evitar que el dolor se haga presente, mantener a los 
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niños ocupados todo el tiempo impidiendo la expresión de emociones 
consideradas negativas como la tristeza, angustia o rabia, razón por 
la cual es recomendable que el proceso de recuperación y reparación 
integral se base en las características especiales de este tipo de delitos.

Es imperativo que se realicen más investigaciones sobre este tema 
para mejorar la comprensión de esta problemática que permita orien-
tar no solo la intervención de servicios especializados sino también 
las medidas que los estados deben tomar en función de garantizar un 
futuro mejor para las víctimas indirectas del femicidio; un buen ejem-
plo es la Ley Brisa aprobada por los legisladores de Buenos Aires que 
consiste en una reparación económica, equivalente a una jubilación 
mínima, para los niños, adolescentes y jóvenes que han quedado huér-
fanos por el asesinato de su madre y su padre sea procesado por el de-
lito aún si hubiera fallecido, este es un avance muy importante porque 
reconoce la violencia de género como un factor de desigualdad para 
las víctimas directas e indirectas inmersas en la misma estructura de 
violencia, un delito que el estado pudo impedir (Revista Qué, 2017).

6. La Justicia para las Víctimas

La noción de justicia para las víctimas de femicidio pareciera cen-
trarse en el castigo para el autor del delito debido a que comúnmente 
las familias de las víctimas y la población en general exigen que caiga 
todo el peso de la ley sobre el asesino, no obstante, esta visión se am-
plía cuando colectivamente se concientiza el riesgo de violencia al que 
están expuestas las mujeres del mundo, de esta forma se logra percibir 
que no es sólo un problema intrafamiliar sino que afecta el derecho 
fundamental de todas las mujeres y niñas a vivir una vida libre de 
violencia, derecho que los Estados deberían garantizar para lo cual 
algunos han desarrollado una gran variedad de instrumentos norma-
tivos, jurídicos, recursos de protección, medidas de reparación, sin 
embargo, no siempre existe una efectiva y oportuna aplicación. «En 
todo caso, lo central es reconocer que la violencia contra las mujeres 
es una violación de derechos humanos y es el Estado el responsable 
por no impedirla» (Rodríguez & Pautassi, 2016)

América Latina y el Caribe es una de las regiones del mundo con más 
avances en el campo legal para erradicar la violencia hacia las mujeres, 
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aproximadamente el 100% de los países de América Latina y el Caribe 
cuentan con leyes de violencia contra la mujer y hay leyes que han modi-
ficado códigos penales y civiles, lo importante de esta normativa es que 
incluye las distintas características de la violencia contra las mujeres, las 
tipologías y la diversidad etaria, sexual y étnico-racial (Rico, 2016).

Para el 2015 en América Latina 16 países modificaron sus leyes 
incluyendo la tipología de feminicidio o femicidio, o como agravante 
del delito de homicidio lo que demuestra un gran avance; específica-
mente Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana han creado un tipo penal autónomo denomi-
nado femicidio, mientras que Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, México y Perú lo tipificaron como feminicidio, en cambio 
Argentina y Venezuela incluyeron el homicidio agravado por razones 
de género (CEPAL, 2015), no obstante, la tipificación es insuficiente 
sin políticas públicas que permitan complementar de un modo efecti-
vo las herramientas legales y judiciales con políticas sociales.

A mediados del año 2017 la Comisión Ecuménica de Derechos 
Humanos y la Corporación Promoción De La Mujer/Taller De Co-
municación Mujer publicaron el libro «La Respuesta Judicial del Fe-
micidio en Ecuador» acerca del análisis de las sentencias judiciales 
de muertes ocurridas en el 2015 cuyos resultados evidencian serios 
problemas en la investigación de este tipo de delitos porque no se 
realiza en todos los casos un análisis relevante sobre la violencia de 
género, incluso se observa poca preocupación por registrar datos 
importantes de las víctimas y victimarios, del tipo de relación entre 
ellos, del historial de violencia entre las partes ocasionando que se 
sancione por delitos diferentes al femicidio, demostrando además 
que no hay un seguimiento del estado para el cumplimiento del Pro-
tocolo de Naciones Unidas para la investigación en casos de femi-
cidios (Fernández Lavayen, 2017) corroborando lo que plantea el 
Observatorio Latinoamericano para la Igualdad en América Latina 
y El Caribe acerca de la decisión de incorporar la figura penal del fe-
micidio en muchos Estados que no necesariamente asegura una bue-
na investigación ni el registro específico para demostrar la violen-
cia extrema contra las mujeres, por lo tanto, es imperativo utilizar 
métodos especiales de investigación para superar las limitaciones y 
obstáculos que impiden el acceso a la justicia.
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Otro factor importante que incide en la justicia para las víctimas de 
femicidio es la falta de un sistema de registro integral y único sobre la 
violencia que sufren las mujeres que permita identificar la historia de 
violencia que antecede el crimen y que se vincula con la muerte de estas 
mujeres, esto evidencia la deuda pendiente del Estado en materia de erra-
dicación de la violencia de género y de la implementación de programas 
efectivos de intervención y prevención de este tipo de violencia (Fernan-
dez Lavayen, 2017). Un modelo de buena práctica lo ha desarrolla el 
Ministerio Público de Perú por haber implementado un Registro de Fe-
minicidio que le permite al país contar con una cifra oficial para casos de 
femicidio íntimo, no íntimo o por conexión (CEPAL, 2015).

Finalmente las medidas de reparación integral no han logrado to-
davía la atención y comprensión del sistema de justicia, se lo aborda 
como si se tratara de una reparación económica por daños y perjuicios 
únicamente, en Ecuador por ejemplo cuando se sentencia para una re-
paración económica no se lo justifica debidamente para comprender el 
propósito y el alcance de esta reparación, de igual forma se observan 
omisiones en las recomendaciones de los informes periciales acerca de 
la necesidad de tratamiento psicólogo en los casos de familiares afec-
tados por haber presenciado las muertes, haber quedado lesionados o 
hijos que quedaron en la orfandad (Fernández Lavayen, 2017). En de-
finitiva, la noción justicia para las víctimas trasciende la sanción penal 
de los femicidios porque implica no solo el derecho de reparación de 
las víctimas sino también el derecho a vivir una vida libre de violencia 
que el Estado está en la obligación de garantizar a todas las mujeres.
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1. Introducción

La violencia en contra de niños, niñas y adolescentes1 constituye 
un problema de magnitud mundial (OMS, 2002; Pinheiro, 2006), sin 
distinción de culturas, países o estratos sociales. Sus expresiones abar-
can la participación de niños y niñas en conflictos armados, prácticas 
perjudiciales como la ablación, la tortura y apremios ilegítimos, la 
experiencia de niños y niñas refugiados, la violencia comunitaria, la 
violencia institucional, la explotación sexual, la pornografía infantil, 
la trata y el maltrato infantil, entre otros.

De acuerdo a la definición propuesta por la OMS (2002), el mal-
trato infantil se entiende como toda forma de maltrato físico y/o 
emocional, abuso sexual, abandono o trato negligente, explotación 
comercial o de otro tipo, que implique un daño real o potencial para 
la salud, la supervivencia, el desarrollo o la dignidad del niño o la niña 
en el contexto de una relación de cuidado, confianza o poder. Si bien 
una fracción del maltrato infantil es perpetrada por desconocidos, 
una proporción relevante de los actos violentos en contra de niños y 
niñas transcurre en el marco de relaciones interpersonales inmediatas 
y significativas propias del ámbito familiar.

El consenso actual respecto de la magnitud, gravedad e impacto del 
maltrato infantil en contra de niños y niñas es relativamente reciente. El 
maltrato físico fue documentado por primera vez a mediados del siglo 

1	 Se utilizará los términos niños y niñas para referirse a todas las personas menores de 
dieciocho años, del mismo modo que lo establece el Comité de Derechos del Niño.
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XVIII, por Auguste Ambroise Tardie, médico legal en París, quien descri-
be sus hallazgos a partir de las autopsias efectuadas a 32 niños golpeados 
o quemados hasta la muerte. Sus descripciones e inferencias provocaron 
una gran controversia en la época (Guerrero-Casares, 2012; Lachica-
López, 2010). Diversos estudios se suceden en los años posteriores, fo-
calizando los esfuerzos en establecer una asociación entre los hallazgos 
en los cuerpos de niños y niñas y diversas patologías y enfermedades 
como el escorbuto o el raquitismo. Fue a mediados de los sesenta que la 
ocurrencia de violencia, en particular en contra de niños, niñas y mujeres, 
surge al espacio público de la mano de una serie de estudios que inaugu-
ran el abordaje sistemático de este problema social (Varona, 2015).

En 1962, Kempe describe por primera vez lo que denomina el Sín-
drome del Niño Apaleado, proporcionando una completa descripción 
pediátrica, psiquiátrica, radiológica y legal del cuadro, asociándolo 
a la violencia ejercida por terceros (Kempe y col., 1962 en Lachica-
López, 2010). En 1996, la Organización Mundial de la Salud declara 
la violencia como un problema de salud pública (OMS, 2002).

La proclamación el año 1989 de la Convención Sobre los Dere-
chos del Niño por parte de las Naciones Unidas y su ratificación con-
siguiente por una amplia mayoría de Estados miembros, contribu-
yó poderosamente a la instalación definitiva del maltrato infantil en 
cuanto grave vulneración de derechos (Millán, 2006; Pinheiro, 2006). 
La Convención sobre Derechos del Niño en su artículo 19, consagra 
el derecho de todo niño y niña a una vida sin malos tratos, definiendo 
el maltrato infantil como «toda violencia, perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, mien-
tras el niño se encuentra bajo la custodia de sus padres, de un tutor 
o de cualquier otra persona o institución que le tenga a su cargo» 
(ONU, 1989), constituyendo graves vulneraciones de derechos.

Por su parte, la victimología infantil, de muy reciente data, surge a 
partir de la consolidación de la existencia y gravedad de la violencia 
en contra de niños y niñas y sus propias y particulares formas de victi-
mización. Esta rama de la victimología propone un enfoque específico 
para particularizar los procesos de victimización y su impacto en ni-
ños, niñas y adolescentes, reconociendo la especial vulnerabilidad de 
las personas menores de edad, toda vez que se ha constatado que ni-
ños y niñas experimentan igual o mayor victimización que los adultos 
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y a la vez, se encuentran en un mayor riesgo de sufrir, precisamente 
por su dependencia, diversas nuevas victimizaciones (Pereda, Abad y 
Guilera, 2012; Pereda, 2014). Al respecto, se ha propuesto el término 
victimología del desarrollo (Finkelhor, 2007; Finkelhor, 1997) para 
referirse al estudio de la victimización a través de la infancia y la 
adolescencia, analizando por una parte, la incidencia y los factores 
del desarrollo que impactan en un mayor riesgo de niños y niñas de 
estar expuestos a violencia como son su particular dependencia, capa-
cidad de protegerse y los entornos en los que habitan y por otra, los 
procesos relacionados al impacto de las experiencias en el desarrollo 
de niñas y niñas y a la expresión sintomatológica de dicho impacto.

Dada la especial vulnerabilidad de niños y niñas y la constatación 
del hecho que una vez victimizados se incrementa el riesgo de una nueva 
victimización en múltiples y simultáneos contextos y por distintos agre-
sores, Finkelhor ha acuñado el término polivictimización, para referirse 
a la experiencia de múltiples victimizaciones de diferentes tipos. La po-
livictimización distingue procesos en los cuales niños y niñas presentan 
un número mayor de adversidades en sus trayectorias vitales y niveles de 
angustia mucho mayores que otras personas menores de edad que han 
experimentado una sola victimización e incluso una serie de victimiza-
ciones de un mismo tipo (Finkelhor, 2009; Finkelhor, 2011). El autor 
distingue cuatro factores a la base de estos procesos de polivictimización, 
los que parecen contribuir de forma independiente. Estos factores son 
el vivir en una familia que experimenta violencia y conflicto, vivir en 
una familia que enfrenta numerosas adversidades como son dificultades 
económicas, de empleo y abuso de substancias, residir en una comuni-
dad que experimenta diversas formas de violencia y la preexistencia de 
problemas emocionales en los niños que comprometen sus conductas y la 
capacidad de protegerse (Finkelhor, 2009; Finkelhor, 2011).

El aporte del concepto de polivictimización es de relevancia, toda vez 
que la mayoría de los estudios en el tema suelen focalizarse en la con-
tribución de un solo tipo de victimización en la salud mental de niños 
y niñas, no delimitan ni describen las relaciones entre diversos tipos de 
victimización y sencillamente, no identifican ni diferencian grupos de ni-
ños y niñas crónicamente vulnerados de aquellos que han experimentado 
múltiples tipos de violencia (Finkelhor, 2007). Por otra parte, el impacto 
de esta distinción a nivel reparatorio y de las políticas públicas es gravi-
tante, como se plantea más adelante en este mismo documento.
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La OMS y las Naciones Unidas, adoptan un modelo ecológico, 
para comprender la naturaleza multicausal y multifacética de la vio-
lencia, proponiendo la interacción de múltiples factores desplegados 
en los diversos niveles de la experiencia humana, lo que influye en la 
probabilidad de que la violencia ocurra, se repita o cese (OMS, 2002; 
Pinheiro, 2006). El modelo ecológico, adaptado por Belsky (1980) del 
modelo original de Bronfenbrenner para ser aplicado a la violencia en 
contra de niños y niñas, identifica el nivel del individuo u ontosiste-
ma, en el que incorpora diversas variables como edad, sexo y factores 
de la trayectoria personal, el microsistema o aquel de las relaciones 
más próximas del niño, como son su familia y amigos, el exosistema 
o contexto social inmediato como por ejemplo, la escuela, el barrio 
y entorno comunitario o miembros de la familia extensa, el empleo, 
los organismos de seguridad, los medios de comunicación y el macro-
sistema, referido a normas, valores y atribuciones del conjunto de la 
sociedad, desigualdades económicas, estereotipos de género, políticas 
sociales generales y específicas respecto de violencia, entre otros.

Si bien en este modelo, la familia y sus características ocupan un 
lugar privilegiado, ningún factor en algún nivel ni un nivel por sí solo, 
puede dar cuenta de la presencia de violencia en un sistema familiar 
o en una comunidad determinada (OMS, 2009). Desde esta perspec-
tiva ecosistémica, la propia familia emerge de las interacciones de las 
condiciones sociales, culturales e históricas, de sus propios entornos 
y de las relaciones dinámicas entre sus miembros, sus subjetividades 
y sus trayectorias personales, constituyendo una amplia diversidad y 
complejidad en su estructura y relaciones.

Respecto de las consecuencias del maltrato infantil, la coexistencia 
de múltiples factores y variables en los diversos niveles, ya sea de ries-
go, mediadores o protectores, hace imposible sostener una relación 
unívoca y lineal entre la experiencia de violencia y su impacto en ni-
ños y niñas. Más bien se han descrito múltiples factores que, estando 
presentes y en ciertas condiciones, parecen profundizar o mediar la 
gravedad del daño causado. Dentro de estos factores, aparece precisa-
mente la condición de dependencia afectiva y material de los niños y 
niñas con los miembros de sus sistemas familiares, como una variable 
relacionada a una mayor o menor dificultad del niño o la niña para 
enfrentar las experiencias de violencia (Cohen y Mannarino, 1993). 
Se agrega la cualidad de la oferta vincular y el tipo de apego de niños 
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y niñas con sus cuidadores. Una figura de apego que está disponible 
para el niño en contextos de riesgo y estrés puede modular y regular 
la respuesta del niño, a la vez que una figura de apego no disponible o 
atemorizante puede exacerbar el miedo en el niño expuesto a violen-
cia al interior de sus familias (Lieberman, 2004).

Otros factores mencionados son la cronicidad de las experiencias 
de violencia, la edad de inicio o de presentación del evento y la polivic-
timización. La cronicidad de la experiencia de violencia y una edad de 
inicio temprano se correlaciona con un problema masivo de desorgani-
zación interna que se expresa en todos los subsistemas del desarrollo de 
niños y niñas, al que se le ha denominado Trauma Complejo (Herman, 
1992; Cook et al., 2003; Cloitre, Stolbach y Herman et al., 2009; van 
der Kolk, 2005). La inclusión de la polivictimización como variable, 
reduciría el poder predictivo de los tipos individuales de victimización y 
el trauma resultante (Fergusson y Horwood, 2003 en Finkelhor, 2007).

Los factores mencionados, pueden ser exacerbados en condiciones 
ambientales o sociales adversas, como son el aislamiento, privación 
económica y una trayectoria de exclusión y discriminación social 
(Lanktree, Briere et al., 2012).

Estos resultados son consistentes con un cuerpo cada vez mayor de 
evidencia que indica que el impacto de la violencia en el desarrollo es-
tá mejor predicha por factores de riesgo y protectores acumulados, en 
lugar que por una sola condición presentada (Rutter y Sroufe, 2000).

2. La protección y reparación del daño causado a niños y 
niñas que han experimentado maltrato infantil

La reparación del daño causado a las víctimas infantiles es un de-
recho consagrado en la Convención Sobre los Derechos del Niño. Este 
instrumento conmina a los Estados no sólo a prevenir la violencia, 
sino a responder a la misma de forma efectiva e informada (Pinheiro, 
2006). El artículo 19 de la Convención, indica la necesidad de definir 
procedimientos eficaces para «el establecimiento de programas socia-
les con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quie-
nes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la 
identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 



306 Valeria Fuentes Oppliger - Roberto Celedón Bulnes

tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de ma-
los tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial».

El Comité de Derechos del Niño profundiza la interpretación del 
artículo 19 en la Observación General N°13, referida al Derecho del 
niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia (2011). Específica-
mente, respecto de la adopción de medidas apropiadas para enfrentar 
la violencia, el Comité insta al establecimiento de un plan de acción na-
cional, o en su defecto, un marco de coordinación para la lucha contra 
la violencia, que proponga un sistema integrado, cohesivo, interdiscipli-
nario y coordinado que contemple los diversos niveles de intervención 
contempladas en la CDN, incluyendo programas terapéuticos para los 
adultos con problemas de violencia doméstica, consumo de drogas y 
alcohol u otros, subrayando con ello el alcance limitado de programas 
y actividades fragmentadas y aisladas. Este sistema debiera sustentarse 
en datos fiables y procesos sistemáticos de evaluación a todo nivel, con-
tando con indicadores de resultado que aborden el desarrollo integral 
del niño o niña en cuanto sujeto y titular de derechos y no meramente 
respecto de la incidencia, prevalencia, tipos y alcance de la violencia. 
Niños y niñas que participen de este sistema, deben ser tratados acorde 
a su dignidad y titularidad de derechos y no como un actor pasivo y re-
ceptor de cuidados y protección (UNODC, 2010). De igual forma, debe 
resguardarse en todo momento la sobre intervención de niños y niñas 
mediante una asistencia eficaz y pertinente (ECOSOC, 2005).

A las recomendaciones establecidas por el Comité, se agregan al-
gunas directrices y orientaciones relativas a las víctimas, como son la 
Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder (1985) y los Principios y 
Directrices básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario a inter-
poner recursos y obtener reparaciones de 2005. Ambos instrumentos 
enfatizan en el tratamiento de las víctimas y sus familias de acuerdo 
a su dignidad y derechos humanos, garantizando su seguridad, bien-
estar físico y psicológico, su intimidad y la evitación de victimización 
secundaria. Por su parte, la Recomendación del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa del año 2006, establece la responsabilidad de 
los Estados en asegurar asistencia, medidas especiales y adaptadas a 
las víctimas particularmente vulnerables, como son niños y niñas.
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Contando a la fecha con un vasto cuerpo de conocimiento y evi-
dencia en torno a la violencia que experimentan niños y niñas, a la 
cual han contribuido disciplinas como la sociología, la psicología, la 
neurociencia, entre otras, de forma tal que «la base científica para 
formular estrategias de prevención de la violencia e intervenciones 
terapéuticas efectivas está creciendo…» (Pinheiro, 2006, p. 6). Parale-
lamente, se asiste a un «… creciente reconocimiento de que es preciso 
adoptar un planteamiento disciplinario más amplio… Ello permitiría 
conseguir no sólo una estrategia integrada para responder eficazmen-
te a la violencia sino, lo que es más importante, una estrategia cohe-
rente para evitarla» (OMS, 2009 p. vi).

Los modelos de atención reparatoria evidenciados no son total-
mente efectivos en todos los casos, en especial frente a experiencias 
crónicas de violencia y las complejas y particulares necesidades que 
presentan niños y niñas en estos contextos (Lanktree, Briere, et al., 
2012; Cloitre et al., 2002; Saywitz et al. en Hughes,2004). Estas cons-
tataciones, se encuentran a la base de propuestas de modelos de res-
puesta orientados a la reparación del daño más integrales e integra-
tivos, que abordan simultáneamente las cogniciones, las emociones y 
las conductas desadaptativas y que permiten atender a una compren-
sión ecológica o ecosistémica de la violencia y a la variabilidad del 
trauma, acogiendo las regularidades según la evidencia disponible. 
Estos modelos implican que «las explicaciones simples y unicausales 
sobre la dinámica compleja infantil deben ser modificadas por una 
visión multinivel (biológico, individual, relacional, social y cultural) 
y multiproceso (conductas, afecto, cognición, lenguaje, apego), bajo 
múltiples trayectorias de desarrollo» (Lecannelier et al., 2008, p. 5), 
privilegiando la integración de múltiples perspectivas devenidas de 
diversas disciplinas, en un modelo sistémico basado en evidencia (Fo-
nagy et al., 2002 en Lecannelier et al., 2008).

Coherentemente, la gran mayoría de los modelos de atención repara-
toria enfatiza la intervención con las familias de las personas menores de 
edad. Diversos hallazgos demuestran la importancia del apoyo parental 
y de incluir a los padres en el proceso de recuperación, integración y 
superación de la experiencia de abuso sexual por parte de niños y niñas 
(Cohen y Mannarino, 1993). La intervención con niños, niñas y sus fa-
milias no puede plantearse, ni en su contenido ni en su duración, como 
compartimientos desagregados (Echeburúa y Guerricaechevarría, 2011). 
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Los miembros del sistema familiar disponibles son aquellos que, en pri-
mera instancia, deben garantizar la protección y seguridad de niños y 
niñas y acompañarlos en los procesos de recuperación y reorganización 
de sus vidas, co-construyendo un nuevo proyecto vital y familiar libre 
de violencias. Si bien esta afirmación es válida para todos los grupos de 
edad, se hace imprescindible cuando niños y niñas son pequeños o pre-
sentan capacidades diferentes (Osofsky y Lieberman, 2011).

La intervención con familias y cuidadores principales, debe orien-
tarse a favorecer las condiciones materiales, sociales y psicológicas 
para que los miembros del sistema familiar disponibles puedan mo-
vilizar sus recursos, incrementando los soportes y apoyos que sean 
necesarios en sus contextos sociales y comunitarios. Esto supone una 
valoración de las variables culturales, sociales e históricas que esta-
rían dificultando la movilización y compromiso de los miembros de 
la familia y no sólo las competencias parentales desplegadas en un 
momento determinado. Comprender a la familia y a los miembros de 
la misma en sus propias trayectorias vitales y afectados por variables 
estructurales, permite deconstruir la mera exigencia orientada a la 
protección e interrupción de la violencia, para construir relaciones de 
ayuda y protagonismo que beneficiarán a todos y todas.

Por su parte, la medida de separación de niños y niñas de su am-
biente familiar es de último recurso y sólo cuando han fallado todas 
las estrategias disponibles para asegurar la protección y la no revic-
timización de las personas menores de edad (Echeburúa y Guerricae-
chevarría, 2011; CDN, 1989), privilegiando en estos casos, un sistema 
que proporcione condiciones de vida familiar a niños y niñas.

3. Maltrato Infantil en Chile y la respuesta del Estado en el 
ámbito reparatorio

a) Magnitud y características del problema

El establecer con precisión la magnitud de la violencia intrafami-
liar que afecta a niños y niñas en Chile, resulta difícil. No sólo por la 
referencia obligada a la Cifra Negra en el maltrato infantil tipificado 
como delito en el país, sino también por la ausencia de un registro 
único, conllevando las dificultades propias de la fragmentación y re-
iteración de datos según sea la ubicación del informante dentro del 
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circuito judicial, penal o de atención de las personas afectadas, sin 
contar con que, simplemente, «muchas de sus expresiones permane-
cen invisibles ante la falta de datos estadísticos, no se encuentran tipi-
ficadas como delitos o están profundamente arraigadas en la cultura» 
(INDH, 2013, p. 91).

Es posible contar con los datos proporcionados por los Estudios 
de UNICEF Chile de los años 1994, 2000, 2006 y 2012. Este último 
establece que, de un total de 1.550 niños y niñas de octavo básico, de 
7 regiones del país, un 71% de los niños y niñas experimenta algún 
tipo de violencia de parte de su madre y/o padre, un 51.5% sufre 
algún tipo de violencia física, un 25.9% de los niños y niñas sufre 
violencia física grave y respecto de abuso sexual, un 8.7% de niños y 
niñas reporta este tipo de violencia. Toda vez que los estudios de los 
distintos años son comparables, UNICEF concluye que desde el año 
1994 a la fecha, la violencia en contra de niños y niñas parece haber 
disminuido, si bien en las últimas tres mediciones, la violencia física 
grave se mantiene estable.

Los datos proporcionados por el Estudio de UNICEF y por la Se-
gunda Encuesta Nacional de Victimización por violencia intrafamiliar 
y delitos sexuales del año 2012, si bien no son comparables, presentan 
ciertas coincidencias. El informe de la Segunda Encuesta sostiene que 
un 75,1% de los niños y adolescentes declaró haber sufrido algún tipo 
de violencia. Un 69,5% es de tipo psicológica, un 52,8% física leve y 
un 25,4% física grave. En el caso del abuso sexual muestra una ocu-
rrencia del 7,3%, lo que indica que 7 de cada 100 niños lo ha expe-
rimentado. Los abusadores son principalmente conocidos (45,6%) y 
familiares (39,9%) y en su gran mayoría, hombres (87,3%). El primer 
abuso ocurre mayoritariamente en el rango de edad que va entre los 
10 y los 13 años, con más de la mitad de los casos (51,7%).

De acuerdo a los datos proporcionados por la Fiscalía de Chile2, 
de un total de 128.349 denuncias efectuadas por VIF durante el pe-
ríodo enero a diciembre de 2016, 8.931 (6,95%) corresponden a víc-
timas personas menores de edad. Desagregadas por sexo, un 59,46% 
corresponde a niñas y un 40,53% a niños.

2	 Boletín Estadístico Anual 2016.
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Según el Servicio Nacional de Menores o SENAME3, el año 2015, 
la oferta programática de protección de derechos contaba con un total 
de 51.948 niños, niñas y adolescentes vigentes y afectados por algu-
na forma de violencia en el contexto intrafamiliar4. La mayoría de las 
atenciones se concentran en la causal de ingreso Negligencia (leve, mo-
derada, grave), que representa un 38,3% del total. Le siguen maltrato 
físico (leve, moderado y grave) con un 22,3%, abuso sexual, con un 
21,8% y testigo de VIF, con un 19%. No existe necesariamente una re-
lación directa entre las cifras de atenciones por violencia en SENAME 
y los datos proporcionados por Fiscalía, toda vez que algunos tipos 
de violencia no son tipificados como delitos, permaneciendo radicados 
exclusivamente en sede familiar en cuanto vulneraciones de derechos.

El estudio «Establecimiento Línea Base sobre todas las Formas de 
Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes en Chile» realizado por la 
Facultad de Psicología de la Universidad Diego Portales profundiza en 
este punto, que al momento de solicitar información a la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial respecto de causas de vulneración 
de derechos (por tipo de vulneración) y desagregada por sexo, edad, y 
región, reciben como respuesta «que la información proveniente de sus 
bases de datos no se encuentra desagregada por las variables caracte-
rísticas de las víctimas, consistentes en sexo, edad y región» (Contreras, 
Maffioletti, Valenzuela, Ramírez, y Ramm, 2016, p. 32).

Considerando el período 2010-2015, es posible constatar que las 
cifras de Sename relativas a niños y niñas vigentes en el Departa-
mento de Protección de Derechos por causas de violencia de género, 
radicadas tanto en sede penal o proteccional, se han incrementado 
sistemáticamente, presentando una curva de crecimiento similar a la 
presentada por los ingresos de abuso sexual, situación que se ilustra 
en los gráficos siguientes. Sin embargo, a pesar de las cifras y de la 

3	 SENAME es un servicio dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos, cuya misión es contribuir a la restitución de derechos de niños, niñas y 
adolescentes que han experimentado vulneración de derechos y a la responsa-
bilización y reinserción social de adolescentes que han infringido la ley penal, 
contando para ello con una oferta de programas ejecutados directamente y prin-
cipalmente, por organismos privados mediante adjudicación pública.

4	 Datos obtenidos del Boletín Anual de SENAME 2015. Se incluyen, principal-
mente, negligencia, abuso sexual, violación, maltrato físico, maltrato psicológico 
y testigo de VIF.
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evidencia disponible en relación a la grave afectación de niños y niñas 
involucrados en dinámicas de violencia de género en la pareja y su 
asociación con múltiples formas de violencia al interior de las familias 
(Miranda, De la Osa, Granero & Ezpeleta, 2011; Evans et al, 2008), 
se invisibiliza su situación al tratarles como meros testigos o víctimas 
indirectas, primando en las políticas públicas la especificidad del en-
frentamiento de la violencia en contra de las mujeres.

Esto queda demostrado en una investigación liderada por el Servi-
cio Nacional de la Mujer en relación a la aplicación de la Ley 20.066 
sobre Violencia Intrafamiliar y la Administración de Justicia entre los 
años 2008 y 2011, la cual establece que los procesos por violencia in-
trafamiliar abiertos en Tribunales de Familia y en Fiscalía, no contem-
plaban sistemáticamente la existencia de niños y niñas. De esta forma, 
si bien el 57,9% de los casos por violencia intrafamiliar en sede penal 
presentaban hijos o hijas entre las partes, cifra que se incrementaba en 
sede proteccional a un 83,7%, estas cifras no eran representativas del 
total de casos, pues no todas las carpetas revisadas incluían expresa-
mente información respecto de la existencia o no existencia de niños 
y niñas involucrados (Casas, 2012).

Figura 38
Casos vigentes testigos de VIF a nivel nacional por sexo y año. Área de Protección 

de Derechos SENAME (2010-2015)

57,9% de los casos por violencia intrafamiliar en sede penal presentaban hijos o hijas entre 
las partes, cifra que se incrementaba en sede proteccional a un 83,7%, estas cifras no eran 
representativas del total de casos, pues no todas las carpetas revisadas incluían 
expresamente información respecto de la existencia o no existencia de niños y niñas 
involucrados (Casas, 2012). 

 
Figura 378. Casos vigentes testigos de VIF a nivel nacional por sexo y año. Área de 
Protección de      Derechos SENAME (2010- 2015) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos Boletín Estadístico SENAME años 

2010 a 2015 

 
Figura 389. Casos vigentes víctimas de abuso sexual a nivel nacional por sexo y año. 
Área de Protección de Derechos SENAME (2010- 2015) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos Boletín Estadístico SENAME años 

2010 a 2015 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Boletín Estadístico SENAME años 2010 a 2015
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Figura 39
Casos vigentes víctimas de abuso sexual a nivel nacional por sexo y año. Área de 

Protección de Derechos SENAME (2010-2015)
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Figura 389. Casos vigentes víctimas de abuso sexual a nivel nacional por sexo y año. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos Boletín Estadístico SENAME años 2010 a 2015

Una de las mayores dificultades constatables, es que los sistemas 
de registros de datos existentes en Chile, parecen desconocer siste-
máticamente la asociación entre distintas formas de violencia que 
afectan simultáneamente a niños y niñas al interior de sus familias. 
La polivictimización o coexistencia de múltiples formas de violencia 
ha sido ignorada en los esfuerzos por dimensionar y comprender 
el maltrato infantil, afectando las políticas públicas orientadas a la 
atención reparatoria.

Al respecto, el estudio «Establecimiento Línea Base sobre todas 
las Formas de Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes en Chi-
le» realizado por la Facultad de Psicología de la Universidad Diego 
Portales señala: «la mayor parte de las investigaciones estudian las 
diferentes formas de violencia contra niños/as y adolescentes de ma-
nera aislada, lo cual hace difícil contemplar la manera como estas 
formas de violencia se conjugan en la vida de un niño/a o adolescente, 
generando muchas veces verdaderas trayectorias victimales. De este 
modo, la polivictimización, entendida como la ocurrencia de múl-
tiples formas de violencia, parece haber sido estudiada únicamente 
por UNICEF, siendo necesario avanzar en esta línea de investigación» 
(Contreras et al., 2016, p. 199).
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Valga señalar aquí, a modo de constatación, que los datos del 
Estudio de UNICEF (2012), sostienen que niños y niñas chilenos y 
chilenas que experimentan algún tipo de violencia, sea física, psicoló-
gica o sexual, tienen mayores porcentajes de padres que pelean hasta 
golpearse y que el 29,8% de los niños y niñas afectado por violencia 
física grave cohabita con padres que se agreden físicamente.

b) Marco normativo, institucional y programático de la atención 
reparatoria en Chile

Chile ratificó la Convención Internacional Sobre los Derechos del 
Niño (CDN) el año 1990, comprometiéndose al respeto y cumpli-
miento de las directrices consagradas en dicho instrumento para to-
dos los niños y niñas del país. La CDN, junto con consagrar a niños 
y niñas en cuanto sujeto de derechos, releva el rol primordial de los 
padres en el cuidado, formación, asistencia, protección, desarrollo, 
orientación y educación de niños y niñas, así como el deber funda-
mental del Estado de brindar asistencia y apoyo a sus funciones, con-
siderando la separación del niño de sus cuidadores como una medida 
de último recurso y cuando hayan fallado los esfuerzos familiares y 
todas las políticas generales y especiales destinadas a proporcionar a 
los padres las condiciones necesarias para el efectivo ejercicio de dere-
chos de niños y niñas (CDN, 1989). El ejercicio de derechos de niños 
y niñas, supone integrar los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de niños y niñas y sus familias, en coherencia con 
la indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos.

Actualmente, la Ley N°16.618 o Ley de Menores, y la Ley 19.968 
(modificada por Ley 20.286) que crea los Tribunales de Familia, 
constituyen la estructura normativa central que regula el sistema de 
protección ambulatorio y residencial destinado a niños y niñas que 
han experimentado diversas vulneraciones de derechos, incluidas las 
distintas expresiones de violencia ocurridas al interior de sus familias. 
El artículo 8 N°7 de la Ley de Tribunales de Familia, establece la 
obligación de estas instancias judiciales de conocer y resolver «todos 
los asuntos en que aparezcan niños, niñas y adolescentes gravemente 
vulnerados o amenazados en sus derechos, respecto de los cuales se 
requiera adoptar una medida de protección conforme al artículo 30 
de la Ley de Menores». Este último artículo, establece, entre otros, 
la posibilidad de «concurrencia a programas o acciones de apoyo, 
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reparación u orientación a los menores de edad, a sus padres o las 
personas que los tengan bajo su cuidado, para enfrentar y superar la 
situación de crisis en que pudieren encontrarse» (Ley N°16.618).

En el ámbito penal, la tipificación de la violencia ejercida en contra 
de niños y niñas, se establece en una serie de leyes y sus respectivas 
modificaciones. Dentro de estas, se encuentran la Ley 19.617 de 1999 
que Modifica el Código Penal, el Código de procedimiento Penal y 
otros cuerpos legales en materias relativas al delito de violación, la 
Ley 19.927 de 2004 que modifica los Códigos Penal, de procedimien-
to penal y proceso penal en materias de delitos de pornografía infan-
til, la Ley 20.526 de 2011 que sanciona el acoso sexual de menores, 
la pornografía infantil virtual y la posesión de material pornográfico 
infantil, la ley 20.066 de 2005 que establece Ley de Violencia Intrafa-
miliar y sus modificaciones y la Ley 21.013 de 2017, que tipifica un 
nuevo delito de maltrato y aumenta la protección de personas en si-
tuación especial. A diferencia de otros países, Chile no cuenta con un 
catálogo general de derechos procesales y extraprocesales para todas 
las víctimas de delitos que incluya a las personas menores de edad y 
les garantice los servicios orientados a una reparación integral, por lo 
que la existencia de una Ley marco que regule estos aspectos resulta 
fundamental en este tema.

En el marco de los compromisos establecidos por el Estado de 
Chile respecto de los derechos de niños y niñas, las reformas y ade-
cuaciones normativas suponen un aspecto esencial para avanzar de-
cididamente en su concreción. En particular, la Ley de Menores, ana-
crónica, no permite la armonización del marco regulatorio nacional 
con los principios y articulados de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y urge su derogación y reemplazo, aspecto que ha sido rei-
teradamente señalado por el Comité de Derechos del Niño al Estado 
de Chile. En suma, el ordenamiento jurídico chileno no establece ga-
rantías generales para hacer exigibles los derechos de niños y niñas.

La promulgación de una normativa integral, acorde a los están-
dares internacionales, es motivo de debate actual en el Congreso. La 
agenda legislativa impulsada por el Ejecutivo incluye la presentación 
del Proyecto de Ley que establece el Sistema de Garantías de los Dere-
chos de la Niñez, el Proyecto que crea la Subsecretaría de la Niñez., el 
Proyecto que crea el Defensor de los Derechos de la Niñez, el proyecto 
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que crea dos nuevos Servicios, uno de Protección y otro de Respon-
sabilidad Penal Adolescente, la adecuación de la Ley N° 19.968 de 
Tribunales de Familia y la modificación de la Ley N° 20.032 sobre 
Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la red de 
colaboradores del SENAME y su régimen de subvención.

La inexistencia de una ley marco, como es la Ley de Garantías de 
Derechos, se relaciona directamente con la dificultad de conformar 
definitivamente un Sistema de Garantía de los Derechos de la Niñez 
(Centro de Políticas Públicas UC, 2014). Por Sistema de Garantías, se 
entiende el conjunto de normas, políticas e instituciones orientadas 
a respetar, promover y proteger los derechos consagrados en los ins-
trumentos internacionales para todos los niños y niñas. Serán parte 
de este Sistema, los Tribunales de Justicia, el Congreso, los órganos 
de Administración del Estado, el Defensor de los Derechos del Niño 
y todas las instituciones convocadas a implementar las acciones de 
protección, promoción, prevención, restitución o reparación para el 
ejercicio efectivo de los derechos de las personas menores de edad.

Esta reforma integral contempla la creación de dos nuevos Servi-
cios que reemplazarán al SENAME, separando los temas de respon-
sabilidad penal juvenil de los de protección. Este último Servicio, a 
cargo de la Subsecretaría de la Niñez y dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social, denominado Servicio Nacional de Protección Es-
pecializada, tendrá como función «intervenir directamente en el niño 
vulnerado; en la reparación de las consecuencias de esa vulneración, 
como así también respecto de su contexto familiar» (Ministerio de 
Desarrollo Social, 2017). Respecto de esta institucionalidad, se ha se-
ñalado la importancia de contar con instancias «prioritariamente ad-
ministrativas de protección especial de derechos» junto con «prever 
una intervención judicial subsidiaria» a la protección administrativa 
(Lathrop, 2014). Con esto, surge la discusión en torno a la función 
judicial de última ratio en estos temas por un lado y por otro, el es-
tablecimiento de un sistema coherente, integral y local de atenciones 
para niños, niñas y sus familias (UNICEF, 2012), el cual no aparece 
claramente definido en las propuestas gubernamentales.

La trayectoria de los instrumentos políticos en materia de niñez 
y niñez y violencia es consistente con la ausencia de un marco nor-
mativo regulatorio y articulador de las diversas iniciativas. Desde la 
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ratificación de la CDN, el Estado ha promulgado tres instrumentos de 
política en materia de Niñez, el denominado Plan Nacional de Infan-
cia. Metas y líneas de acción en favor de la infancia. Compromiso con 
los niños de Chile 1992-2000, la Política Nacional y Plan de Acción 
Integrado a favor de la Infancia y Adolescencia 2001-2010 y la re-
cién promulgada «Política Nacional de Niñez y Adolescencia. Sistema 
Integral de Garantías de Derechos de la Niñez y Adolescencia 2015-
2025», la cual hace parte de las reformas normativas, institucionales 
y programáticas impulsadas por el actual gobierno.

Las políticas públicas constituyen aspectos centrales en la defini-
ción y articulación de las respuestas y acciones que se brinden a los 
requerimientos de niños y niñas en el ejercicio de sus derechos. Esta 
articulación supone el reconocimiento de «un escenario anticipatorio, 
dado por la promoción y la defensa de derechos, como también desde 
un escenario de respuesta, expresado por la atención y nuevamente, 
por la promoción y la defensa de los derechos, en donde el papel inte-
ractivo y coordinado de los actores sociales, podría tener característi-
cas explicativas en la calidad y en el tipo de atención que, por medio 
de las políticas se le dé a las necesidades específicas de la infancia» 
(Corporación Opción, 2014, p. 7).

La primera de estas políticas (1992-2000), supuso un avance en ma-
teria de sensibilización y difusión en torno a los derechos de niños y 
niñas, sin lograr el impulso o articulación intersectorial necesaria pa-
ra la concreción de las propuestas (Consejo Nacional de la Infancia, 
2015). La segunda iniciativa, correspondiente al período 2001-2010, 
enfatiza un enfoque integral, multi e intersectorial de la gestión pública, 
basado en el interés superior de niños y niñas, reconoce y releva el rol 
fundamental de la familia en la crianza y en garantizar el ejercicio de 
derechos de las personas menores de edad y establece la necesidad de 
avanzar a una institucionalidad responsable de las políticas a favor de 
la infancia (Raczynski, et al., 2007). Acogiendo los derechos consagra-
dos en la CDN, establece cuatro áreas estratégicas, siendo una de estas 
el «garantizar la protección y asistencia especial a niños, niñas y adoles-
centes cuyos derechos se encuentren amenazados o vulnerados, a fin de 
procurar su reparación y a asegurar oportunidades para su integración 
social efectiva» (Política Nacional y Plan de Acción Integrado a favor 
de la Infancia y Adolescencia, 2001-2010, p. 112).
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Pese a constituir un avance pertinente, tuvo escaso impacto en la 
gestión política y en la articulación de los distintos sectores involu-
crados en su formulación. El año 2006, se constata que, del total de 
los programas ejecutados, los más escasos y de menor peso son los de 
apoyo a la familia y al rol parental (Raczynski, et al., 2007).

La actual Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2015-2025, 
constituye el instrumento político rector del Sistema Integral de Ga-
rantías de Derechos de la Niñez y Adolescencia, presentándose de for-
ma anticipada a la promulgación de la Ley de Garantías. El Enfoque 
de Derechos es el eje central de la política, incorporando complemen-
tariamente, el enfoque de Desarrollo Humano, Curso de Vida, Enfo-
que Intercultural y de Género. Coherentemente, la política se asienta 
sobre la consideración del Niño en cuanto Sujeto de Derechos, el In-
terés Superior del niño, Autonomía progresiva, Igualdad y no discri-
minación, Participación y derecho a ser oído, el Derecho a la Vida, 
desarrollo y entorno adecuado, la definición del Estado como garante 
de derechos, la responsabilidad de las madres, padres y familia en el 
desarrollo de la niñez y la responsabilidad de la sociedad y comuni-
dad en su conjunto en la protección de derechos de niños y niñas.

La Política asume un carácter universal, integral, intersectorial, te-
rritorial y multinivel destinado a la promoción, prevención de amena-
zas y protección especial frente a vulneraciones de derechos. Respecto 
de este último punto, se reforzará la protección especializada, mediante 
el reemplazo de SENAME y la creación del Servicio de Protección Es-
pecializada, incrementando la calidad y efectividad de las prestaciones 
y avanzando a procesos desjudicializados toda vez que sea posible.

Dentro de las 5 áreas estratégicas incluidas5, se presenta la de Pro-
tección, Reparación y Restitución de Derechos. Esta área tiene por 
objetivo «Propiciar condiciones que hagan efectivo el derecho de los 
niños, niñas y adolescentes de vivir en entornos libres de cualquier 
forma de violencia. Mecanismos adecuados para la protección, evitar 
la revictimización y lograr la restitución de derechos de quienes han 
sido víctimas de alguna forma de violencia» (Política Nacional de 

5	 Las Áreas Estratégicas son: Salud Integral y Bienestar; Formación integral e In-
clusiva; Participación: la libertad de opinar e incidir; Protección, Reparación y 
Restitución de Derechos; Familia y Comunidad.
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Niñez y Adolescencia 2015-2025, p. 90). Se definen diversas orien-
taciones para la consecución del objetivo planteado, dentro de estas, 
generar un diagnóstico sobre las diversas formas de violencia y la 
respuesta institucional existente y reforzar el funcionamiento integral 
(abordando necesidades sociales, económicas, psicológicas, jurídicas, 
legales, entre otras) y articulado del sistema de respuesta estatal.

Esta área se complementa con la de Familia y Comunidad, reco-
nociéndolas como espacios privilegiados para el ejercicio de derechos 
de niños y niñas. En este norte, la Política Nacional de Niñez y Ado-
lescencia (2016) acoge las diversidades de las familias y su rol funda-
mental en el desarrollo infantil, así como el rol de apoyo de las comu-
nidades y actores próximos al sistema de cuidado. La política indica:

Cuando la familia presenta dificultades para ejercer su rol de cuidado 
y crianza, es el Estado quien presta apoyo, sin afán de sustituirla sino que 
para reconocer, valorar y resguardar dicho espacio, con el fin de que todo 
niño, niña y/o adolescente haga ejercicio de su derecho a vivir en familia. 
Excepto, cuando esté en peligro su integridad física y psicológica. (p. 82)

Recogiendo estas declaraciones, la política propone, entre otros, 
promover la sensibilización de las comunidades en torno al buen tra-
to, diseñar una política dirigida a las familias que fomente relaciones 
positivas de crianza y cuidado para el desarrollo de niños y niñas, pro-
piciar diversas medidas que favorezcan condiciones socio laborales 
que faciliten la crianza y cuidado y la corresponsabilidad en estas la-
bores, mejorar condiciones de habitabilidad y espacios comunitarios, 
favorecer la consideración de niños y niñas en las políticas sociales 
dirigidas a las familias y comunidades vulnerables y generar mecanis-
mos y herramientas para la interrupción y el abordaje de situaciones 
de malos tratos, incluyendo las sanciones previstas en estos casos.

En el ámbito institucional y programático, mientras no se promul-
gue la Ley de Garantías y no se establezca definitivamente el Sistema 
de Protección Integral y el Servicio de Protección Especializada, pro-
curando la reformulación de la estructura, capacidades y recursos ac-
tualmente otorgados al Servicio Nacional de Menores (SENAME), de 
modo tal de poder contar con servicios especializados y de la más alta 
calidad para la atención de niños y niñas que requieren protección 
especial. (UNICEF, 2012, p. 7).
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El Servicio Nacional de Menores, dependiente del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, es el principal convocado a establecer las 
orientaciones generales, programas y recursos para brindar atención 
reparatoria a los niños y niñas que han experimentado violencia en el 
interior de sus familias. El artículo N°1 de la Ley 20.032 indica «co-
rresponderá especialmente al Sename, diseñar y mantener una oferta 
de programas especializados destinados a la atención de dichos niños, 
niñas y adolescentes, así como estimular, orientar y supervisar técnica 
y financieramente la labor que desarrollen las instituciones públicas o 
privadas que tengan la calidad de colaboradores acreditados».

c) SENAME y la declaración e implementación del enfoque de de-
rechos en la política pública referida a intervención reparatoria

Previo a la ratificación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño por el Estado de Chile, la niñez era comprendida bajo el con-
cepto de menor en situación irregular, instalada en Chile a través del 
decreto Ley que crea la Dirección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, en 1942. En este instrumento jurídico se define a un 
menor en esta situación cuando «su adaptación social sufriere altera-
ciones, se encontrare moral o materialmente abandonado o en peligro 
de estarlo, o hubiere delinquido, cualquiera que sea su estado civil» 
(Ruiz-Tagle, 1983, p. 15). Por su parte, en el mismo período, el Ser-
vicio Nacional de Salud define al menor en situación irregular como:

Todo aquel que, por causas personales o ambientales, de naturaleza 
física o psíquica, social o mixta, se encuentre en forma persistente y pro-
gresiva en necesidad de protección o en dificultad de adaptación, que no 
pueda ser mediada por los medios naturales, sino a través de un proceso 
asistencial o de rehabilitación especial dispensado por el Estado y la co-
munidad. (Ruiz-Tagle, 1983, p. 15)

La definición de menor en situación irregular trae aparejada la 
condición de carecer de una familia «adecuada», siendo esta perci-
bida como incapaz, incompetente y negligente, principalmente por 
dificultades de pobreza, hacinamiento y falta de educación.

El año 1979, mediante el Decreto Ley N° 2465, se crea el Servicio 
Nacional de Menores (SENAME), con el fin de prestar atención a 
niños y niñas vulnerables ya sea por su condición socioeconómica o 
porque se desarrollaban en ambientes de malos tratos, abandono, ne-
gligencia, abuso o explotación laboral (Informe Comisión Especial In-
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vestigadora Cámara Diputados, 2017). Esta nueva institucionalidad, 
«si bien respondía a la tradición de los servicios públicos del país, da 
cuenta también de la forma en que se va consolidando la centralidad 
de la figura del Juez de Menores en la administración de las políticas 
sociales» (Contreras, 2001, pp. 4) en materia de infancia en el país.

La centralidad de la Justicia de Familia y la figura del Juez, será 
gravitante en todo el desarrollo posterior de la oferta programática, 
la cual se organizará principalmente para atender la demanda de Tri-
bunales en el ámbito proteccional.

Con la creación de SENAME, se consolida un sistema de atención 
subsidiario y focalizado, traspasando las funciones operativas del Es-
tado al sector privado. El Servicio asume funciones normativas y fis-
calizadoras, desplegándose a lo largo del país mediante Direcciones 
regionales, si bien mantiene un carácter centralizado. A diez años de 
su desarrollo, se revelan una serie de problemas centrales (Contreras, 
2001). Dentro de estos, un crecimiento inorgánico de la cobertura, 
la cual, si bien experimenta un crecimiento de un 55% se focaliza 
en plazas destinadas a internación, las cuales suponen un 63% del 
total de las plazas subvencionadas. Por otra parte, un 40% de niños y 
niñas en dichos sistemas residenciales no eran sujetos de atención de 
los mismos, sobre el 20% permanecía más de 5 años y sólo el 30% 
egresaba por solución del problema que originó el ingreso. Si bien un 
90% de los niños y niñas ingresados a los Centros de Observación y 
Diagnóstico de tipo residencial, egresaba con su familia, no existían 
programas que pudieran abordar las dificultades de niños y niñas en 
conjunto con sus grupos familiares en un espacio ambulatorio.

Estos resultados son consistentes con una intervención estatal cen-
trada en la protección de los niños y niñas mediante un sistema de 
control social, basado en la exclusión de los hijos de sus familias po-
bres, reemplazándolas por la actuación del Estado y sus operadores, 
más adecuada y benevolente.

Junto con la ratificación de la CDN, la doctrina del menor en si-
tuación irregular es reemplazada por el nuevo paradigma de la pro-
tección integral y del niño sujeto de derechos. La labor de los opera-
dores sociales es conminada a transformarse desde proteger a niños y 
niñas a proteger sus derechos, aspirando a establecer las condiciones 
para su pleno ejercicio en virtud de los principios consagrados.
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El Estado de Chile inicia una serie de iniciativas destinadas a hacer 
efectivo el derecho de niños y niñas a vivir y permanecer en sus con-
textos familiares. SENAME reorienta su trabajo hacia la prevención 
del riesgo social y el fortalecimiento y apoyo a la unidad familiar (To-
ledo y Zúñiga, 1991). De esta forma, Contreras (2001) señala que la 
nueva política considera al niño y sus derechos como el «componente 
central y ordenador de todas las acciones, así también, se define a la 
familia como institución irremplazable en el desarrollo del menor y 
a la participación comunitaria como actor importante en la solución 
de los problemas de la niñez» (p. 6). En este nuevo marco de acción, 
UNICEF (2005) releva que la desinternación pasa a ser un objetivo 
relevante, «y comienza a fomentarse el egreso de aquellos/as niños/as 
atendidos en instituciones especialmente masivas, lo que fue comple-
mentado con el fortalecimiento del rol de la familia y la comunidad 
en la labor de prevención de la internación» (p. 7).

La principal modernización de SENAME ocurre entre 1990 y 2007, 
creándose la mayoría de la oferta programática ambulatoria con énfa-
sis en la profesionalización y especialización. Este proceso «tiene por 
objetivo la desinstitucionalización y desjudicialización de los sistemas 
de atención a la infancia y adolescencia, así como, el diseño de meto-
dologías de intervención de base comunitaria y de apoyo y orientación 
a la familia» (Contreras, 2001, p. 3). Se pretende un proceso gradual 
de cambio desde una mirada e intervención de tipo asistencial propia 
de la «situación irregular de los menores», hacia la construcción de un 
sistema de protección social basado en la garantía de derechos.

El año 2007, con la promulgación de la Ley 20.032 y su regla-
mento, se establece el Sistema de Atención a la Niñez y Adolescen-
cia y el régimen de subvención a la red de colaboradores (OCAS), se 
consagran las líneas de acción actualmente en ejecución. Estas líneas 
se corresponden con las Oficinas de protección de Derechos, Centro 
residenciales, Programas y Diagnóstico.

Al 31 de octubre de 2016, el número de instituciones registradas 
como OCAS acreditados asciende a 775 (Informe Comisión Especial 
Investigadora Cámara Diputados, 2017). De esta forma, mientras 
en 1989 SENAME atendía 48.003 niños y niñas (63% en residen-
cias y 37% en régimen ambulatorio), el año 2015 el Servicio atiende 
106.760 niños y niñas (7% en residencias y 93% en régimen am-
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bulatorio especializado y profesionalizado), cifras que se mantienen 
relativamente estables al día de hoy (INDH, 2016). Respecto del área 
de Protección, el número de ingresos ha tenido un aumento de un 
31,44% desde 2009 al 2015 (Informe Comisión Especial Investiga-
dora Cámara Diputados, 2017).

En el contexto de las primeras reformas, surgen los primeros Cen-
tros de Diagnóstico Ambulatorio y se impulsa fuertemente la inter-
vención familiar, promoviendo una comprensión sistémica de las vul-
neraciones de derechos de niños y niñas.

El año 1998, se ponen en marcha los dos primeros Programas de 
Reparación de Maltrato (PRM), programas pilotos destinados a abor-
dar específicamente la atención de niños, niñas y adolescentes que han 
experimentado maltrato. Estos programas se ubicaron en las comunas 
de Lo Prado y San Miguel, contando con un equipo de duplas de traba-
jadores sociales y psicólogos, abogado y técnico social. Los programas 
iniciales no sólo se abocan a la intervención reparatoria, sino que rea-
lizan una importante labor de posicionamiento y problematización de 
la violencia, en particular del abuso sexual infantil, respecto del cual las 
cifras y su consideración eran inexistentes en el país.

Los programas relevan tres grandes objetivos, orientados a la pro-
tección o interrupción de la situación de violencia, a la reparación del 
daño causado mediante procesos terapéuticos y a la restitución de los 
derechos vulnerados, referido al conjunto de acciones destinadas a ge-
nerar las condiciones para que el niño (a) pueda ejercer plena y autó-
nomamente el o los derechos que han sido vulnerados o restringidos.

El rol de asistencia a la Administración de Justicia del Servicio 
Nacional de Menores, impone los requerimientos programáticos y 
favorece un crecimiento inorgánico. Por una parte, los Programas de 
Reparación de Maltratos (PRM) responden a los delitos de violen-
cia tipificados, lo cual y ante la reconversión de los Centros de Tra-
tamiento y Diagnóstico ambulatorio en Programas de Diagnóstico 
orientados exclusivamente al ámbito pericial y la no renovación de 
los programas CCIJ de tipo ambulatorio promocional, provoca un 
importante vacío en la oferta de atención a familias que experimentan 
violencia no constitutiva de delito. Estas vulneraciones de derechos 
comprendidas exclusivamente en el ámbito proteccional, requerirán 
de la creación de una nueva oferta programática denominada inicial-
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mente PIB y a contar del año 2013, PPF o Programa de Prevención 
Focalizada, los cuales absorberán situaciones de negligencia y violen-
cia intrafamiliar no habitual.

Por otra parte, la tipificación de nuevos delitos como el de explo-
tación sexual y pornografía infantil, motivará la creación de los pro-
gramas PEE o especializados en la atención reparatoria de estas for-
mas de violencia. Más adelante, los programas PIE y PIE 24 horas6, 
absorberán la demanda de atención correspondiente a adolescentes 
con conducta transgresora, consumo problemático de drogas y con 
una trayectoria de malos tratos, negligencia o abuso sexual, reformu-
lando sus objetivos para incluir la atención reparatoria al interior de 
su ejecución. De forma similar, la tipificación de la Violencia Intrafa-
miliar en la Ley 20.066 bajo la figura penal de Maltrato Habitual7, 
impactará en los PRM, debiendo estos programas acoger la demanda 
derivada por esta causal.

En la actualidad y de acuerdo a la información proporcionada por 
SENAME, los programas que se relacionan específicamente con in-
tervención reparatoria del daño son los programas especializados en 
reparación del maltrato y el abuso sexual (PRM) y en explotación 
sexual comercial de NNA (PEE). Sin embargo, de acuerdo a los ob-
jetivos consignados en las Orientaciones Técnicas vigentes, son los 
programas PRM, PEE, PIE, PEC y PPF los que asumen procesos de 
intervención reparatoria del daño causado por la violencia que afecta 

6	 Correspondientes a Programas de Intervención Especializada en el marco de Po-
líticas de Seguridad Ciudadana dependientes del Ministerio del Interior y ejecu-
tadas por SENAME y sus colaboradoras.

7	 Se entiende VIF constitutiva de delito según se estipula en el artículo 14 de la Ley 
20.066. Art. 14-Delito de maltrato habitual. El ejercicio habitual de violencia 
física o psíquica respecto de alguna de las personas referidas en el artículo 5º 
de esta ley se sancionará con la pena de presidio menor en su grado mínimo a 
medio, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito de mayor gravedad, caso 
en el cual se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste. Para apreciar la ha-
bitualidad, se atenderá al número de actos ejecutados, así como a la proximidad 
temporal de los mismos, con independencia de que dicha violencia se haya ejerci-
do sobre la misma o diferente víctima. Para estos efectos, no se considerarán los 
hechos anteriores respecto de los cuales haya recaído sentencia penal absolutoria 
o condenatoria.
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a niños y niñas en sus contextos familiares y en modalidad ambula-
toria8. Las características de los programas se detallan en el anexo 5.

d) Aprendizajes y Desafíos de la intervención reparatoria en Chile

La trayectoria de la intervención reparatoria ha experimentado 
avances, retrocesos y contradicciones propias del devenir sociopolíti-
co en materia de niñez en el país.

Si bien las reformas propuestas, aún pendientes, suponen avances 
concretos en el enfrentamiento de las vulneraciones de derechos de 
niños y niñas proponiendo tres pilares centrales, esto es, un marco 
normativo general, una política pública integral e intersectorial y la 
creación de un servicio especializado, el riesgo de reiteración de los 
viejos problemas en nuevos lenguajes se encuentra vigente. Sobre to-
do, considerando la inexistencia de un Plan de Violencia o Marco de 
Acción consensuado, que en el marco de las reformas impulsadas y 
sus principios, avance a definiciones operacionales específicas en tor-
no a este tema, recogiendo la evidencia existente para crear y conso-
lidar un diseño programático en intervención reparatoria efectivo, de 
calidad, articulado y armonizado con un enfoque de derechos.

Atendiendo al devenir de la intervención reparatoria en los últimos 
20 años y considerando los compromisos adquiridos en el derecho 
internacional, las reformas en curso y la evidencia disponible, ¿Qué 
nudos o dificultades principales existen hoy? ¿Qué aprendizajes pode-
mos rescatar? ¿Qué desafíos y proyecciones subsisten en la creación 
del nuevo Servicio especializado y el correspondiente diseño progra-
mático destinado a brindar prestaciones orientadas a la reparación 
del daño causado en niños y niñas que han experimentado violencia 
al interior de sus familias, desde un enfoque de derechos?

En el marco de una comprensión ecosistémica de la violencia, el 
concepto de integralidad en la intervención reparatoria supone la con-
sideración de tres niveles de complejidad. Estos niveles refieren, en pri-
mer lugar, a la articulación de la intervención desde todas las dimensio-
nes: cultural, jurídica, legal, social, económica e histórica; en segundo 
lugar, a la incorporación de todas las personas, actores y agentes que se 

8	 Los autores han optado por no incluir los sistemas residenciales y las modali-
dades programáticas orientadas a dicho sistema, así como los programas PEC, 
concentrándose en el ámbito ambulatorio.
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relacionan con el desarrollo de niños y niñas o participan de su crianza 
y cuidado, lo que supone la articulación de familias, barrios, escuelas, 
organizaciones sociales, entre otros y en tercer lugar, promover la legí-
tima participación de los propios niños y niñas en las decisiones que 
les afectan, de forma que sea protagonista de las acciones orientadas a 
la reparación del daño y restitución de sus derechos (UNICEF, 2012).

Considerando los aspectos planteados, a continuación, se procura 
relevar algunos aspectos críticos de la ejecución de la intervención 
reparatoria en el marco legal, político y programático actual y respon-
der a las interrogantes planteadas.

4. Disociación de las políticas focalizadas con la política 
general y dificultad de construcción de respuestas articuladas 

en los espacios locales

Si bien el carácter focalizado de las políticas respecto de las cuales 
la intervención reparatoria hace parte, debiera orientarse a constituir 
un «refuerzo de las prestaciones universales y «nunca en sustitución de 
ellas» (Corporación OPCIÓN, 2014; IIN, 2003), el debilitamiento y/o 
ausencia de políticas generales junto con la creciente especialización 
de la oferta de Sename, profundizan una creciente dicotomía entre las 
políticas especiales y universales en materias de niñez y violencia.

En el Informe emitido este año por el Senado respecto de la labor 
del SENAME, se releva la debilidad de mecanismos y procedimientos 
de coordinación y trabajo intersectorial que concluyen en un enfoque 
aislado, no integral, de las vulneraciones graves de los derechos de 
niños y niñas. A modo de ejemplo, se menciona que el Ministerio de 
Salud presenta un déficit de cobertura del 80% del total requerido en 
salud mental.

La debilidad del circuito de protección de derechos, especialmente a 
nivel local afecta profundamente las intervenciones, ya que los proyectos 
no pueden hacerse cargo de todos los aspectos de la vida de un niño o niña 
que ha sido vulnerado en sus derechos. (UNICEF, 2012, p. 36)

Por otra parte, la debilidad del circuito de protección local se refleja 
en la fragilidad de las intervenciones orientadas a la detección temprana 
y la intervención en crisis asociada a las primeras respuestas en materia 
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de violencia en contra de la niñez. Contrariamente a las recomendacio-
nes relativas a la coordinación de respuestas articuladas según niveles 
de responsabilidad basados en el rol, posición, recursos y conocimien-
tos de cada actor en los espacios locales, surge en los operadores de la 
intervención reparatoria la lógica del programa total, prescindiendo de 
los aportes fundamentales de los espacios comunitarios y sociales en 
la tarea de protección e interrupción de las vulneraciones de derechos.

Esta tarea se concentra entonces en la labor de expertos especializa-
dos, siendo los principales responsables, no sólo de la tarea de la repa-
ración del daño, sino de procurar, mantener y asegurar las condiciones 
de interrupción de la violencia. Evidentemente, esta doble misión afecta 
los procesos de intervención reparatoria y debilita la consecución de 
ambos objetivos, a la vez que incrementa la posibilidad de contradic-
ción entre los equipos reparatorios y la propia familia, obstaculizando 
con ello su vocación de apoyo y fortalecimiento al grupo familiar en el 
contexto político, cultural, social y económico en que esta se desarrolla.

5. Niveles de complejidad y fragmentación de la intervención 
reparatoria

La vocación especializada y altamente focalizada de la respues-
ta estatal en intervención reparatoria, se refleja en el centramiento 
en acciones específicas para poblaciones determinadas (UDP, 2013). 
La especialización y focalización es organizada a través de la noción 
«niveles de complejidad», identificándose tres tipos de programas: de 
baja, mediana y alta complejidad, asociándose a una mayor o menor 
disponibilidad de recursos financieros9.

El programa de baja complejidad, de acuerdo a lo propuesto por 
SENAME, supone la presencia de situaciones o conductas que cons-
tituyen señales de alerta, pero no provocan daño evidente en niños y 
niñas y en su ejercicio de derechos. Los programas de mediana com-
plejidad suponen señales de alerta de cronificación de vulneraciones 
de derechos, presencia de daño o amenaza al ejercicio de derechos, 
manifestándose en los ámbitos personal, familiar y comunitario. Por 

9	 Ver Anexo 5.
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último, los programas de alta complejidad, suponen situaciones o 
conductas que provocan un daño grave a la integridad física y/o psi-
cológica de niños y niñas.

En la práctica, los principales elementos de diferenciación para la 
derivación e ingreso de situaciones de violencia a cada programa, más 
allá de la tipología, es que esta sea o no constitutiva de delito, la edad 
y la presencia o ausencia de conductas transgresoras.

De esta forma, se suceden contradicciones tales como no conside-
rar en el ámbito de alta complejidad la negligencia y su efecto devas-
tador en niños preescolares y escolares, toda vez que esta no constitu-
ye un delito tipificado en el país y de acuerdo al momento evolutivo 
del niño o la niña, es altamente improbable la presencia de conductas 
transgresoras, destinando a su compleja atención «equipos de me-
nor especialización» y con una «menor subvención». Por otra parte, 
surgidas conductas de transgresión derivadas de las trayectorias cro-
nificadas de violencia de niños y niñas, independiente de cuál sea su 
composición, esto es, presencia de negligencia, abuso sexual u otro, 
supondrá la derivación a un programa especializado que contemple 
entre sus objetivos una intervención con niños y niñas que presenten 
sintomatología conductual de dicho tipo.

La excesiva focalización y especialización de los programas refle-
jada en niveles de complejidad y la necesidad de ponderar y adecuar 
la diversidad de las familias y las experiencias de violencia de niños y 
niñas a los criterios de la política pública, dificulta gravemente la inte-
gralidad de la intervención reparatoria. Dadas las situaciones descri-
tas, una misma familia puede recibir atención en un PPF si uno de sus 
integrantes es menor de 10 años y experimenta cuidados negligentes y 
simultáneamente, por un PRM, si uno de los niños ha experimentado 
abuso sexual. La sobre intervención de la familia puede intensificar-
se si coexisten situaciones de violencia de género, atendidas por el 
SERNAMEG10 y requerimientos de atención en salud mental a las 
madres, atendidas en los CESFAM11.

El crecimiento inorgánico de la oferta programática parece des-
conocer de aspectos centrales otorgados por la evidencia en relación 

10	 Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.
11	 Centro de Salud Familiar.
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a violencia, fragmentando la respuesta pública y a sus protagonis-
tas para hacerlos «calzar» en la intervención de cada programa. La 
definición de ingreso «por niño» y la ponderación de los criterios 
mencionados, definiendo la intervención a partir de la «última» vio-
lencia conocida, la sintomatología o la edad, nada dice de un análisis 
integral que incluya al sistema familiar en su conjunto, relevando la 
coexistencia de distintas formas de violencia experimentadas por los 
niños y niñas pertenecientes a un mismo sistema de cuidado, incluso 
por un mismo niño o niña en distintos momentos o de forma simultá-
nea y la consideración de múltiples posibles expresiones sintomáticas 
según diversos momentos evolutivos.

En el decir de Finkelhor (2011):

Las intervenciones deben desarrollarse para abarcar múltiples victi-
mizaciones. Las terapias no deben centrarse sólo en un tipo, por ejemplo 
abuso sexual, sino que deben ser multifacéticas, abordando múltiples ti-
pos de victimizaciones, ya que muchos de los factores de riesgo para un 
tipo de victimización se comparten entre múltiples tipos de violencia12.

Considerando La Ley de Subvención no contribuye a la integra-
ción de los procesos desde una perspectiva ecosistémica. La relación 
entre la subvención y niño atendido invisibiliza la pertenencia de ni-
ños y niñas a un mismo grupo familiar. Lo mismo sucede con el Siste-
ma de Registro SENAINFO13, el cual exige la incorporación del niño 
o la niña y sólo a un adulto responsable participante del proceso14. De 
esta forma, las iniciativas que pudieran desplegarse para una orienta-
ción ecosistémica de la intervención, que descentrándose de la mera 
atención individual concentra esfuerzos en el sistema familiar y co-
munitario, incluyendo, comprendiendo y desarrollando condiciones 
contextuales que favorecen los procesos reparatorios de niños y niñas, 
no son subvencionadas por el Estado. Por el contrario, se incentiva la 
focalización en el niño o niña aislada, los cuales incluso pueden ser 
convocados como un actor necesario, no desde el proceso y sus parti-

12	 Traducción propia.
13	 Base de datos Nacional del SENAME, donde se registra el ingreso del niño o 

niña a un programa, causales de ingreso, diagnósticos, adulto(s) responsable(s), 
atenciones recibidas, nivel de logro del Plan de Intervención y causal de egreso 
del programa, entre otros datos.

14	 Desde el mes de mayo de 2017, se exige el ingreso de más de un adulto responsable.
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cularidades, sino desde la necesidad de mantener el pago para efectos 
del funcionamiento del programa.

Por otra parte, la ausencia de un marco general normativo y políti-
co que promueva un sistema integral y la articulación local para ase-
gurar sistemas de respuesta multisectoriales, coordinados y orienta-
dos hacia la prevención y la intervención temprana (Pinheiro, 2006), 
y el crecimiento inorgánico de la respuesta programática, dificulta la 
orientación de la oferta a los aspectos preventivos de la violencia que 
afecta a niños y niñas.

Si bien los programas PPF parecían destinados a apoyar procesos 
de fortalecimiento familiar orientados a la intervención temprana, en 
la práctica, han absorbido situaciones de violencia no constitutiva de 
delito, sea crónica o no. De esta forma, la oferta programática en vio-
lencia concentra todos los recursos en el nivel terciario. En el marco 
de la respuesta actual, terciaria, no integral, esencialmente focalizada, 
la probabilidad que todos hagan lo mismo y trabajen con las mismas 
personas, en distinto momentos de su trayectoria vital, es altísima.

6. Interés superior del niño e hiperjudicialización

La ausencia de un sistema de protección integral, la orientación 
de la respuesta estatal a la demanda de los sistemas de justicia y la 
debilitación de los circuitos de respuesta local de tipo administrati-
va, atentan contra los objetivos de desjudicialización de la reforma 
impulsada por SENAME a partir de la ratificación de la CDN, de tal 
forma, que la protección jurisdiccional no constituyen alternativas de 
última ratio, sino que en la práctica, constituye el marco contextual 
general de resolución de los problemas de violencia.

De forma contraria a esta práctica, y en el marco de un sistema de 
protección integral:

Un adecuado marco normativo del sistema de protección especial de 
derechos de NNA debe basarse en una intervención prioritariamente ad-
ministrativa, y excepcionalmente judicial. Con el objetivo de garantizar 
que el tribunal se aboque sólo a los conflictos jurídicos que afecten de-
rechos de NNA, y porque el ámbito administrativo es más reparador y 
preventivo que el judicial. (Lathrop, 2014, p. 221)
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Como señala la autora, las medidas de protección de orden judi-
cial debieran reservarse para los casos en los cuales se separa a niños 
y niñas de su entorno familiar y comunitario, cuando proceda la revi-
sión de medidas administrativa, cuando se deba imponer una medida 
administrativa de forma coactiva y cuando se altere sustancial o per-
manente la condición jurídica de niños y niñas.

Cabe mencionar, que la categoría «medidas de protección» es utili-
zada en el registro SENAINFO, dificultando la visibilización del moti-
vo original que generó el ingreso al sistema y que motivó la orden del 
Tribunal (INDH, 2016).

Por otra parte, dada la existencia de listas de espera en los progra-
mas, una forma de asegurar el ingreso oportuno a los programas es me-
diante la judicialización del caso y la invocación del artículo 80 Bis, el 
cual permite agilizar la creación de la subvención que asegurará la aten-
ción reparatoria en alguno de los programas de la oferta establecida. 
El artículo 80 Bis de la Ley 19.968 que crea los Tribunales de Familia, 
indica: «si el juez estima necesario decretar una medida respecto de la 
cual no existe en la región alguna oferta de las líneas de acción indica-
das en la Ley N°20.032, comunicará tal situación al Director Nacional 
del Servicio Nacional de Menores, quién deberá adoptar las medidas 
tendientes a generar tal oferta en el menor tiempo posible».

Si bien la aplicación de la norma se consideró excepcional y diri-
gida a garantizar la oferta de atención a todos los niños y niñas en 
situaciones de especial gravedad, su invocación se ha convertido en la 
regla general en situaciones de violencia, toda vez que la cobertura de 
la oferta programática no da cuenta de la totalidad de la demanda.

Según información remitida por el Director Nacional del SENA-
ME a la Cámara de Diputados (Informe Comisión Especial Investiga-
dora Cámara Diputados, 2017), durante el año 2015, 8.399 NNA, se 
encontraban a la espera de ingresar a algunos de los programas de la 
oferta. Un 22% (1.848 NNA) se encontraba en lista de espera como 
víctima de algún tipo de Negligencia, un 15.06% (1309 NNA) estaba 
a la espera de diagnóstico, peritaje u otra diligencia, un El 10.6% 
(888 NNA) estaban a la espera del cumplimiento de alguna medida 
de protección ordenada por un Tribunal, un 8.9% (749 NNA) estaba 
a la espera de un estudio respecto de su vulneración de derechos, un 
7.4% (619 NNA) había sido testigo de violencia intrafamiliar y el 
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5.5% (464 NNA) había sido víctima de abuso sexual. El mismo In-
forme señala un empeoramiento de la situación entre enero y abril de 
2016, incrementándose la lista de espera en un 2,72%, en relación al 
total de niños en dicha situación el año 2015.

Como es posible apreciar en los datos, la derivación por artículo 80 
Bis de situaciones de violencia ha tenido un crecimiento sostenido a lo 
largo de los años, ejerciendo una importante presión sobre los programas 
a nivel de creación de los mecanismos internos de respuesta, respecto de 
la adecuación de los espacios de trabajo, la consiguiente contratación de 
personal y los procesos de inducción, afectando tanto la calidad de la 
intervención reparatoria como la oportunidad de respuesta.

7. La intervención familiar y la participación de niños, niñas y 
sus familias

Como se ha mencionado, siendo legítima la preocupación del Estado 
respecto de las distintas formas de violencia que afecta a niños y niñas 
en sus sistemas familiares la complejidad del maltrato supone la necesa-
ria adopción de estrategias integrales. La inclusión del sistema familiar 
y las intervenciones destinadas a su apoyo y orientación en el marco 
del reconocimiento de los contextos en que este sistema se desenvuelve, 
constituye de esta forma, un límite a la intervención tutelar del Estado. 
Las vulneraciones de derechos de niños y niñas y su contrario, el efectivo 
ejercicio de sus derechos, no se restringe a niños y niñas, sino que releva 
los contextos relacionales en los que se desarrollan, involucrando a sus 
familias, a las comunidades y a la sociedad en su conjunto.

La inclusión del grupo familiar, dificultada por los elementos pre-
cedentes, ha soslayado una discusión primordial: ¿Qué familia o idea 
de familia es la que se pretende participe en los procesos reparatorios?

La política de la intervención reparatoria se encuentra focalizada 
en las familias pobres que habitan comunas pobres. Esta focalización 
reproduce la lógica del menor en situación irregular, de modo tal, que 
la intervención reparatoria puede ser comprendida a propósito de un 
paradigma que toma nota de una serie de incompetencias familiares 
que ameritarían asistencia a todo nivel y en todos los niveles, por múl-
tiples equipos de expertos. A nivel subjetivo, la familia experimenta, 
coherentemente, su propia incompetencia y fracaso, construyendo su 
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propio relato e identidad en la diversidad de procesos e interventores 
que actúan confirmando su propia incapacidad.

Por otra parte, poco o nada se ha desarrollado en referencia a la 
multiplicidad de familias y la diversidad propia de esta complejidad 
organizacional surgida a partir de la interrelación de variados facto-
res. Por lo demás, en la práctica, la inclusión de la familia se traduce 
en la incorporación de un adulto responsable, lo cual es a su vez, lo 
exigido por el sistema de registro Senainfo. Este adulto responsable es 
habitualmente, una mujer, de forma tal, que el concepto de familia es 
asimilable a una madre, a una abuela o a una tía.

Tabla 16
Personas Relacionadas (adultos responsables) por año, parentesco y sexo del NNA

sexo
2015 2016

Madre Padre Otra 
Persona Total Madre Padre Otra 

Persona Total

Mujer 39,5% 6,9% 5,4% 51,8% 39,3% 6,7% 5,6% 51,6%
Hombre 36,8% 6,9% 4,5% 48,2% 36,9% 6,7% 4,7% 48,4%

Total 76,3% 13,8% 9,9% 100,0% 76,2% 13,4% 10,4% 100,0%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por SENAME años 2015-2016

Los programas reproducen de esta forma los estereotipos de géne-
ro imperantes y los encarnan haciendo exigible el bienestar de niños y 
niñas a las mujeres que ostentan tradicionalmente los roles de cuida-
do, encargadas del bienestar de niños y niñas. Si a esto se agrega la di-
ficultad de comprender los procesos reparatorios y las participaciones 
de «las familias» y los roles de los padres en un marco político, his-
tórico y social, la tendencia general es a reproducir relaciones de sub-
ordinación sobre los integrantes femeninos de los grupos familiares.

A mayor abundancia, la escisión de la respuesta estatal y la fragmen-
tación de la familia en diversos programas, dificulta enormemente la con-
sideración de los subsistemas fraternos en los procesos reparatorios.

La ausencia de integralidad de la intervención y su concentración 
en uno o dos participantes (niño o niña y cuidadora), refuerza la no-
ción de víctima directa y desconoce la afectación de todos los que se 
ven involucrados en familias organizadas en relaciones de violencia. 
A la par, se refuerza la estigmatización y la apropiación de la noción 
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de víctima como identidad principal en el niño o niña. El cuidador 
se experimenta a sí mismo como un «acompañante» del proceso, de-
positando en el programa especializado el deber de reparación del 
daño causado, potenciándose dinámicas paternalistas de protección y 
apropiación de las dificultades de la familia por parte de los equipos 
especializados. Por otra parte, la lógica niño-intervención-subvención 
y la excesiva focalización de los programas en distintas formas de 
violencia, exacerban la noción de «acompañante» del cuidador.

Por otra parte, la ausencia de programas de intervención que 
aborden al agresor desde una perspectiva ecosistémica, perpetúa la 
reedición de la violencia, depositando en las personas afectadas la 
responsabilidad de su proceso reparatorio y de su protección futura, 
incluida la resolución de procesos de revinculación solicitados con 
posterioridad al egreso de las intervenciones reparatorias.

En los últimos años se ha producido un interesante movimiento en 
el cual la noción de familia ha sido intercambiada por la noción de 
competencia parental, perdiendo de vista la interrelación de la función 
parental con el sistema familiar y estos a su vez, con los contextos co-
munitarios y sociales desde los que emergen. La parentalidad (o mater-
nidad más bien), se restringe y focaliza entonces en el despliegue diádico 
madre e hijo y en la presencia o ausencia de habilidades y competencias, 
sobre todo en los déficits y en las carencias. Atender a una evaluación 
del perfil de competencias parentales del cuidador descontextualizada 
de los aspectos históricos, sociales y relacionales que sostienen la fun-
ción parental, remite a una consideración atribucional y categorial que 
no da cuenta de la dimensión integral de la parentalidad, e incluso de la 
posibilidad de la co-parentalidad, según los recursos disponibles en los 
distintos subsistemas. De esta forma, de acuerdo al Informe de la Comi-
sión Especial Investigadora de la Cámara de Diputados (2017), surge:

La alusión a condiciones socioeconómicas deficitarias […] para fun-
dar la interposición de denuncias por maltrato o faltas de cuidado paren-
tal, que luego son refrendados mediante informes técnicos no periciales, 
de estos mismos organismos, que en la práctica hacen plena prueba a los 
Tribunales de Familia que decretan la internación de niños, niñas y ado-
lescentes… es contraria a la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño… vulnerando así los principios, derechos, garantías de niños, niñas 
y adolescentes… (p. 453-454)
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Contradictoriamente, el desafío de los equipos intervinientes, pa-
rece ser el lograr que las familias o adultos responsables reaccionen de 
forma adecuada a las demandas efectuadas por los profesionales en 
torno a las medidas de interrupción de la violencia y no viceversa, esto 
es, que los profesionales tengan la capacidad de respuesta a las nece-
sidades de la familia o adultos responsables para que estos tengan la 
posibilidad de reaccionar frente a las necesidades de sus hijos e hijas.

En este escenario, la creciente judicialización supone también un 
rapto del conflicto familiar. La exigencia, el uso de la coacción e incluso 
la intimidación son estrategias utilizadas por los equipos en coordi-
nación con los Tribunales de Familia para asegurar la asistencia a la 
intervención. Los terapeutas, aduciendo al interés superior del niño, 
terminan por reemplazar a la familia y constituirse ellos mismos en los 
principales actores de la protección del niño frente a diversas formas 
de violencia. El predominio de un enfoque tutelar hacia la infancia y 
adolescencia en el Sistema, ha supuesto una permanente judicialización 
de los casos donde ha existido carencia y dificultades familiares (Centro 
de Sistemas Públicos de la Universidad de Chile, 2015). Un efecto de 
la institucionalización del enfoque de derechos en el desarrollo de una 
intervención descontextualizada de los procesos sociales, es el empo-
deramiento de profesionales externos para representar los intereses del 
niño, desplazando a las familias como los principales promotores de 
dichos intereses (Reynaert et al., 2009). Surge entonces una elite profe-
sional que determina lo que debe ser impuesto y en qué forma.

Como es de prever, la participación del niño y niña y probable-
mente su madre, se encuentra garantizada. No así la de su grupo fa-
miliar ni la de los otros actores que constituyen recursos disponibles 
en el ámbito próximo, comunitario y social15.

Pero, estrictamente, ¿De qué participación es posible hablar? La 
política estatal hace exigible la participación a nivel declarativo, de 
forma que cada programa definirá cuándo y cómo se asegurará la 
participación de niños, niñas y sus grupos familiares. Buena parte de 

15	 Esta situación se ve reforzada por un sistema de subvención que paga por el ser-
vicio prestado por el programa cuando hay una intervención directa con el niño 
o niña. La intervención con las redes comunitarias, escolares, de salud e incluso 
familiares se considera intervenciones indirectas.
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los programas implementan encuestas de evaluación de usuario, apli-
cadas por los propios equipos que intervienen. De más está decir, que 
incluso en este nivel, que no refleja necesariamente la exigencia de 
la inclusión de la participación desde el enfoque de derechos, no es 
posible aseverar la participación no condicionada y la objetividad de 
las opiniones de niños y niñas ni tampoco el desarrollo de un proceso 
reflexivo que permita la valoración de los participantes respecto de lo 
que les proporciona el programa y los cambios deseables.

8. Equipos humanos y gestión del conocimiento

Se ha relevado la escasa formación de las personas que intervienen 
en la atención reparatoria (UNICEF, 2012), sobre todo en lo que a en-
foque de derechos se refiere. Hoy en día, este aspecto y su desarrollo 
queda a criterio de las instituciones colaboradoras, diversificando la 
calidad de los operadores en los distintos programas.

Por otra parte, en el decir de Lecannelier (2008), buena parte de 
las dificultades radican en que los profesionales no suelen utilizar la 
evidencia e información disponible para guiar sus intervenciones, pri-
mando la tendencia a definir técnicas y estrategias de acuerdo al mo-
delo o enfoque profesional más que por la gestión del conocimiento 
existente que resulta en intervenciones especializadas, evidenciadas y 
adecuadas a la particularidad de cada niño y su familia.

9. Necesidad de contar con datos, investigaciones y evaluación

La solicitud de un registro único en torno la violencia que experi-
mentan niños y niñas, ha sido un aspecto permanentemente reiterado 
por el Comité de los Derechos del Niño al Estado de Chile.

Las implicancias de un único sistema de registro en el diseño y 
evaluación de políticas públicas son evidentes. Se pretende resaltar 
aquí, el hecho que sistemáticamente se ha privilegiado algunas formas 
de violencia, como el caso del abuso sexual, por sobre otras que per-
manecen, pese a su importancia, continuamente invisibilizadas y sub-
atendidas, como son la negligencia y la exposición de niños y niñas a 
violencia de género en la pareja.
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Finkelhor (2007), describe el esfuerzo desplegado a lo largo de los 
últimos años por parte de los equipos profesionales en identificar, des-
cribir y atender historias de abuso sexual, incluso excluyendo otras 
formas de maltrato infantil, que pueden potencialmente representar 
mayores dificultades para los niños y niñas que los experimentan, co-
mo es el caso de la negligencia crónica a edades tempranas, o como 
hemos visto, la coexistencia de varias formas de violencia.

Urge «formular una agenda nacional de investigación sobre la vio-
lencia contra los niños y niñas en el ámbito familiar» (Pinheiro, 2006). 
Investigaciones en este sentido, pueden apoyar el diseño de una oferta 
programática orientada a una visión integral de la violencia, disponien-
do de los datos correctos en torno a las expresiones de violencia y res-
pecto de las interrelaciones entre dichas expresiones, orientando una vi-
sión holística del problema y una mejor administración de los recursos.

De esta forma se cumple con la necesidad de establecer:

Servicios a las víctimas que estén firmemente basados en la evidencia 
científica existente con respecto a la eficacia de las intervenciones y en los 
principios científicos que fundamentan la salud pública. Se fomentarán de 
ese modo las intervenciones científicamente demostrables y la evaluación 
de éstas (Pinheiro, 2006), armonizando el diseño de las políticas públicas 
y la evidencia disponible con el enfoque de derechos.

Lamentablemente a la fecha, se ha constatado «la existencia de 
políticas públicas mal diseñadas, peor ejecutadas o sin evaluación al-
guna que ponen sus incentivos en materias que no dicen relación con 
el interés superior de los niños» (Informe Comisión Especial Investi-
gadora Cámara Diputados, 2017.

Con todo, no existen procesos de evaluación del Estado que per-
mita aseverar que los programas funcionan, que no funciona o que 
funciona para quién. Esto tiene un efecto importante en la reiteración 
y homogeneización de las prácticas reparatorias y dificulta por tanto, 
no sólo la ejecución, sino también, la innovación.

Por otra parte, la fragmentación de la oferta impide ver la realidad 
que seguirá experimentado el niño o niña a propósito de los distin-
tos contextos, trayectorias y recursos disponibles desde un enfoque 
integral. Los reingresos a la red SENAME pueden aportar datos rele-
vantes al respecto. De acuerdo a información remitida por el Director 
de SENAME a la Cámara de Diputados, entre enero y abril de 2016, 
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3.180 NNA reingresaron a distintos programas del SENAME. Den-
tro de las principales causas, un 23.6% (749 NNA) fueron víctimas 
de algún tipo de negligencia, un 10.7% (340 NNA) fueron testigos 
de violencia intrafamiliar, un 10.66% (339 NNA) por inhabilidad de 
uno o ambos padres y un 9% (285 NNA) fueron víctimas de abuso 
sexual. El mismo informe señala que los reingresos han aumentado 
progresivamente. Entre enero y mayo de 2016, el número de reingre-
sos equivale al 55.36% del total de reingresos correspondientes al año 
2015. La principal causal de reingreso en los años 2013 y 2015 es la 
negligencia, patrón que se mantiene el primer cuatrimestre de 2016.

10. Comentarios Finales

Los elementos presentados surgen de los datos disponibles y su 
interpretación a partir de la experiencia acumulada por los autores en 
más de 20 años de trayectoria en la ejecución y supervisión de progra-
mas orientados a la intervención reparatoria en Chile, en el intento de 
relevar los aspectos comunes y frecuentes en el devenir de los equipos 
encargados de esta tarea.

La factibilidad de mirar críticamente el quehacer es una oportu-
nidad de desarrollo y esto redunda en favorecer prácticas sociales 
que gestionan el conocimiento disponible para ponerlo al servicio del 
efectivo ejercicio de derechos de niños, niñas y sus grupos familiares, 
reconociendo los contextos históricos, políticos, culturales, económi-
cos y sociales en los cuales se desenvuelven y desarrollan y de los cua-
les los equipos humanos que intervienen también hacen parte.

Los desafíos planteados en materia de niñez y violencia se inscriben 
en la serie de reformas impulsadas por el Gobierno para la conforma-
ción de un Sistema de Protección Integral y Especial de Derechos, im-
plicando la profundización de la discusión en esta temática específica.

Se ha procurado la presentación de diversos nudos críticos exis-
tentes en la relación entre el marco normativo, institucional y progra-
mático vigente, el enfoque de derechos y la evidencia disponible en 
violencia, de forma de aportar con elementos que devienen en apren-
dizajes que enriquezcan la discusión venidera y aseguren el respeto y 
dignidad a niños, niñas y sus familias que experimentan violencia en 
sus trayectorias de vida.





Capítulo 11
Atención psicológica de víctimas de 

atentados masivos extremistas

Andrés Martín Quinteros Turinetto
Sandra Elisa Isella Perotti

1. Introducción

En el presente artículo describiremos el tratamiento que realiza-
mos a personas que han sufrido un trauma, y específicamente a víc-
timas de atentados masivos. Para ello, se comenzará definiendo qué 
es un trauma psicológico, los diferentes tipos de hechos traumáticos 
y sus consecuencias, y posteriormente se abordará el diagnóstico y 
tratamiento en este tipo de casos en dos fases: la de intervención en 
crisis y el tratamiento psicológico de reparación.

1.1.	Definición de trauma

Ante el uso frecuente y cotidiano que se hace del término trauma 
psicológico para señalar las distintas situaciones conflictivas y nega-
tivas de la vida cotidiana, se hace necesario definirlo claramente y 
diferenciarlo de otros acontecimientos.

Un hecho traumático es un suceso negativo que aparece o es vivi-
do por la persona de forma incontrolada, brusca e inesperada. Este 
hecho, por sus características, lo ubica o hace sentir que se encuentra 
en una situación de peligro cuyas consecuencias pueden afectar a su 
integridad física y/o psicológica.

La intensidad del acontecimiento y la imposibilidad de dar res-
puestas adecuadas para afrontarlo explican, en parte, el impacto su-
frido por la persona víctima de un trauma.

En este mismo sentido, Aurore Sabouraud-Séguin (2001) define al 
trauma como: un acontecimiento inesperado, terrible y repentino que 
amenaza nuestra vida o nuestra integridad física. Se sitúa fuera de la 
experiencia humana habitual.
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Esta autora señala que los sucesos estresantes de la vida cotidia-
na no constituyen un hecho traumático, porque para ser traumático, 
el suceso debe aparecer de forma imprevisible e inesperada, y estar 
asociado a un peligro de muerte. Esta vivencia traumática puede ser 
directa, siendo víctima del acontecimiento traumático o indirecta, 
siendo testigo del suceso.

Judith Herman (2004) indica que, en el momento traumático, la 
víctima se siente indefensa ante una fuerza que la supera y a la que no 
puede dar respuesta, destrozando los sistemas de protección norma-
les que dan a las personas una sensación de control y de dominio de 
la situación. En este sentido, el trauma es un hecho de tal magnitud 
que rompe los mecanismos de defensa de la persona y produce una 
pérdida de control de la situación. Por ello, para esta autora, los acon-
tecimientos traumáticos son extraordinarios, no porque sean raros, ni 
repentinos, sino porque superan los mecanismos de adaptación que 
son utilizados habitualmente por las personas para afrontar las situa-
ciones de la vida.

Coincidiendo con Sabouraud-Séguin, indicamos que el trauma se 
diferencia de los hechos estresantes cotidianos, porque implica una 
amenaza contra la vida o la integridad física o mental. Indica además 
que la característica sobresaliente de un suceso traumático es el poder 
provocar una sensación de indefensión y miedo. Es importante seña-
lar, como indica Herman, que no solo los acontecimientos donde se 
cree perder la vida son traumáticos, sino todo incidente que por su 
magnitud supere a la persona. Por ello, algo puede tornarse traumá-
tico, no sólo por su gran impacto, sino también porque pueden ser 
incidentes de menor intensidad que se reiteran en el tiempo; por ejem-
plo, una burla en la escuela no producirá un trauma, pero una burla 
reiterada por meses y años, si lo puede hacer.

También es importante indicar que muchos acontecimientos trau-
máticos no son imprevisibles para la persona. El concepto central está 
puesto en que sobrepasa toda capacidad de asimilación y la persona 
siente que no puede hacer nada para evitarlo o defenderse. Esto hace 
que sea vivido con una absoluta indefensión.

La indefensión, la pérdida de control, la sensación de que no se 
puede hacer nada y de sentirse sobrepasado, suelen estar presentes en 
las repercusiones de un hecho traumático, porque produce un senti-
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miento intenso de miedo, de indefensión y de amenaza de aniquila-
ción física o psicológica.

Estas condiciones hacen que podamos diferenciar el trauma de los 
sucesos estresantes, porque si bien estos últimos pueden causar do-
lor, malestares físicos y mentales, como por ejemplo, cambios vitales, 
situaciones de crisis (como la ruptura con la pareja, etc.) no serían 
estrictamente hechos traumáticos. El trauma, para producirse, debe 
quebrar los sentimientos de seguridad y producir una sensación de 
pérdida del control de la situación. Sus elementos claves son: la pér-
dida de la confianza básica y la pérdida de la integridad del propio yo 
(Echeburúa, 2004).

En conclusión, los sucesos traumáticos se caracterizan por:

1.	 Son acontecimientos inhabituales de la vida cotidiana.

2.	 Amenazan la vida y/o la integridad física y mental.

3.	 Poseen una magnitud e intensidad que hace que el sujeto no 
pueda dar respuesta ni defenderse ante el suceso.

4.	 Provocan sensación de miedo e indefensión.

5.	 Sensación de no poder hacer nada para evitarlo, quedando la 
idea de estar a merced de los acontecimientos y sobrepasado 
por ellos.

6.	 Pérdida del sentimiento de seguridad, de la confianza básica y 
de la integridad de la persona.

7.	 No se les puede otorgar un sentido, elaborarlo, ni se integran en 
la historia de la persona. Esto sólo puede ocurrir a posteriori.

2. Clasificación de los distintos tipos de traumas: accidental, 
natural y provocado

Los diversos autores han buscado categorizar los distintos tipos 
de acontecimientos traumáticos, que se clasifican según el criterio de 
causalidad: si ha sido provocado con intencionalidad, como en el caso 
de un atentado, si ha sido accidental o causado por las fuerzas de la 
naturaleza. Esta clasificación va a ser descrita en forma esquemática.

Los sucesos traumáticos se han clasificado (Echeburúa, 2004) en:

a)	 Naturales: terremotos, inundaciones, etc.
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b)	 Accidentales: incendios, accidente de coche, de avión, choques, etc.

c)	 Intencionales: agresiones sexuales, atentados terroristas, actos 
de torturas, guerras, violencia familiar, etc.

Los sucesos traumáticos más habituales pueden ser:

•	 Intencionados

1.	 Violencia familiar

2.	 Violencia de género

3.	 Terrorismo, atentados

4.	 Muerte violenta de un familiar

5.	 Abuso sexual

•	 No intencionados

1.	 Accidentes

2.	 Catástrofes naturales

Para Sabouraud-Séguin (2001), los sucesos traumáticos pueden ser 
provocados por catástrofes naturales o catástrofes de origen humano 
y los clasifica en:

•	 Catástrofes colectivas:

1.	 Catástrofes de origen humano: accidentes de auto, avión, 
trenes, etc.

2.	 Catástrofes naturales: inundaciones, incendios, terremotos, 
huracanes, etc.

3.	 Los actos de guerra: atentados terroristas, escenas bélicas, 
torturas, etc.

•	 Traumas individuales:

4.	 Agresiones individuales: agresiones, agresiones sexuales, 
violencia de género, robo con violencia, etc.

5.	 Agresiones a menores.

6.	 Malos tratos a menores, inválidos o personas mayores.

7.	 Accidentes laborales.

Según diferentes autores (Echeburúa, 2004, Baca, 2003 y Trujillo, 
2002) los traumas intencionados pueden provocar un porcentaje más 
elevado de trastornos psicológicos —entre el 50% y el 70%— que 
los traumas inintencionados —entre el 15% y el 20%—. Esta clasifi-
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cación señala un dato importante en relación a las consecuencias del 
trauma: ante dos hechos traumáticos de similar intensidad, aquellos 
provocados con intención generan mayores consecuencias psicológi-
cas que los accidentales o naturales, por lo que esta variable se debe 
tener en cuenta en el momento de la evaluación y en el tratamiento.

3. Traumas provocados o intencionados: terrorismo, secuestro 
y tortura

Este tipo de acontecimientos genera un impacto psicológico mayor 
que otros tipos de trauma (Baca y Cabanas, 2003) y las consecuencias 
psicológicas pueden ser más acentuadas que el impacto físico.

Ante este tipo de actos, por ejemplo un atentado masivo, además de 
lo que produce todo hecho traumático, esta situación agrega la sensa-
ción de injusticia, rabia y odio hacia los agresores (Echeburúa, 2004).

3.1.	Víctimas de terrorismo

Para centrar el objetivo de este trabajo, que es describir las conse-
cuencias y el tratamiento de las víctimas de atentados, es importante 
como primer paso, definir este tipo de actos ya que son atentados 
masivos que están dirigidos a toda la población, buscando la mayor 
producción de víctimas. Este tipo de acto genera una fuerte sensación 
de inseguridad y miedo en toda la población: todos podemos ser vícti-
mas y en cualquier momento puede suceder un nuevo atentado. Sobre 
todo en relación a los últimos hechos producidos con muy bajo coste, 
producción y entrenamiento. Esto provoca la sensación de que son 
inevitables y que pueden suceder en cualquier momento y lugar —tal 
como definimos lo que es un hecho traumático y lo que hace sentir: la 
pérdida total de la seguridad—.

La intencionalidad de los atentados masivos es provocar un estado 
físico de miedo permanente en la mayor cantidad de personas, así como 
su derrumbe emocional y espiritual, para poder —con este hecho— 
provocar el terror, la inseguridad y la sensación de vulnerabilidad tanto 
en los gobiernos como en la población en su totalidad. Esto explica, en 
cierto modo, por qué en este tipo de acontecimientos, la prevalencia de 
los distintos trastornos es mayor que en otros acontecimientos trau-



344 Andrés Martín Quinteros Turinetto - Sandra Elisa Isella Perotti

máticos, como por ejemplo, en una catástrofe natural (Trujillo, 2002 y 
Baca y Cabanas, 2003), requiriendo un mayor esfuerzo social, sanitario 
y psicoterapéutico destinado a ayudar a las víctimas.

A partir de lo anteriormente descrito, se puede señalar que las víc-
timas de un atentado padecen un fuerte sentimiento de inseguridad, 
indefensión y pérdida o cambio del rol previo; sobre todo, aquellas 
víctimas cuyas lesiones o secuelas les dificulta o imposibilita seguir 
con su vida cotidiana (Echeburúa, 2004). Este cambio se produce en 
el entorno familiar tanto de víctimas supervivientes con importantes 
secuelas, como en familiares de fallecidos, particularmente si la perso-
na era el sostén económico o emocional del grupo familiar.

En el primer momento de la vivencia del atentado, el impacto psico-
lógico en la víctima que sobrevive al momento de la tragedia, se caracte-
riza por un enturbiamiento de la conciencia, una pobreza de reacciones, 
una sensación de abatimiento total y un derrumbamiento emocional 
(Echeburúa, 2004). También sucede en otros casos un descontrol emo-
cional y un terror irresistible que llevaba a la huida Este estado de em-
botamiento funciona como un mecanismo de protección que posibilita 
a las víctimas, totalmente confundidas y sin reacción, estar en el lugar 
del atentado y soportar las imágenes y los estímulos desgarradores que 
pueden percibir, cuerpos despedazados, gente quemada, gritos, etc.

Esta desconexión afectiva, cognitiva y conductual, es un mecanis-
mo de defensa que el psiquismo utiliza, para poder soportar esos mo-
mentos y que a posteriori, una vez pasado el estado de shock, suele 
originar un gran malestar y sentimientos de culpa. Otras personas en 
este estado pudieron acudir en ayuda de otras víctimas, pero también 
de forma mecánica y con un gran embotamiento afectivo y cognitivo.

Posteriormente, una vez pasado el estado de shock, aparecen sen-
saciones como miedo a la muerte, rabia, impotencia, indignación y un 
marcado sentimiento de culpa, como si la víctima fuera responsable 
de todo lo ocurrido: de sufrir el atentado, de no haber ayudado, de 
producirle un gran dolor a su familia, etc.

Lo que sucede a largo plazo, es variado y depende de cada persona 
y de su evolución. Echeburúa (2004) señala algunas secuelas psicoló-
gicas que pueden quedar como cambios permanentes de la persona-
lidad, tales como: una mayor pasividad, una tendencia a la introver-
sión y al aislamiento, una mayor dependencia emocional, una actitud 
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victimista, mayor irritabilidad, un intenso temor a personas y lugares. 
Todas estas lesiones y secuelas psicológicas producen conflictos en la 
vida familiar, laboral y social.

También, como consecuencias generadas a largo plazo, Baca y Ca-
banas (1997) señalan una tendencia al abuso de alcohol en los hom-
bres, mientras que en las mujeres son frecuentes las quejas físicas que 
conllevan un elevado índice de consulta médica y un mayor consumo 
de ansiolíticos y analgésicos.

La gravedad de los síntomas está relacionada, por un lado, con la 
magnitud del atentado y con las limitaciones provocadas: lesiones, 
secuelas, invalidez, abandono de la profesión, entre otros. Por otro 
lado, también está determinada por el estado psicológico y emocional 
previo al atentado.

Para analizar las consecuencias de sufrir un atentado terrorista, Ba-
ca y Cabanas (2003) diferencian a las víctimas directas del atentado, de 
aquellas víctimas indirectas que han sido testigos presenciales. Las vícti-
mas indirectas pueden tener diferentes relaciones con las víctimas direc-
tas, tales como familiares, amigos, o pueden, por su profesión, implicar-
se en el hecho, como por ejemplo, los policías, bomberos o equipos de 
salud. Siempre se tendió a pensar que las repercusiones en las víctimas 
indirectas eran menores, en la medida en que no tenían relación con las 
víctimas directas, pero la experiencia en atentados masivos como los 
del 11 de marzo —11M en Madrid— (Baca y Cabanas, 2003) y de las 
torres gemelas (Trujillo, 2002), demostraron que se pueden producir 
graves consecuencias psicológicas en las víctimas indirectas.

San Juan (2001) señala que las personas más proclives a padecer 
trastornos ante una situación catastrófica, sea esta un atentado masi-
vo o una catástrofe natural, son:

1.	 Personas con elevada exposición al desastre.

2.	 Personas con un bajo nivel de exposición al desastre, porque no 
se encuentran en el lugar del impacto, pero sufren el trauma por 
las pérdidas personales o materiales.

3.	 Personas no expuestas al desastre, quienes no han sufrido el 
hecho traumático directamente, ni han tenido pérdidas mate-
riales ni familiares, pero en quienes también se detectan, con 
un menor nivel, cuadros psicopatológicos que se desarrollan en 
relación al desastre.
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También es importante indicar que dentro de las víctimas indirec-
tas se deben incluir los familiares de la persona que sufre el atentado, 
porque no sólo sufren las consecuencias inmediatas del trauma, sino 
que además padecen las consecuencias a largo plazo, debido al falle-
cimiento de la víctima o a las secuelas incapacitantes de las mismas.

Baca y Cabanas (2003) han desarrollado diferentes investigaciones 
con víctimas de atentados en España, una de ellas realizadas exclusiva-
mente a policías víctimas y otra posterior con un gran número de per-
sonas víctimas del terrorismo de Eta. La primera investigación arroja 
resultados interesantes en relación a la asociación de los atentados con 
el TEPT (Trastorno de Estrés Postraumático). De este modo, los aten-
tados que tenían una relación estadística significativa el TEPT en sus 
víctimas, eran los que provocaban en ella una percepción de amenaza 
cierta e inminente a su vida, la pérdida de propiedades materiales en el 
atentado y la existencia de secuelas físicas. Por el contrario, la circuns-
tancia de que el atentado ocurriera de forma brusca e inopinada, el ser 
víctima directa o indirecta, la posibilidad de reaccionar inmediatamen-
te ante la situación o el ser testigo de las heridas o muerte de otros, no 
se relacionaba de forma significativa con el TEPT. Por otro lado, se de-
tectó una alta comorbilidad con otros cuadros clínicos, predominando 
los trastornos de ansiedad (35,5%) y los trastornos depresivos (25%).

Con respecto a la segunda investigación señalada, arrojó datos re-
levantes, entre ellos:

1.	 Tanto la víctima directa como sus familiares en primer grado 
presentan una alta probabilidad de padecer distintos trastor-
nos.

2.	 Las familias afectadas presentan la misma posibilidad que las 
víctimas directas de padecer distintos trastornos.

3.	 El nivel de calidad de vida era sensiblemente menor que antes 
del atentado y menos aún si se lo comparaba con la población 
en general.

4.	 Cuando el apoyo familiar es percibido por la víctima como es-
caso o nulo, aumenta significativamente la posibilidad de pre-
sentar diversos trastornos.

5.	 No se perciben diferencias en la probabilidad de padecer un 
trastorno, en virtud de variables tales como la profesión, estado 
civil, edad u otro factor sociodemográfico.
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Una segunda parte de esta misma investigación, denominada Pro-
yecto Fénix, se realizó con un gran número de casos y arrojó los si-
guientes datos relevantes:

La salud en general de las víctimas, como de los familiares, es sig-
nificativamente peor que si se la compara con antes del atentado.

Se detectó un nivel significativo de deterioro de la salud mental 
y de síntomas psicológicos. A pesar de esto, muy pocas víctimas y 
familiares se habían tratado o habían consultado con un especialista.

Los síntomas más frecuentes son, los síntomas de ansiedad y so-
matomorfos, mientras que los trastornos que aparecen con más fre-
cuencia son las depresiones y la ansiedad. El abuso de alcohol se en-
cuentra en un bajo número de casos.

Los factores de riesgo para sufrir trastornos son: la falta de apoyo 
familiar, los antecedentes psicopatológicos, así como el tipo de atentado.

La población que más síntomas psicológicos presenta es la de víc-
timas directas y los familiares que también han sido víctimas directas.

Se constató un marcado deterioro de las relaciones de pareja y 
familiares.

Cabe destacar por último que los trastornos y síntomas que pade-
cen o han padecido las víctimas de atentados, pueden volver a apare-
cer, por lo menos momentáneamente, ante otros nuevos atentados u 
otros sucesos vitales posteriores que actúan como disparadores.

4. Consecuencias y tratamiento para superar el trauma

4.1.	Los trastornos relacionados con los traumas

Una de las principales consecuencias, descrita por numerosos au-
tores, es el Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT), investigado en 
personas que han sufrido todo tipo de traumas: inundaciones, guerras, 
atentados, accidentes, violaciones, etc. Se ha diagnosticado en personas 
que han vivido situaciones traumáticas y en testigos de tales situaciones.

Trujillo (2002) señala que tales situaciones se caracterizan por 
su capacidad de provocar una respuesta psicológica: la amenaza de 
muerte o la posibilidad de sufrir daños graves. Asociados a estas res-
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puestas se dan sentimientos de miedo, pánico, terror, impotencia, hu-
millación. Todo ello puede provocar el TEPT.

Ahora bien, la situación traumática vivida es una variable entre 
varias a tener en cuenta en el momento de evaluar un TEPT, dado 
que valorar las consecuencias que sufre una persona víctima de un 
hecho violento exige tener en cuenta la vulnerabilidad de la persona, 
las primeras intervenciones en crisis, la respuesta familiar, entre otras.

El Trastorno de Estrés Postraumático es definido por la Asocia-
ción Americana de Psiquiatría (APA), por la aparición de síntomas 
determinados a consecuencia de la exposición a un acontecimiento 
extremadamente traumático, que representa un peligro real para la vi-
da o para la integridad física. También pueden padecerlos individuos 
testigos de un acontecimiento donde se producen muertes, heridos, o 
existe una amenaza para la vida de otras personas.

Echeburúa (2004) señala que las víctimas afectadas por un TEPT 
pueden llegar a suponer un 1% o 2% de la población adulta y que, de 
las personas expuestas a un trauma, sólo una minoría puede llegar a 
padecerlo, dependiendo del tipo de acontecimiento y de las caracterís-
ticas psicológicas de la víctima. Este autor manifiesta que entre el 15% 
y el 20% de las personas que han sufrido un accidente o una catástrofe 
pueden llegar a padecer un TEPT, pero que este porcentaje sube con-
siderablemente (50%-70%) en personas que han vivido situaciones de 
violación, violencia familiar, o han sido víctimas de terrorismo.

Es importante destacar que siendo muchas las personas que pue-
den experimentar una situación traumática similar, son pocos los 
que pueden sufrir TEPT. Si bien, el padecer un TEPT depende del 
tipo de trauma y de cómo se ha desarrollado, también depende de 
otros factores, como la vulnerabilidad de la persona que padece dicho 
acontecimiento. En este mismo sentido, señalan Baca y colaboradores 
(2003) que el trastorno de estrés postraumático no logra capturar ni 
mucho menos toda la problemática referente a la víctima de situacio-
nes traumáticas, a pesar de que gran parte de las investigaciones se 
han centrado en este trastorno. Baca (1997) indica que los estudios 
sobre las víctimas deben estar dirigidos a distinguir e incluir un gran 
abanico de trastornos y consecuencias, no debiendo focalizarse con 
exclusividad en el TEPT.
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El padecimiento de trastornos por parte de las víctimas —incluidos 
el TEPT— no depende solamente de la situación traumática vivida. 
Ésta es una condición necesaria pero no suficiente, como lo respalda 
la comprobación de la existencia de un porcentaje de personas so-
metidas a situaciones traumáticas que no desarrollan psicopatología 
alguna. Por esto deben tenerse en cuenta también, las características 
personales, situacionales y ambientales que actúan como factores de 
riesgo y vulnerabilidad o bien como factores de protección, ante el 
impacto patógeno que implica el trauma.

Antes de desarrollar estos otros factores que explican las conse-
cuencias sufridas por las víctimas, vamos a describir otros trastornos 
que se suelen mencionar como consecuencia de ser víctimas de un 
hecho traumático. Por ejemplo, el estrés agudo, que se caracteriza 
por ser un trastorno grave, pero transitorio en una persona sin his-
torial psiquiátrico anterior al trauma y se produce como respuesta 
al acontecimiento catastrófico que connota un grave riesgo para su 
integridad física o mental (Trujillo, 2002). Las situaciones que pueden 
desencadenar este trastorno son los ya mencionados para el TEPT.

Otro trastorno que puede aparecer al ser víctima de algún hecho 
traumático es el trastorno adaptativo, ya sea de tipo depresivo, ansio-
so o mixto. Según el DSM IV, la característica esencial del trastorno 
adaptativo es el desarrollo de síntomas emocionales o comportamen-
tales provocados por un estresante psicosocial identificable. Su expre-
sión clínica consiste en un acusado malestar superior al esperable o en 
un deterioro significativo de la actividad social o profesional. El estre-
sante puede afectar a una persona, a una familia, a un grupo o comu-
nidad como sucede en una catástrofe natural, accidente múltiple, etc.

Las consecuencias de sufrir unos hechos traumáticos pueden ma-
nifestarse al modo de un daño psíquico o de posibles secuelas. Estas 
se diferencian de las lesiones porque constituyen discapacidades o mi-
nusvalías permanentes, no susceptibles de mejoría en un período de 
tiempo razonable ni con tratamiento, ni en forma espontánea.

La secuela psicológica más común en víctimas, es la transforma-
ción permanente de la personalidad tras la experiencia catastrófica, 
que implica la aparición de rasgos de personalidad nuevos, de ca-
rácter estable y desadaptativos. Estos rasgos deben ser duraderos y 
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manifestarse inflexibles y no adaptativos, al llevar a un deterioro de 
las relaciones interpersonales y de la actividad social y ocupacional.

Pero como ya mencionamos anteriormente, las consecuencias son 
múltiples y aunque las investigaciones se centran en el TEPT, a nues-
tro centro han llegado personas con depresión, conductas autolesivas, 
adicciones, entre otras, y en muchos casos, pacientes que a partir de 
un hecho traumático, como los atentados, han agravado una patolo-
gía ya presente.

¿Cómo podemos explicar esta gran variedad de consecuencias an-
te un mismo hecho? Retomando lo anteriormente dicho, no solo el 
acontecimiento explica las consecuencias, sino el estado psicológico y 
emocional previo de cada persona, es decir el grado de vulnerabilidad 
o de resiliencia.

5. El diagnóstico en las víctimas del atentado

Como se ha visto en el apartado anterior, gran parte de las in-
vestigaciones, estuvieron dirigidas a agrupar la psicopatología de la 
víctima dentro del trastorno de estrés postraumático. Baca y Caba-
nas (2003) señalan que las víctimas que sufren algún acontecimiento 
traumático violento presentan manifestaciones sintomatológicas muy 
amplias que pueden ser compatibles o no con el diagnóstico del TEPT 
y subrayan que este trastorno no logra describir la problemática de 
las víctimas en su totalidad.

Ahora bien, ¿Cómo establecer un diagnóstico que nos posibilite di-
mensionar las consecuencias de un trauma en una persona? Partimos 
del hecho de que cada persona es única y particular, porque cada uno 
tiene su propia historia, su contexto social y familiar, su estructura de 
personalidad, sus modos de enfrentar las distintas situaciones que les 
toca vivir, etc. Por ello, no basta sólo con describir los síntomas que 
presenta y establecer como única causa el hecho traumático, sino que 
más bien lo que se debería observar y comprender es la dimensión 
del impacto traumático en esa persona en particular, para desde allí 
comprender de forma dinámica los síntomas que padece. Si podemos 
establecer este mapa interno, podremos desarrollar un tratamiento 
acorde a las necesidades de cada paciente.
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Las causas que explican la situación particular de una persona son 
múltiples. La bibliografía revisada indica que la mayoría de las in-
vestigaciones han distinguido como causa casi exclusiva, al aconteci-
miento violento, pero es importante subrayar que el acontecimiento 
traumático —tipo, durabilidad e intensidad— es un factor necesario, 
pero no suficiente para explicar las consecuencias. El trauma no puede 
explicar por qué existen personas que presentan un tipo de síntomas 
y otras presentan otros muy distintos. Inclusive puede haber personas 
que sufriendo el mismo trauma no presentan sintomatología alguna.

No se puede reducir una situación a una sola causa a pesar de su 
magnitud y gravedad, porque las respuestas que pueden dar las per-
sonas ante un mismo hecho son múltiples y variadas.

En realidad, las consecuencias que se pueden padecer al sufrir un 
hecho traumático, como es el caso de un atentado, están determina-
das por un conjunto de causas que en su interrelación van a establecer 
los síntomas. Estas causas deben tenerse en cuenta para realizar un 
adecuado diagnóstico e intervención.

Por ello, la evaluación tiene que incluir:

1.	 La estructura psicológica y emocional de la persona, teniendo 
en cuenta el eje vulnerabilidad-resiliencia,

2.	 El acto traumático en toda su magnitud y

3.	 Otros factores que pueden agravar los síntomas.

Este conjunto de variables permite comprender por qué, ante un 
mismo, hecho las personas reaccionan de distintas maneras.

Por ello, la relación de causalidad no es unívoca, sino que las cau-
sas están entremezcladas; dependiendo de cada persona un factor 
será más relevante que otro. Por ejemplo, una mujer que sufrió un 
atentado en el que se usaron bombas contaba que una imagen que la 
atormentaba permanentemente, era verse tirada en el suelo e inmo-
vilizada. Esta imagen le generaba mayor malestar, que pensar en las 
lesiones y secuelas padecidas. Cada vez que interrumpía esta imagen 
en su mente, sentía esa misma parálisis, su cuerpo se entumecía y la 
idea que asociaba a esa imagen era: «no puedo hacer nada». Luego de 
aparecer estos síntomas, sentía mareos y una sensación de extrañeza, 
de no ser ella.
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Trabajando esa situación, con técnicas que nos permitían asociarla 
con su pasado, rememora unas situaciones de abuso que había diso-
ciado de su mente, en donde, cada vez que el abusador —su tío—, 
entraba en su habitación, comenzaba a experimentar la sensación de 
que su mente se iba de su cuerpo, que lo sentía como muerto, que era 
su única forma de aliviarse, ya que sentía que no podía hacer otra 
cosa. Luego de trabajar y procesar ese primer trauma, la imagen dis-
ruptiva del atentado disminuyó considerablemente, y luego de ello, se 
abordó esta última, también para elaborarla.

Este ejemplo, como muchos otros, nos marca por qué un trauma 
actual puede generar síntomas particulares, puesto que se pueden en-
lazar a otros momentos y traumas previos, que pueden agravar los 
síntomas o generar problemáticas particulares. Esto mismo explica 
por qué, a personas con historia resiliente, las situaciones traumáticas 
les pueden generar menos malestar.

Por ello, el diagnóstico no sólo analiza los síntomas a partir del 
hecho, sino también del estado anterior de la persona.

La evaluación de la vulnerabilidad es central para determinar no 
sólo las consecuencias traumáticas, sino que también influye en la 
magnitud, gravedad y duración de los síntomas, así como en la posi-
ble evolución en el tratamiento.

Otros factores a tener en cuenta para la valoración son los factores 
añadidos al suceso, que pueden agravar o reducir el malestar, entre 
estos factores podemos señalar:

•	 Respuesta de ayuda y auxilio en la situación de crisis.

•	 Respuesta del contexto policial y jurídico.

•	 El entorno familiar de apoyo.

•	 El contexto social de apoyo

Resumiendo, dentro de los tres factores mencionados, para reali-
zar un diagnóstico exhaustivo, se debe tener en cuenta:

•	 Trauma vivido: intensidad, duración, lesiones y secuelas, grado 
de riesgo experimentado, percepción del incidente.

•	 Estructura psicológica y emocional, previa: estilo de apego, 
traumas e incidentes anteriores —si fueron elaborados o no—, 
trastornos o problemas emocionales previos, historia de vida, 
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mecanismos de defensa y de afrontamiento, sus recursos perso-
nales, entre otros.

•	 Otros factores: ayuda brindada luego del incidente, respuesta 
policial y judicial, apoyo familiar, contexto social.

Para el diagnóstico de las víctimas de atentado, debemos analizar 
cada una de estas variables en relación a la persona. Entre ellos, un fac-
tor de contexto que a veces se deja de lado y puede ser muy importante 
es su realidad familiar y social, porque, por ejemplo, la situación de una 
víctima que nació en el mismo país donde se produce el atentado, difie-
re de la de un inmigrante en muchos aspectos: familiares, redes sociales, 
condición legal e inserción en el sistema de la seguridad social.

Por esto, cada persona requiere un diagnóstico particular que eng-
lobará su situación concreta, porque más allá de que la mayoría de 
las víctimas pueden padecer síntomas similares, cada uno de esos sín-
tomas adquiere una dimensión distinta en cada caso.

Con el propósito de ser más precisos e ilustrativos, pasaremos a 
analizar cada punto:

5.1.	Trauma vivido: lo haremos imaginándonos el momento 
de un atentado

Para ponernos en situación, podemos pensar en un contexto coti-
diano donde las personas caminan en una feria, en la calle, abordan 
un medio de transporte público masivo para llegar a su trabajo o a su 
lugar de estudio, cada una de esas personas vive una realidad distinta 
con una familia particular, una historia singular y culturas diversas.

Es necesario imaginar un momento cotidiano y rutinario de esas 
personas, con sus pensamientos, sentimientos y preocupaciones coti-
dianas, sin pensar en lo que puede acontecer. De pronto, todo cambia 
abruptamente, se escuchan fuertes explosiones, disparos, de fuego, no 
se sabe lo que pasa. Piénsese en ese momento donde la cotidianeidad 
vuela en pedazos y aparece la muerte, el miedo ante una situación 
inimaginable, el mundo por un instante se vuelve incierto, frágil y sin 
sentido. Las personas no saben qué hacer, no saben qué está pasando, 
no saben qué pensar ni cómo actuar, muchos tratan de aferrarse a sus 
preocupaciones sin dimensionar el suceso: algunos de los inmigrantes 
sin papeles, piensan en la policía que está llegando y huyen sin darse 
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cuenta de sus heridas y algunos no pueden ni caminar, como nos rela-
taba una persona de los países del este.

Otros piensan en cómo van a llegar al trabajo, qué autobús deben 
tomar, mientras algunos tratan de llamar al trabajo avisando que lle-
garán tarde porque algo pasó, otros buscan sus pertenencias entre los 
restos humanos. Muchos corren sin rumbo. Muchas veces en ese es-
tado, tratan de seguir con lo que traían en mente, por ejemplo insistir 
en tener que ir a hacer la compra, como si no pudieran dimensionar lo 
que está sucediendo e intentarán a toda costa continuar sin interrup-
ción hacia donde iban.

¿Qué ha sucedido? Lo que pasó es una ruptura brutal de lo coti-
diano —manejable y seguro— por la irrupción de un acontecimiento 
que no se imagina vivir, y ante el cual no está preparada ni puede de-
fenderse. Todo se vuelve inseguro. La persona, ante semejante hecho, 
que no logra asimilar ni simbolizar, trata de seguir con su mundo roto 
pensando en el trabajo, la ropa, sus pertenencias, la compra, como 
una forma de recuperar la normalidad perdida.

La mente trata de restaurar el equilibrio buscando volver a la cal-
ma anterior. Una mujer nos decía, luego de sufrir un atentado, que 
no se daba cuenta de lo que veía: restos humanos, sangre por todos 
lados, sentía los restos que pisaba, pero no comprendía lo que eran, 
lo consideraba como una película grabada a cámara lenta, como algo 
que no estaba viviendo. Lo sentía de esa manera porque sus medios 
de defensa estaban quebrados y disociada, no podía integrar ese mo-
mento de su vida. Momento que sí vivió y que, como en la mayoría 
de los casos, retornaban, no a modo de recuerdos desagradables, sino 
reviviéndolos a modo de flashback, como si volvieran a pasar una y 
otra vez, con los mismos colores y olores, pero con mayor sensación 
y realidad, sin poder dominarlos.

Este suceso traumático, repercute de forma distinta en cada per-
sona y cada uno trata de asimilarlo a partir de sus propios recursos. 
Con respecto al suceso, éste es experimentado por cada cual de forma 
diferente, ya que a muchos les puede causar heridas graves, a otras pe-
queñas lesiones físicas o ninguna. A muchos les provocará malestares 
psicológicos de distintas dimensiones y niveles de gravedad. El miedo, 
la inseguridad, la sensación de muerte inminente invade a gran parte 
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de la población. Las bombas explotan o los tiros se realizan en un 
lugar determinado, pero su onda expansiva sacude a toda la ciudad.

Teniendo en cuenta el ejemplo anterior, se pueden describir los 
síntomas más frecuentes que padecen las víctimas de atentados. Lo 
que sucede en primera instancia es un estado de shock que se podría 
subdividir en dos reacciones distintas:

1. Desconexión entre sentimiento, pensamiento y conducta, que 
provoca

•	 Embotamiento y desconexión afectiva con gran dificultad para 
expresar y captar los sentimientos. Éstos se encuentran desconec-
tados de los pensamientos, del razonamiento y de la conducta, 
lo que lleva indistintamente a algunas personas a permanecer 
inmóviles y sin reacción, y a otros a intentar ayudar a otras víc-
timas, en un gesto más parecido a una reacción sin pensamiento, 
que a actuar en un claro objetivo de ayuda. Tal como lo expresa-
ba un sobreviviente de un atentado, se encontraba como un ro-
bot, yendo de una persona a otra, sacándolas de allí, consolando 
a quien veía consciente, mientras que su mujer tuvo la reacción 
contraria, sentía que no podía reaccionar, pensar ni moverse. 
Otra joven que buscaba a una antigua amiga, con la que no se 
hablaba hace tiempo, sólo la buscaba sin saber si estaba allí y sin 
prestar atención a lo que veía y sin sentir nada.

•	 Desorientación: Las personas tratan de escapar del lugar sin sa-
ber. Varias víctimas recuerdan que tan sólo caminaban o corrían 
sin saber dónde estaban, ni por qué lo hacían. Por ejemplo, una 
pareja, al tratar de recordar el momento en que salieron de la 
estación de tren, luego de un atentado, decían que caminaban sin 
dirección y sin pensar adonde iban. Al llegar al trabajo se senta-
ron en sus escritorios, mientras sus compañeros los miraban ató-
nitos y se acercaban para decirles que estaban ensangrentados o 
que debían ir al hospital. Cuando recordaban estos momentos 
no se podían explicar por qué fueron al trabajo, por qué actua-
ron así o como habían llegado donde estaban. Otra persona se 
preguntaba, cuando retornó tiempo después al lugar del atenta-
do, como había hecho para saltar una columna de gran altura.

•	 Incapacidad para asimilar estímulos que van observando, sin-
tiendo, oliendo, palpando, como si percibieran con desinterés 
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y desde fuera toda la situación, como algo que no estuvieran 
viviendo realmente.

•	 También el atentado provoca en muchos casos un estrecha-
miento de la conciencia y de la atención, donde algunas perso-
nas se fijan a una idea sin prestar atención a nada más: ayudar 
a otros, sin saber cómo, a quién o si hacían bien o mal. Otros 
pueden pensar en buscar a un vecino, a un amigo, otros sólo se 
sientan sin pensar en nada.

Todas estas respuestas, son producto de un mecanismo natural de 
los seres vivos para afrontar situaciones catastróficas inesperadas, en 
donde debemos actuar de manera más instintiva, activando el meca-
nismo de supervivencia. Por ello, se activan —por ejemplo— defensas 
disociativas como la despersonalización o la desrealización, que ge-
neran las acciones recién descritas. Estos son mecanismos de defensa 
que aparecen en ese momento para encapsular y alejar a la mente de 
lo que sucede, y así actuar como mecanismo de supervivencia.

Esta desconexión entre sentimiento, pensamiento y conducta —
provocado por este acontecimiento— no debe ser considerada como 
síntoma negativo, sino como modos de reacción o intentos de poder 
afrontar dicha situación, que en estos casos fueron protectores. Por 
ejemplo, el embotamiento afectivo, el estrechamiento de la conciencia 
o la conducta automática permite a las personas poder moverse y 
reaccionar en una situación donde impera el horror, soportando las 
imágenes, los sonidos y los olores de destrucción y masacre.

2. Estado de pánico caracterizado por un descontrol afectivo, cog-
nitivo y conductual

•	 Un desborde afectivo marcado por el pánico y el llanto des-
controlado.

•	 Sensación de muerte inminente.

•	 Palpitaciones y agitación.

•	 Crisis de pánico.

•	 Terror irresistible.

•	 Necesidad de huida.

En este caso, las personas experimentaban un estado de desorganiza-
ción, con un dominio marcado por sentimientos de terror y miedo a la 
muerte, conducta de huida con una imposibilidad de pensar claramente. 
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Aunque parece opuesto al proceso anterior, este también responde al me-
canismo de supervivencia activado a partir del miedo intenso provocado 
por la sensación de peligro inminente, que lleva a la huida.

Posteriormente, una vez pasado el estado de shock que puede du-
rar desde algunas horas a varios días, se vuelve lentamente a restable-
cer la conexión de pensamiento, sentimiento y conducta, mientras se 
comienza a racionalizar lo sucedido de diferentes maneras. Algunos, 
por ejemplo, tratan de darle un sentido y otros intentan negar lo que 
pasó esforzándose en volver a la situación anterior al atentado, como 
si no hubiera pasado.

Los principales síntomas que se detectan una vez pasado el estado 
de shock son:

•	 Imágenes intrusivas a modo de flash back: que no se expre-
san en forma de recuerdos negativos o tristes ocurridos en la 
historia de la persona, sino, como una intrusión de imágenes 
desconectadas, como si se volviera a revivir el momento, como 
si estuviera aconteciendo nuevamente y en muchos casos re-ex-
perimentando las sensaciones no reconocidas conscientemente 
en su momento: los olores, colores intensos, imágenes desga-
rradoras, los gritos y lamentos de las personas. Estas imágenes 
incontrolables aparecen en cualquier momento del día. La in-
trusión de las imágenes es vivida por las víctimas con mucho 
miedo y angustia, llegando a pensar que ya no son capaces de 
controlar sus mentes o que se están volviendo locos.

•	 Sueños traumáticos: vuelven a revivir los sucesos tal como suce-
dieron en su momento, por lo que la persona trata de no dormir 
porque como han dicho varias víctimas, en ese momento apare-
ce todo de nuevo. Los sueños van acompañados de una elevada 
angustia y llanto.

•	 Insomnio: en general las personas tienen graves dificultades para 
conciliar el sueño y/o mantenerlo y pueden pasar sin dormir toda 
la noche, al sentirse amenazados permanentemente por las imá-
genes intrusivas que aparecen apenas cierran los ojos. Imágenes 
que se agolpan rápidamente una tras otra, manteniéndoles en 
un estado de alerta elevado. Esto hace que algunas víctimas se 
sientan muy fatigadas y cansadas en el día y tienden a dejar sus 
quehaceres cotidianos, afectando el trabajo o el estudio.
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•	 Hipersomnia: sólo en muy pocos casos de los tratados en nues-
tro programa se produjo lo contrario: un aumento del sueño o 
una necesidad de dormir permanentemente.

•	 Fuerte sentimiento de culpa: las víctimas paradójicamente se 
sienten culpables, no por lo sucedido, ya que reconocen que no 
tienen ninguna responsabilidad por lo que les pasó, sino que la 
culpa aparece cuando comienzan a pensar y cuestionar cómo 
actuaron. Por ejemplo, algunos se sentían culpables por no ha-
ber ayudado. Las víctimas sienten a menudo que fueron egoís-
tas y que actuaron mal, que podrían haber colaborado más —
esto inclusive lo sienten los que han ayudado efectivamente—. 
También, muchos familiares de los fallecidos en el atentado, 
se sienten culpables por no haber evitado que sus familiares 
fueran o estuvieran justo en el lugar del incidente. Por ejemplo, 
algunos inmigrantes que se encontraban en situación irregular 
—sin estar legalizados— se sentían culpables de haber huido 
ante la llegada de la policía y no haber ayudado.

	 En definitiva, si bien los motivos son variados, la culpa es un sen-
timiento experimentado fuertemente por la mayoría de las víc-
timas, ocasionando el agravamiento de otros síntomas como la 
depresión o la baja la autoestima. Este sentimiento de culpa surge 
cuando el sujeto intenta racionalizar la situación posteriormente y 
la juzga sin considerar la dimensión de la situación vivida, por lo 
que se reprocha lo que sintió, lo que pensó y como actuó.

•	 Otras emociones negativas: las más predominantes son el miedo a 
que vuelva a suceder, a volverse loco o no poder mejorar, angustia 
al pensar en retomar su rutina, rabia y odio contra los autores y en 
muchos casos contra el modo en que actuó el gobierno. También 
se experimenta frustración por la situación en que se encuentran, 
ansiedad, sensación de impotencia e ineficacia, entendida como la 
percepción subjetiva de sentirse incapaz de resolver esta situación 
y de controlar las emociones y las imágenes. Junto con esto, emer-
ge depresión y desconfianza ante los demás.

•	 Baja autoestima: está relacionada con las lesiones y secuelas 
que afectan a la autoimagen. La sensación de no poder mejorar 
y el sentimiento de culpa repercuten fuertemente en la autoes-
tima y en la confianza de sí mismo, al generar una fuerte des-
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esperanza. También se observó una gran desmoralización, pesi-
mismo y una sensación constante de humillación y vergüenza.

•	 Fobia a los lugares del suceso o similares: por ejemplo, salir a 
la calle, o coger un medio de transporte público. Otros miedos 
o fobias se vincularon a lugares con aglomeración de gente: 
bares, restaurantes, etc.

•	 Depresión: marcada por el desánimo, la desesperanza, el senti-
miento de culpa, el miedo a quedar con secuelas físicas e inca-
pacitados. La persona no siente interés por las actividades que 
antes le producían placer o no quiere estar con gente cuando 
antes le resultaba agradable. Tiende al aislamiento y a rumiar 
permanentemente sobre sus malestares y sobre la imposibilidad 
de mejorar. Tiene una visión del mundo amenazante y negativo, 
sintiendo frecuentemente que lo mejor hubiera sido morir y se 
autoreprocha permanente.

•	 Ansiedad e irritabilidad: después de pasar por momentos de-
presivos la persona cambia bruscamente a estados de ansiedad, 
hiperactividad; pasa de sentirse desesperanzado y llorar por 
todo, a sentirse irritado y molesto, generando malestar y pro-
blemas familiares. En estos momentos y ante cualquier presión, 
la víctima se siente amenazada e incomprendida, por lo que se 
pelea con sus allegados. Estos cambios —de la depresión y el 
auto reproche a la ansiedad y la irritabilidad— desconciertan 
a la familia, que comienza a pensar que la víctima padece algo 
grave. La familia ante estos cambios de la persona, fluctúa sin 
saber qué hacer y cómo actuar.

•	 Llanto incontrolable: las víctimas no sólo pueden llorar al re-
cordar lo sucedido o al verse en la situación en que se encontra-
ban, sino también ante cualquier situación de presión externa. 
Sienten que no pueden controlar las emociones y las lágrimas.

•	 Estrechamiento de la conciencia y la atención: la persona se fo-
caliza exclusivamente en el atentado y en las consecuencias que 
padece. Esto provocaba una desatención y desconcentración en 
el resto de las cosas: casa, trabajo, estudio o relaciones persona-
les. La víctima y las personas que lo rodean, tienen la sensación 
de que se ha detenido el mundo para ellos. Este estrechamiento 
es percibido por la persona y su familia como una pérdida de la 
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concentración y de la memoria, llegando a pensar que padece 
problemas neurológicos y secuelas graves —en muchos casos 
exige estudios específicos para comprobarlo—.

•	 Visión negativa del mundo y del futuro: este síntoma está rela-
cionado con los sentimientos negativos y el estado depresivo. 
La visión negativa está dirigida a su propio futuro en general. 
De este modo, perciben el futuro como negro, sin expectativas y 
con temor de perder lo que se tiene: trabajo, familia, amistades, 
etc. Por otro lado, tienen una visión negativa del mundo y de las 
personas, ven a ambos de forma hostil y amenazante.

•	 Malestares físicos diversos: palpitaciones, sudoración intensa, 
temblores, dolores de cabeza, vértigo, dolores gástricos y abdo-
minales, dolores articulares, problemas neurológicos, disminu-
ción de la visión, problemas urogenitales, entre otros.

•	 Sensación de desamparo, amenaza y de fragilidad: las víctimas 
tienen una percepción de amenaza de la propia vida, de la inte-
gridad física y de la salud, de la seguridad emocional, amenaza 
a la autoimagen y al sistema de valores.

•	 Posición victimista y de incomprensión: esta sensación va apa-
reciendo con el tiempo, cuando la gente a su alrededor, amigos, 
compañeros de trabajo comienzan a alejarse y a continuar sus 
vidas cotidianas, las víctimas se sienten abandonadas y piensan 
que el mundo prosigue indiferente, mientras que a ellos se les 
detuvo la vida. Esta sensación, junto con adoptar una posición 
de victimización y desvalimiento, pueden producir un estanca-
miento en el tratamiento.

Ante esta descripción, debe entenderse que no todas las víctimas 
han padecido todos estos síntomas descritos, sino que varían. En este 
sentido, es importante articular estas consecuencias en relación a cada 
persona, ya que en algunos casos los principales síntomas pueden ser 
el flashback y el trastorno de sueño, en otros el estado depresivo y la 
desesperanza, en otros el sentimiento de culpa, etc.

5.2.	Estructura psicológica y emocional, previa

Para un diagnóstico clínico, no basta con clasificar los síntomas y 
determinar un trastorno, para después aplicar técnicas de tratamiento 
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por síntoma. Es importante establecer la dinámica y significado de 
los síntomas en cada persona, relacionar este síntoma con el contexto 
personal del individuo: su personalidad, sus mecanismos de defensa 
y de afrontamiento, sus recursos personales, entre otros, porque mu-
chos de esos síntomas son el mejor intento que realiza cada sujeto 
para restaurar el orden quebrado.

Es por este motivo, que el diagnóstico clínico debe relacionar de 
forma dinámica los síntomas con la persona. No se puede evaluar 
sólo un momento en la vida del paciente, sino que la valoración de-
be centrarse en cómo ese momento repercute dentro de la estructura 
psicológica del individuo, lo que implica analizar diversos aspectos 
que nos permiten comprender el modo particular de reaccionar de 
las víctimas ante el trauma vivido. Un punto crucial a determinar es 
el grado de vulnerabilidad y de resiliencia del sujeto, lo que implica 
el análisis de:

•	 Factores de la personalidad: se debe tener en cuenta los puntos 
descritos en el capítulo anterior: la estabilidad emocional, rasgos 
de personalidad, trastorno de personalidad, locus de control, im-
pulsividad, estructura cognitiva, mecanismos de defensa.

•	 Psicopatología previa de la víctima y antecedentes familiares: la 
presencia de antecedentes de psicopatologías previas al hecho 
traumático es un factor importante de riesgo, en tanto puede pro-
vocar, agravar o mantener cualquier trastorno postraumático.

•	 Estilos de apego: evitativo, ambivalente, desorganizado.

•	 Historia de traumas previos y situaciones difíciles: se debe de-
terminar cuáles han sido, si están elaborados y en qué medida 
afectan a su situación actual.

•	 Modos de reacción y respuestas en momentos de crisis y acon-
tecimientos vitales: los mecanismos de afrontamiento ante si-
tuaciones vitales positivas o negativas, influyen en el modo de 
respuesta y adaptación de la persona ante un acontecimiento 
traumático —si bien nadie está preparado completamente para 
un hecho de esta naturaleza—. Una persona que ha desarrolla-
do mecanismos de defensa y de reacción adecuados para situa-
ciones difíciles, podría amortiguar de mejor manera el impacto 
de situaciones traumáticas.

•	 Otros factores:
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–	 Redes y apoyo social: está ampliamente demostrado que las 
redes sociales que brindan apoyo a la persona, son un fac-
tor de protección ante situaciones de crisis y de traumas e 
induce a niveles de calidad de vida más satisfactorios. Los 
ámbitos a analizar son: laboral, apoyo social, informal, roles 
sociales, redes sociales e institucionales.

–	 Reacción institucional: principalmente la sanitaria, policial 
y judicial.

–	 Actitud de apoyo de la familia y el entorno afectivo.
Estos puntos evaluados deben relacionarse con las consecuen-

cias directas sufridas producto del trauma para comprender 
la dinámica, la función y la combinación de los mismos en 
cada persona y de ese modo, elaborar la posible interven-
ción psicológica. No nos basta con detallar cada síntoma, 
sino que es necesario evaluar cómo se desarrollan y desen-
vuelven en la estructura de cada persona. Sin tener en cuenta 
esto último podemos aplicar muy buenas técnicas que fra-
casen, porque o no eran las correctas para esa persona o no 
era el momento adecuado para aplicarlas.

Lo anteriormente expuesto, está relacionado con las víctimas so-
brevivientes, lo que configura una situación muy distinta al proceso 
y malestar de los familiares del fallecido. El proceso de duelo varía 
según el vínculo que cada familiar tenía con la víctima.

Otros afectados de los atentados son los familiares de las víctimas 
sobrevivientes, que viven la situación con angustia e inseguridad y 
pueden sufrir cambios en los roles que llevaban a cabo hasta ese mo-
mento, sobre todo en el caso en que la víctima sufra lesiones o secue-
las que dificulten o imposibiliten la vuelta a las actividades cotidianas. 
Este cambio se produce en el entorno familiar tanto de víctimas su-
pervivientes, con importantes secuelas, como de fallecidos, sobre todo 
si la persona era el sostén económico.

Del apoyo familiar depende mucho el avance en el tratamiento de 
la víctima, por lo que la intervención terapéutica implica también rea-
lizar una valoración del núcleo familiar, determinando los aspectos que 
favorecen u obstaculizan el tratamiento. En esta evaluación, también se 
debe informar de las reacciones que se observan en las víctimas y que 
angustian al círculo familiar, generando fantasías de que la persona en-
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loquecerá o que ha cambiado para siempre, por lo que se debe insistir 
en que muchos de los síntomas son reacciones normales ante la situa-
ción vivida y que con la ayuda de ellos la persona va a ir mejorando.

La familia, como dijimos, es una variable importante para la me-
joría o el estancamiento del tratamiento, por lo que la evaluación 
familiar debe reconocer el apoyo hacia la víctima, evaluar principal-
mente la dinámica familiar y recabar información sobre los modos de 
reacción ante otras situaciones de crisis vividas anteriormente.

Por ejemplo, una joven víctima había padecido problemas físicos 
de columna y la rotura de los dos tímpanos, lo que la incapacitaba 
temporalmente para trabajar. Su familia, compuesta de padre, madre 
y dos hermanos, estaba totalmente abocada a su ayuda, viviendo pen-
diente de ella, sobre todo la madre. A medida que la víctima iba avan-
zando tanto psicológica como físicamente, la madre empezaba a de-
primirse y a poner obstáculos al tratamiento. Al evaluar la situación 
familiar, fueron emergiendo problemáticas anteriores al atentado, que 
agravaban la situación; la víctima se había casado recientemente con 
un extranjero y justo cuando se iba a vivir al país de su marido suce-
dió el atentado. Él se encontraba residiendo en ese lugar desde hacía 
un año y la familia de la esposa se oponía a ese cambio, sobre todo su 
madre no quería que se fuera de ninguna manera, porque como ella 
misma manifestó «su mundo se caería». Toda su vida había girado en 
torno a sus tres hijos y al cuidado de las enfermedades de familiares; 
primero de su abuela y después de su madre, lo que le llevó durante 
gran parte de su vida a «estar cuidando enfermas». En este sentido, 
el cuidar a su hija la volvía a colocar en un rol que la hacía sentir útil 
e impedía que su hija se fuera de su casa, cosa que a ella le producía 
mucha angustia. Esta dinámica inconsciente dificultó el tratamiento e 
implicó realizar una intervención con la familia, para que la víctima 
pudiera seguir con su evolución.

Este caso, también permite señalar la forma en que los proble-
mas anteriores pueden afectar las consecuencias del trauma, ya que 
la víctima, que se sentía tironeada por su marido por un lado y por 
su familia de origen por el otro. A medida que se iba produciendo 
la recuperación, se encontraba cada vez más angustiada y depresiva, 
porque sabía que en algún momento debía tomar una decisión: hacer 
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su vida y su propia familia, dejando a su madre o quedarse con ella, 
abandonando a su reciente marido.

El estancamiento del tratamiento le permitía dilatar esta situación 
—inclusive cuando los médicos manifestaban la posibilidad de darle 
el alta, repentinamente empeoraba físicamente sin motivo o cambiaba 
de médicos— por lo que en un momento del tratamiento esta pro-
blemática se convirtió en la principal causa de que los síntomas per-
sistieran o se agravaran. Tal como reconoció la misma persona pos-
teriormente, sus síntomas comenzaron a tener más relación con este 
problema que con el atentado en sí. Por ello, el tratamiento se focalizó 
en su historia personal y familiar, centrándose en su configuración del 
apego, luego de que esto se reacomodara pudo tomar una decisión y 
los síntomas, surgidos a partir del incidente, desaparecieron.

Con este ejemplo, queremos demostrar que es importante entender 
los síntomas, no sólo a partir de un incidente, sino desde la compren-
sión dinámica del mismo, en relación a ese incidente y a la estructura 
psicológica y emocional previa.

Por todo ello, a la elaboración del diagnóstico clínico, le sucede la 
elaboración del tratamiento. Por lo que debe centrarse en el estudio 
de la persona en su conjunto, teniendo en cuenta por un lado, la natu-
raleza y la intensidad del atentado y por otro, los aspectos que englo-
bamos dentro del término de vulnerabilidad y resiliencia. Es necesario 
tratar de determinar cómo se interrelacionan todos estos aspectos en 
forma dinámica, es decir que no basta saber si cada punto está pre-
sente —tiene o no tiene apoyo familiar—, también se debe saber cómo 
está presente y si afecta de forma positiva o negativa a la víctima.

Hemos dado un ejemplo de cómo los aspectos previos generan 
vulnerabilidad, pero podríamos dar varios ejemplos de cómo una his-
toria con apego seguro, superación y elaboración de sucesos difíciles 
o incluso de traumas, hacen que las consecuencias de un nuevo trau-
ma se minimicen. Generalmente se enfatizan los aspectos negativos 
anteriores, pero resulta crucial considerar asimismo lado aspectos po-
sitivos, ya que el éxito del tratamiento va a darse en función de los 
recursos internos con los que la víctima ya cuenta o que pueda llegar 
a desarrollar.

Por ello, como punto de partida, una vez hecha la intervención 
en crisis e iniciando un proceso terapéutico ya a más largo plazo, lo 
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esencial primero es realizar una valoración exhaustiva de la persona 
y de cómo el trauma le ha afectado. Como señalábamos antes, un 
mismo hecho, provoca en cada individuo diferentes síntomas y esto 
depende en gran medida de la estructura y estabilidad interna, es decir 
del grado donde se sitúa una persona entre la línea de

Vulnerabilidad <---------------------> Resiliencia

Puesto que en la historia de cada paciente se encontrarán situacio-
nes que activan la vulnerabilidad y situaciones que por lo contrario 
activarán los aspectos resilientes.

Tenerlos en cuenta hará que el tratamiento evolucione de manera 
adecuada.

Para valorar esto, tomamos en cuenta, como fundamentales: el es-
tilo de apego, la estructura de los estados del ego, posibles disociacio-
nes y mecanismos de defensa, capacidad de mentalización, problemas 
psicológicos previos, traumas vividos previamente, teniendo en cuen-
ta si han sido elaborados y procesados o no, factores positivos en la 
historia, etc.

Para poder realizar un diagnóstico integral que pueda establecer 
las consecuencias del atentado en la víctima, es importante no sólo 
entrevistar a la persona sino también a los familiares más cercanos 
y relevantes. Estas entrevistas tienen como objetivo recabar infor-
mación sobre el estado anterior y el estado actual de la víctima, de-
tallando los cambios que la familia percibe. Un segundo objetivo es 
poder determinar los cambios y trastornos producidos en el núcleo 
familiar y, por último, indagar tanto sobre las características fami-
liares que pueden ayudar al tratamiento, como las que pueden ser 
negativas para el mismo.

Con respecto a la víctima, la entrevista o entrevistas diagnósticas 
deben responder a los siguientes objetivos:

1.	 Establecer los sucesos vividos por las víctimas.

2.	 Describir los síntomas físicos y psicológicos padecidos y la gra-
vedad de los mismos.

3.	 Indicar los cambios que percibe la persona, remarcando como 
se veía antes y como se ve ahora.
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4.	 Determinar los momentos de su historia más relevantes: estilos 
de apego familiares, vínculos emocionales, momentos de crisis 
vividos, trastornos psicológicos padecidos y tratamientos reali-
zados, etc.

5.	 Describir su contexto actual a modo de dar cuenta de su situa-
ción social y laboral.

6.	 Establecer la estructura de personalidad previa, teniendo en 
cuenta sus características principales, mecanismos de defensa, 
modos de afrontar las crisis, etc.

7.	 Señalar los posibles tratamientos y derivaciones.

6. Tratamiento en víctimas de atentado

Para explicar la intervención, la dividiremos en dos momentos:

•	 La intervención en crisis.

•	 Tratamiento terapéutico para superar el trauma.

6.1.	Intervención en crisis

Si bien, no se puede decir que una ciudad o comunidad esté prepa-
rada para cualquier tipo de evento, debemos saber que sí existen orga-
nismos en algunos países o ciudades que se capacitan para intervenir 
en una situación de crisis y de caos generalizado. Ante un atentado se 
activan distintas instituciones estatales y no estatales que se dirigen 
rápidamente al lugar del siniestro: policías, bomberos, ambulancias, 
personal sanitario. Esto es muy importante porque ante el caos, se ha-
ce imprescindible una coordinación que articule las distintas asisten-
cias, guíe el lugar de intervención, organice el espacio donde se debe 
brindar la debida información a los familiares y amigos, facilitando la 
información en general a la población sobre la situación vivida.

Dicho lo anterior, nos vamos a detener exclusivamente en la inter-
vención psicológica que se produce en el momento de la crisis, dirigi-
da principalmente a las víctimas supervivientes, a los familiares de los 
mismos y a la familia de los fallecidos. También en esta intervención 
se tiene en cuenta al personal que realiza las principales labores de 
ayuda, como los equipos de emergencias. Si bien se supone que están 
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preparados, estas situaciones suelen desbordarles, generando también 
en ellos diferentes problemas y dificultades psicológicas.

Por ejemplo, luego de la intervención de los bomberos en el aten-
tado del 11 de septiembre en Nueva York, que dejó 343 bomberos 
muertos, a marzo de 2012 habían solicitado la baja por razones médi-
cas 415 bomberos y más de 2000 habían pedido tratamiento psicoló-
gico o psiquiátrico, frente a 600 que lo solicitaban en un año normal 
(Trujillo, 2002).

En un primer momento de intervención, el psicólogo debe estar 
preparado para contener las reacciones emocionales de las víctimas, 
clarificar la situación y explicar lo que está experimentando la perso-
na. En los atentados se suelen entregar guías informativas, donde se 
explica de modo coloquial y accesible las distintas reacciones que se 
producen ante estas situaciones y se remarca que estas reacciones son 
normales como consecuencia de la catástrofe vivida. Esto ayuda a ba-
jar la ansiedad y el estrés de las víctimas que no pueden comprender 
lo que les está sucediendo.

La asistencia psicológica se realiza en diferentes planos: por un la-
do apoyando a las víctimas directas, por otro lado, dando ayuda psi-
cológica a las personas que buscan desesperadamente a sus familiares 
y también a quienes reciben la noticia de la muerte de un ser querido.

Para organizar el trabajo con la familia, es importante que se ha-
bilite un lugar donde la familia pueda acudir a buscar información y 
que evite el deambular de hospital en hospital. A la llegada de la fa-
milia, el psicólogo debe empatizar y comprender la situación de cada 
uno, escuchar y permitir canalizar las distintas sensaciones por las que 
atraviesan: miedo, ira, estrés, angustia. Para tranquilizar a la familia, 
se debe brindar información precisa y rápida sobre lo que pasa con su 
familiar, porque la desinformación agrava el malestar y potencia las 
sensaciones negativas, con consecuencias a posteriori. Por ejemplo, 
el peor recuerdo de muchos familiares de fallecidos, es el tiempo de 
incertidumbre que vivieron hasta conocer la noticia de la muerte y 
poder reconocer el cuerpo. Por ello, este primer momento de estable-
cimiento de vínculo debe estar marcado por la contención, la escucha 
y el brindar toda la información que sea necesaria.

La comunicación de la información y sobre todo las malas noticias 
deben programarse adecuadamente para ser transmitidas. No existe 
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receta ni pauta preestablecida para esto, debe organizarse según la 
situación familiar.

Es importante para brindar información negativa, tener en cuenta 
las siguientes recomendaciones (Fernández Millán; 2005):

1)	 Presentarnos no sólo con nuestro nombre, sino también con el 
rol que estamos ejerciendo en ese momento.

2)	 Informar a la familia en un lugar que permita la intimidad.

3)	 Dar una imagen de empatía y comprensión.

4)	 Preguntar y estar atento a lo que van necesitando y sintiendo.

5)	 Permitir que las personas expresen las emociones y sensaciones 
que van viviendo.

Un momento muy difícil para la familia y donde el psicólogo pue-
de ayudar, es el momento del reconocimiento del cadáver. Es necesario 
evitar que la familia deba ver muchos cadáveres para poder reconocer 
a su familiar, por lo que se les solicitan fotos que permitan al perso-
nal sanitario identificar a la víctima. En los casos en que el cadáver 
se encuentra muy dañado también debe evitarse el reconocimiento 
visual y se debe preparar a la familia para aceptar esta situación, ya 
que generalmente la familia quiere ver el cadáver y asegurarse que la 
persona es su familiar.

La asistencia con las víctimas supervivientes se realiza en un pri-
mer momento en el mismo lugar del atentado y en los hospitales. 
En estos lugares también se debe abordar a los familiares que se van 
acercando, a medida que se van enterando donde está ingresado. La 
intervención familiar deberá ser bastante similar a lo anteriormente 
planteado: contener, escuchar e informar de las lesiones sufridas y de 
las intervenciones que ya se le realizaron y las que se deben realizar, 
así como de las posibles secuelas y gravedad de las mismas.

Esta intervención temprana en las víctimas sobrevivientes, va di-
rigida principalmente a prevenir la aparición de posibles síntomas y 
trastornos psicológicos duraderos, a mitigar y hacer disminuir el ma-
lestar psicológico que padecen.

Fernández Millán (2005) describe detalladamente las funciones de 
un psicólogo en el momento de una catástrofe. Estas funciones son:

•	 Acogida de los familiares de los damnificados: recepción y con-
tención a las víctimas.
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•	 Facilitar información tanto a los familiares como a las víctimas, 
el transmitir información útil es muy importante, porque dismi-
nuye las incertidumbres de los primeros momentos del desastre.

•	 Disminuir la incertidumbre tratando de no dejar nada a la fan-
tasía e interpretación de las víctimas o de sus familiares, en este 
sentido se debe brindar toda la información posible.

•	 Escucha activa: escuchar y observar lo que se dice y cómo se 
dice, manteniendo contacto visual, expresarle al otro de forma 
verbal y no verbal que estamos escuchando atentamente. Es 
importante no interrumpir en lo posible, ni contradecir y pre-
sionar. Se debe respetar los tiempos de cada uno y sus modos de 
sentir y de defenderse ante la tragedia.

•	 Organización de la intervención. El psicólogo especialista en 
catástrofes y en intervención en atentados, puede contribuir a 
la organización de las actuaciones que deben llevarse a cabo. 
Por ejemplo, la coordinación de los recursos humanos, organi-
zación de los espacios de intervención, intermediación entre las 
familias y las instituciones, apoyo psicológico al mismo perso-
nal de rescate, etc.

•	 Acompañamiento permanente a las víctimas y a sus familiares, 
haciéndoles saber, sin presionar, que están allí para apoyarlos y 
escucharlos cuando lo deseen.

•	 Técnicas de relajación, que son muy solicitadas en primera ins-
tancia por el personal que interviene y posteriormente por las 
víctimas y familiares. Consiste en aplicar técnicas que permita 
disminuir el estrés, la ansiedad, etc.

•	 Establecimiento de un buen rapport tanto con las víctimas, fa-
miliares y personal que interviene en el atentado.

La atención psicológica, como bien señalan Robles y Medina 
(2002) se debe guiar por dos principios básicos, el primero se refie-
re a establecer una intervención inmediata, próxima, simple y con el 
objetivo de buscar una pronta recuperación. El segundo principio se 
refiere al no etiquetamiento de las personas como enfermos, ya que 
sus manifestaciones son normales con respecto a la situación vivida.

Podríamos agregar otros dos principios básicos, tan importantes 
como los dos anteriores. El tercer principio indica que no se debe rea-
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lizar la intervención con ideas preconcebidas de cómo deben vivirse 
los procesos. Es necesario evitar que se presione a las personas para 
que sientan lo que el psicólogo cree que deben sentir. Recuérdese que 
cada persona piensa, siente, y actúa a su manera, por lo que tiene dis-
tintos modos de afrontar las situaciones y vivir los procesos.

El cuarto principio, que está relacionado al anterior, señala que 
se debe recordar siempre que se está realizando una intervención en 
crisis, que es breve, intensiva y rápida; no es una intervención psico-
terapéutica de larga data, donde se tiene tiempo para producir modi-
ficaciones. Se debe trabajar con los recursos que la persona posee y 
no buscar que cambie, porque le agregaría mayor presión y malestar.

Por último, la asistencia en crisis debe dirigirse a la población en 
general que lo requiera, ya que también los afecta y una buena inter-
vención rápida a este nivel logra disminuir considerablemente los pa-
decimientos de estas personas. Los malestares que han sufrido las per-
sonas que no estuvieron directamente en el atentado son: ataques de 
pánico, ansiedad, terror, estrés agudo y estados de ánimo depresivo.

Dicho lo anterior, se puede concluir que, la atención en crisis ante 
una catástrofe de gran magnitud, como es un atentado masivo, im-
plica una organización rápida que coordine la estructura política y 
comunicacional con la intervención directa que ejecutan los diferentes 
profesionales: policía, bomberos, personal médico, psicólogos, traba-
jadores sociales e instituciones: ayuntamientos, hospitales, ministe-
rios, ONGs, entre otros.

6.2.	Tratamiento psicológico para superar el evento traumático

Profundizamos en este punto sobre nuestra labor terapéutica en el 
trabajo para la reparación luego de vivir un acontecimiento traumáti-
co. Para ello, indicaremos los cuatro modelos principales con los que 
intervenimos:

•	 EMDR: Para estabilización y reprocesamiento, tanto en trau-
ma reciente como antiguos (Hofmann, 2017; Leeds, 2011; 
Shapiro, 2012).

•	 Terapia Sensoriomotriz: estabilización, establecimiento de re-
cursos y reprocesamiento de trauma reciente y antiguo (Fisher, 
Odgen 2016; Odgen, Kekuni, Pain, 2009).
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•	 Modelo de la Familia Interna: para el trabajo interno con los esta-
dos del ego y partes de personalidad implicadas (Schwartz, 2015).

•	 Modelo de la Mentalización: como estrategia para reprocesa-
miento y elaboración (Fonagy y Bateman, 2017).

Esto no excluye incorporar estrategias y técnicas de otros modelos, 
porque como decíamos, el tratamiento tiene que estar hecho a medida 
de cada persona; por ello, también solemos usar estrategias de ver-
tientes Humanistas, Gestalt, Psicoanálisis, entre otros.

Para muchos programas, el objetivo del tratamiento es reestable-
cer un equilibrio en lo posible similar al estado anterior; es decir, que 
pueda continuar con su vida incorporando la situación vivida. En este 
sentido, el tratamiento es breve y focalizado a la situación traumática. 
Este objetivo limitado se debe tener siempre presente en este tipo de 
intervención, la persona asiste porque no puede superar lo vivido, 
por los que sus problemas anteriores se trabajaban solamente en la 
medida que afectaban la situación actual. Lo más inmediato de este 
tratamiento consiste en disminuir el sufrimiento producido por los 
síntomas más graves y tratar de restaurar la seguridad interna sobre 
sí mismo y sobre su visión del mundo.

Nuestro programa terapéutico incluye trabajar con los demás as-
pectos psicológicos y emocionales de la persona, puesto que el trauma 
actual impacta en un tipo de personalidad, que tiene sus mecanismos 
de defensa particulares, su estado de vulnerabilidad y/o fortaleza y 
que un hecho de tal magnitud genera un desequilibrio interno y reac-
tiva muchas situaciones previas no elaboradas. En los casos más com-
plejos, obliga a que no sólo se trabaje el trauma reciente, sino que se 
aborde un tratamiento a una persona con sus características internas 
que ha vivido un trauma de atentado.

Por ejemplo, si imaginamos un día cualquiera en donde personas 
recorren una calle o están en un evento y de repente un individuo co-
mienza a atropellar a otras y a disparar indiscriminadamente, las víc-
timas de este suceso van a ser un conjunto de personas diferentes, con 
estructuras de personalidad diferentes. Esto hará que psicológica y 
emocionalmente sea vivido de manera distinta por cada una, tanto en 
el mismo momento del hecho —algunos entrarán en pánico, y saldrán 
corriendo, otros se paralizarán, algunos se enfrentarán a los agreso-
res, etc.— como en la problemática y posible sintomatología que ge-
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nerará el trauma a posteriori. En este sentido, podemos decir que va 
a ser muy diferente el cómo mentalmente pueda ir elaborándolo una 
persona vulnerable, con problemas de apego y traumas infantiles no 
resueltos, que una persona con muy buena capacidad de resiliencia.

Por ello, el tratamiento psicológico, es integral y busca no solo 
superar el trauma, sino fortalecer a la persona psicológica y emocio-
nalmente. Por ejemplo, una de las víctimas atendidas por una acción 
violenta, acudía con un cuadro de depresión grave, que se agudiza 
luego del incidente. En su evaluación se detallan ya varias depresio-
nes anteriores, en una historia familiar marcada por el abandono, 
problemas de apego y la sensación permanente de no ser querido. 
En este caso, el trauma recientemente vivido, reactiva el componente 
depresivo que podía mantener bajo control a duras penas. A partir de 
ese momento, las defensas que lo sostenían se quebraron, por lo que 
para restablecer un equilibrio saludable para esta persona no bastaba 
trabajar el trauma reciente.

Se comenzó rescatando recursos a través de técnicas Sensorio-mo-
trices, Gestálticas y de la Familia Interna, fortaleciendo los aspectos 
sanos de personalidad y otorgándole herramientas para contener y 
cuidar los aspectos más vulnerables, con la estrategia que llamamos 
de autocuidado del mundo interno. Luego, en una segunda fase, se 
trabajaron los problemas y traumas de apego, para disminuir la sen-
sación de abandono y de no sentirse querible, que subyacía perma-
nentemente y que truncaba todo tipo de vínculo que establecía ya 
antes del último trauma. Esto se llevó a cabo a partir de una estrategia 
de intervención que incluía fortalecer la mentalización, una mayor 
integración de las partes del ego y procesamiento de los traumas con 
EMDR y terapia Sensoriomotriz.

Como podemos ver en este ejemplo, comprender de manera diná-
mica el acontecimiento vivido en relación a la estructura de esa per-
sona, nos permite organizar el mapa de intervención, concreto y más 
efectivo para esa persona en particular.

En este sentido, para establecer un mapa que guíe la intervención, 
podemos indicar:

1.	 Primera fase de acogida psicoeducativa. Las primeras entrevistas 
y al comienzo del tratamiento es necesaria una actitud informa-
tiva por parte del terapeuta. Esta explicación de las reacciones 
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esperadas ante los acontecimientos vividos produce un alivio ini-
cial, tanto en la víctima como en los familiares. El objetivo es ha-
cer comprender y demostrar que los síntomas son una respuesta 
normal ante la situación anormal vivida y que sus reacciones son 
muy similares a las experimentadas por la mayoría de las vícti-
mas. Este esclarecimiento es importante para disminuir la ansie-
dad y la preocupación que siente la persona, al pensar que se está 
volviendo loca o que tiene graves problemas neurológicos. A la 
familia le permite también comprender la situación de la víctima 
y a pensar formas alternativas de ayuda.

	 También es importante, en estas explicaciones, detallar los mo-
dos de reacción de las personas en el momento del atentado, por-
que la mayoría de las víctimas luego de analizar a posteriori sus 
modos de actuar y pensar, sienten culpa por sus reacciones —por 
no ayudar, por preocuparse en sí mismos, por huir, etc.—Com-
prender y dimensionar a estos hechos ayuda a aliviar la culpa.

2.	 Fase de diagnóstico integral, ésta se desarrolla conjuntamente 
con la primera fase. El diagnóstico integral ya lo describimos 
anteriormente. Solo volveremos a destacar, que es un diagnós-
tico clínico es decir, no basta con detallar síntomas y trastor-
nos, eso no nos dice nada acerca de cómo vamos a trabajar, 
sino que debemos comprender la dinámica de esos síntomas y 
problemas. Es decir, a partir de esta valoración establecemos el 
mapa de trabajo, que nos orientará acerca de dónde vamos a 
comenzar, por qué hacemos lo que hacemos y hacia dónde que-
remos ir. Obviamente este mapa se irá modificando a medida 
que avanzamos en el tratamiento.

3.	 Fase de estabilización: es necesario recordar que estas perso-
nas han sufrido un trauma severo, por lo que es probable que 
lleguen con diferentes grados de desestabilización emocional 
y psicológica. Para procesar esta situación reciente y aquellas 
pasadas, si las hay, es necesario que el paciente pueda volver 
a regularse y sentir que mantiene cierto control interno para 
poder afrontar el malestar a trabajar, dentro de un margen de 
seguridad y tolerancia.

4.	 Fase de procesamiento y elaboración. En este momento ela-
boran todos aquellos aspectos necesarios para restablecer el 
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bienestar de la persona, procesando los recuerdos traumáticos, 
restaurando los problemas de apego y buscando una integra-
ción organizada de los estados del ego y un manejo sano de los 
mecanismos de defensa.

5.	 Estabilización en el bienestar. Esta parte del tratamiento que se 
desarrolla en todos los casos es principalmente muy necesaria 
para las personas con problemas psicológicos previos: depre-
siones, trastornos disociativos, trastornos límites de persona-
lidad, entre otros. Puesto que estas personas generalmente no 
han vivido o no han tenido períodos de estabilidad y bienestar 
o bien, esta estabilidad es temida por el miedo a que algo malo 
acontezca. Sucede en muchos de estos casos, que al encontrar-
se mejor y más estables, comiencen paradójicamente a sentirse 
mal e inseguros y boicoteen el proceso. En estos casos, una fase 
del tratamiento va encaminada a que estas personas puedan 
aprender a sentirse bien —aunque suene esto extraño, en pato-
logías graves politraumatizadas, el sentirse y tener emociones 
positivas puede ser vivido como negativo y/o extraño, por lo 
que se las puede temer y rechazar.

Detallamos estas fases no como etapas que una sigue a otra, sino que 
se van entremezclando y entrelazando; por ejemplo, mientras se explica 
lo que sucede se realizan técnicas corporales de estabilización y se puede 
ir favoreciendo la mentalización. La fase de estabilización y procesamien-
to muchas veces van juntas y se intercalan, dependiendo de cada caso.

Por último, dependiendo de cada caso, como siempre, se puede 
incluir el trabajo con los familiares.

Como se puede observar, la asistencia psicológica es una inter-
vención integral a la víctima, por lo que se debe tener en cuenta la 
evolución de todo el proceso, no sólo psicológico, sino también social, 
laboral, legal, económico. Todas esas áreas de intervención son sensi-
bles para la superación del atentado.

7. Conclusiones

Los atentados masivos afectan no sólo a las víctimas directas, sino 
que también impactan en toda la población de la ciudad y el país 
donde suceden los hechos. El miedo, la inseguridad y la angustia se 
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apoderan de cada habitante; el desconcierto invade cada rincón. Por 
ello es imprescindible estar preparados para tales situaciones a distin-
tos niveles: gobierno, ministerios, coordinación política, que garanti-
cen la seguridad y coordinen la asistencia y recursos necesarios. Otro 
nivel imprescindible es la coordinación institucional y de los recursos 
humanos especializados para ejecutar las tareas necesarias.

La tragedia acaecida en los diferentes atentados que se han produ-
cido en estos últimos años ha demostrado la importancia de tener un 
equipo interdisciplinario e interinstitucional para la intervención en si-
tuaciones de catástrofes masivas: atentados, terremotos, incendios, etc.

La acción inmediata y coordinada de policías, bomberos, equipos 
sanitarios y psicológicos permite no sólo salvar vidas, sino también, dis-
minuir las consecuencias físicas, emocionales y mentales de la tragedia.

Por último, este texto ha intentado mostrar la importancia de la 
capacitación y formación de los psicólogos en intervenciones en crisis 
masivas y la necesidad de contar con un equipo profesional en este 
campo que permita mejorar y asegurar la salud mental de la población.
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1. Introducción

El Programa de Reparación y Asistencia Integral en Salud y Dere-
chos Humanos (PRAIS) es una institución creada por el estado chile-
no al inicio del proceso «democrático» que vivió Chile después de la 
dictadura de Pinochet (1973-1989). Este proceso encabezado por el 
entonces Presidente, Patricio Aylwin Azocar, surge en el contexto de 
la aparición de osamentas correspondiente a detenidos desaparecidos 
durante la dictadura y que fueron encontradas en Pisagüa, zona ubi-
cada en la región de Tarapacá, al norte de Chile.

Esto provocó impacto en la sociedad y, principalmente, en las 
Agrupaciones de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos 
quienes iniciaron una fuerte presión hacia el gobierno en el ámbito de 
la salud pública, de este modo nace el programa PRAIS. Este organis-
mo está orientado a la atención integral de la salud física y mental, en 
el ámbito individual, grupal, familiar y comunitario de las personas 
afectadas por la represión política ejercida por el Estado.

La atención reparatoria psicosocial de los usuario/as del Programa 
es entregada por el equipo especializado PRAIS, que se encuentra en 
todas las direcciones de salud de nuestro país. Este espacio debería 
estar compuesto por los siguientes profesionales: trabajadores socia-
les, médicos de familia, médicos psiquiatras y psicólogos, además de 
personal administrativo. Esta composición lograría —idealmente— 
prestar atención a los usuarios. Sin embargo, su constitución depende 
generalmente de la buena voluntad de los directores de salud, es por 
esta razón que la mayoría de los programas carecen de un equipo 
constituido según se indican en los protocolos técnicos.
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Si bien es cierto, en un principio las atenciones de las consultas 
de morbilidad y control de patologías crónicas se realizaba en las 
dependencias del programa, hoy la realidad es distinta, y el control 
de problemas de salud se llevan a cabo en los establecimientos de 
atención primaria correspondiente al domicilio al que pertenecen los 
usuarios del programa.

Respecto de lo último, se ha podido constatar (en diversas opor-
tunidades) que los miembros de los equipos de salud no cuentan 
con competencias específicas respecto de la atención de la población 
descrita, lo que se manifiesta en un desconocimiento de la existencia 
del Programa PRAIS. Los problemas de salud física y mental de los 
afectados y sus familiares revisten características especiales que los 
diferencian de los procesos de enfermedad que afectan a la población 
general, el daño causado y/o mayor riesgo de daño tiene una carác-
ter transversal y transgeneracional, es decir, se manifiesta en el grupo 
familiar completo y se transmite a las nuevas generaciones. Sumado 
a lo anterior, tampoco se han desarrollado en los integrantes de los 
equipos habilidades para la atención de una población que se ha ca-
racterizado por ser altamente victimizada y demandante1.

2. Antecedentes históricos: breve reseña o más de lo mismo

Chile conserva una tradición de resolución de sus conflictos inter-
nos, frente a las reivindicaciones históricas de los «populáricos»2 que 

1	 Ancan, J. y Delgado, M. (2016). Historia y actualidad de los DDHH en Chile. 
Hospital San Felipe, Chile.

2	 En la canción de Violeta Parra «Mazurquica modernica» la autora ironiza sobre 
la música en el ámbito social, debido a las injusticias presentes en el período de 
la creación de su obra, donde el pueblo siente hambre y el ciudadano y el obrero 
está dispuesto a todo para romper con estas injusticias. En ese contexto surge 
la necesidad del pueblo por la construcción de un nuevo orden. El concepto 
populáricos alude a la clase obrera.

Me han preguntádico varias persónicas si peligrósicas para las másicas son las 
canciónicas agitadóricas. ¡ay que pregúntica más infantílica! Sólo un piñúflico 
la formulárica, p’a mis adéntricos yo comentárica. Le he contestádico yo al 
preguntónico: «Cuando la guática pide comídica, pone al cristiánico firme 
y guerrérico por sus poróticos y sus cebóllicas. No hay regimiéntico que los 
deténguica si tienen hámbrica los populáricos». Preguntadónicos partidirísticos 
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se caracteriza por la utilización de la fuerza y el poder de las armas 
para el aplastamiento de todo aquel que sea considerado como una 
amenaza. Es altamente probable que la reconstrucción de las historias 
de nuestras naciones tenga relatos sostenidos en el mismo sentido; la 
expresión de clase se manifiesta en la arquitectura de la historia y el 
sometimiento del capital por sobre el proletariado aúna la violencia 
como método para el sometimiento.

Ejemplos de este comportamiento se instala desde la cronología co-
mo también desde su composición geográfica en nuestro país; así, por 
ejemplo, los crímenes de guerra cometidos por Pedro Lagos y las tropas 
bajo su mando que están claramente tipificados en la «Declaración de 
Bruselas de 1874»3 (El Mayor C. de F., 1874) —Ciudad de Arica, de-
partamento de Tarapacá, Perú, 7 de junio de 1880 y días posteriores— 
se transgrede y atropella el derecho a la vida. En esos días fueron ase-
sinados los soldados del Ejército Peruano a pesar de haberse rendido.

Los contenidos que nos educan en el desarrollo del espacio escolar 
son de una violencia extrema; el discurso del poder nos describe la 
«Pacificación de la Araucanía» como una necesidad histórica de in-
corporar extensos territorios al sur del Biobío, tierras que por siglos 
fueron ocupados por el pueblo mapuche. Durante 500 años, la resis-
tencia de los araucanos no pudo ser doblegada ni por los españoles 
ni por el Imperio Inca, la entereza de defender dichos territorios que 
por antonomasia les pertenecía fue de un tesón descrito con gran ad-
miración por Alonso de Ercilla y Zuñiga (1574-1589)4. Esta parte de 
nuestra historia sigue en deuda, el aniquilamiento por la fuerza frente 
a cualquier modo de resistencia del pueblo mapuche fue aplastado 
por el ejército y las tierras robadas y entregadas a colonizadores que 
se hacen parte de un botín de Títulos de Merced5 estado y que hasta 
el día de hoy deviene en esa usurpación.

disimuládicos y muy malúdicos son peligrósicos más que los vérsicos, más 
que las huélguicas y los desfílicos. Bajito cuérdica firman papélicos, lavan sus 
mánicos como Piláticos.

3	 Recuperado de http://www.filosofia.org/rev/reu/1874/pdf/n024p184.pdf.
4	 Para ver la obra completa revisar http://www.memoriachilena.cl/archivos2/pdfs/

MC0005035.pdf.
5	 Los Títulos de Merced fueron otorgados a los mapuches una vez que el Estado 

chileno concluyó el proceso de ocupación militar de la Araucanía. Estos títulos se 
entregaron en virtud de la Ley del 4 de diciembre de 1866 por la Comisión Radica-
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dora de Indígenas, en las provincias de Biobío, Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia y 
Osorno, iniciándose la titulación en 1884 y terminando el proceso en el año 1929.

	 Entre las regiones VIII, IX y X se otorgaron 2.918 Títulos de Merced, con una 
superficie total de 510.386,67 hectáreas. En la actualidad un porcentaje de estas 
tierras se encuentra perdidas y/o usurpadas y han salido del dominio indígena, 
mediante diversos mecanismos legales e ilegales.

	 Algunos de los procesos de pérdida de tierras han sido los siguientes:
	 1.1. Revocación de la radicación con Título de Merced
	 Este mecanismo fue ocupado por los Juzgados de Indios, que operaron entre 1931 

y 1972, para declarar revocada la radicación con un Título de Merced cuando un 
particular presentaba sobre los terrenos de la radicación, un título anterior a 1892 
revalidado por la Ley de Propiedad Austral.

	 Los Jueces de Indios revocaron 59 radicaciones con Títulos de Merced, con un 
total de 4.548,66 hectáreas, lo que representa un 0,9% del total de la superficie 
de radicación, y el 2% del total de los Títulos de Merced. La mayor parte de estas 
sentencias judiciales fueron ejecutoriadas en las provincias de Valdivia y Cautín, en 
la franja territorial que va entre el río Toltén y el río Bueno.

	 1.2. Superposición de deslindes de fundos colindantes sobre el Título de Merced, 
en forma parcial o total

	 La pérdida de tierras de los Títulos de Merced por superposición de títulos con los 
predios particulares colindantes, se debió a errores en la titulación, constituyéndo-
se sobre el mismo territorio (ocupado por comunidades indígenas) la propiedad 
particular y la propiedad indígena. En algunos casos, sin embargo, la pérdida de 
tierra en manos de los predios colindantes con los Títulos de Merced, ha sido pro-
ducto de la acción de los particulares —propietarios de dichos predios— quienes 
procedieron de hecho.

	 Como producto de estas circunstancias, fueron numerosas las causas de reivin-
dicación de tierras que presentaron los mapuches en los Juzgados de Indios para 
que se respetara su derecho a la tierra y se reconociera su ocupación efectiva. No 
obstante, estas reclamaciones no prosperaron. Los Juzgados de Indios no dieron 
solución cabal a esta demanda, manteniéndose el status quo de la usurpación hasta 
nuestros días.

	 Durante el proceso de Reforma Agraria fueron expropiados por la Corporación 
de Reforma Agraria (CORA), entre los años 1962 y 1973, algunos de los fundos 
que eran reivindicados por la comunidades Mapuches, y que comprendían dentro 
de sus deslindes —sea a consecuencia de una superposición de título o de una 
circunstancia de hecho constitutiva de usurpación— tierras que correspondían ori-
ginariamente a los Títulos de Merced de dichas comunidades. La CORA devolvió 
en uso estas tierras a las comunidades mapuches, pero no transfirió el dominio, 
motivo por el cual después de 1973, con el proceso de revocación o parcelación de 
los predios expropiados, las tierras fueron restituidas a los antiguos propietarios 
de los fundos o se adjudicaron como parcelas Cora a campesinos asignatarios de 
la Reforma Agraria.

	 Esta pérdida de tierras se consolidó con el proceso de división de las comunidades 
mapuche con Títulos de Merced, que tuvo lugar entre los años 1979 y 1990. Las 
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Los «Hombres de la Tierra» fueron confinados en pequeñas re-
servas y separados de otras áreas ocupadas por colonos chilenos y 
europeos, principalmente españoles, alemanes, franceses, ingleses, ita-
lianos y suizos. Las reservas fueron «concedidas» bajo el «nombre 
de»; esto representaba el 6% del territorio ancestral mapuche, en un 
clima severo y una tierra estéril.

Sin embargo, desde hace algunos años hasta ahora, las nuevas ge-
neraciones de mapuche, hoy insertos en el desarrollo de una mayor 
instrucción pero sin olvidar sus orígenes, han realizado y demandado 
la devolución de sus tierras robadas, fundados en la memoria colecti-
va de un pueblo orgulloso de sus orígenes.

El genocidio o asesinato de masas es un delito internacional que 
consiste en la aniquilación o exterminio sistemático y deliberado de 
un grupo social por motivos raciales, políticos-ideológicos, religiosos, 
de nacionalidad, etnia, sexualidad, etc. Estos delitos son cometidos 
por funcionarios del Estado o civiles con la intención de destruir, total 

mensuras dejaron fuera del Título de Merced las tierras faltantes, reconociendo 
la posesión de los particulares. Sin embargo, las comunidades indígenas siguen 
reivindicando estas tierras, manteniéndose al respecto una constante histórica que 
data desde el comienzo del proceso de radicación hasta la actualidad.

	 1.3. Pérdida parcial o total de tierras por enajenación de hijuelas en comunidades 
mapuche divididas

	 Mientras se mantuvo en propiedad comunitaria o indiviso el Título de Merced, 
la comunidad mapuche logró mantener, en la mayoría de los casos, la integridad 
de las tierras, impidiendo que se produjeran pérdidas significativas de superficies. 
Existieron casos de asentamientos de población chilena dentro de Títulos de Mer-
ced con autorización y consentimiento de la comunidad, y muchas familias de ori-
gen nacional terminaron integrándose económica, cultural y parentalmente a las 
comunidades mapuche. En algunos casos operaron herencias de familias mixtas.

	 Las Leyes Indígenas dictadas con posterioridad al término de la radicación con Títu-
lo de Merced, y hasta 1990 —Ley Indígena N° 4.111 del 12 de junio de 1931, Ley 
N°14.511 del 3 de enero de 1961 y la modificación de la Ley N° 17.729 en 1979 en 
virtud de Decreto Ley N° 2.568—, contemplaron mecanismos para la división de las 
comunidades y para la enajenación de las hijuelas resultantes de la división.

	 Entre los años 1930 y 1972, las ventas de tierras de los Títulos de Merced fueron 
autorizadas por los Jueces de Indios, existiendo entre los años 1943 y 1947, un 
período en que no existieron restricciones para que los mapuche enajenaran las 
hijuelas resultantes de la división de estos títulos. Durante este período la pérdida 
de tierras mapuche fue considerable. En 1970 los abogados del Instituto de Desa-
rrollo Indígena (IDI), calculaban en 100 mil hectáreas las tierras perdidas.
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o parcialmente, a un grupo formado por personas con ciertas caracte-
rísticas comunes (The International Centre for Criminal Law Reform 
and Justice Policy & Rights and Democracy, 2000).

En la zona más austral de nuestro país, en el territorio Selk’ na-
mes, donde ocurre uno de los genocidios más ausentes de la memoria 
histórica (oficial) de nuestra nación, fueron asesinados cientos de in-
dígenas de esta etnia. La ocupación de sus territorios por estancieros 
y defendidas con la anuencia del Estado tuvo consecuencias mortales 
para esta etnia —hoy ya desaparecida—. Nuevamente la historia con-
firma la alianza cívico-militar para imponer por la fuerza un orden 
determinado que intentan morigerar como «desarrollo».

Por otro lado, el historiador Iván Ljubetic (2008), en un intento de 
ordenar los datos cronológicamente, da cuenta de las matanzas prota-
gonizadas por el Ejército chileno durante el siglo pasado6.

Lo presentado por el historiador, muestra que la historia del siglo 
recién pasado se nutre de múltiples actos de represión como ejercicio 
del poder por parte de los diferentes gobiernos; hay un manto de 
impunidad de los responsables, muchas de estas acciones fueron si-
lenciadas y olvidadas en la agenda oficial, pero ha logrado prevalecer 
en la construcción de la memoria colectiva.

Los procesos y avances de las libertades y los derechos en nuestro 
país siempre ha tenido un origen de clase, el que ha sido visto como 
una amenaza por parte de quienes conservan sus privilegios la que 
toma cuerpo y síntesis durante la dictadura de las llamadas Fuerzas 
Armadas (Ejercito, Aviación y Marina) y de Orden y Seguridad (Ca-
rabineros y Policía de Investigaciones).

3. Violencia de Estado

El ejercicio democrático a finales de los años ‘60 —en plena gue-
rra fría y con el conflicto de los misiles— además de la guerra de 
Vietnam y el avance de la Revolución Cubana; tuvo como contexto, 
la asunción por la vía del voto democrático, al primer Presidente So-
cialista del orbe, el médico Salvador Allende Gossens, «el compañero 

6	 Los lectores lo pueden encontrar en el Anexo del Artículo.
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presidente» como le gustaba que le llamaran. En este contexto fue 
quién tuvo la responsabilidad de iniciar una serie de cambios en lo 
económico, en lo político, en lo social y en la salud. Dichos sueños, 
hecho compromiso y promesa durante su campaña, se vieron corona-
dos el 4 de septiembre de 1970 cuando jura ante el congreso como el 
«Compañero Presidente» y los «populáricos» llegaban por primera 
vez a la Moneda.

Los cambios que se comienzan a generar en Chile fueron innume-
rables, todas ellas refrendadas en el Programa de Gobierno del presi-
dente Allende, aunque algunas se iniciaron en el gobierno de Eduardo 
Frei Montalva, por ejemplo, la nacionalización del cobre (el llamado 
sueldo de Chile), la salud pública, la preocupación por la alfabeti-
zación, el medio litro de leche para todos los niños de Chile. El Pro-
grama de Gobierno del presidente Salvador Allende, consistía en las 
siguientes medidas7 (Chile, Breve Imaginería Política, 1970-1973):

1.	 Supresión de los sueldos fabulosos

2.	 Más asesores NO

3.	 Honestidad administrativa

4.	 No más viajes fastuosos al extranjero

5.	 No más autos fiscales en diversiones

6.	 El fisco no fabricará nuevos ricos

7.	 Jubilaciones justas no millonarias

8.	 Descanso justo y oportuno

9.	 Pago inmediato y total a los jubilados y montepiados

10.	 Protección a la familia

11.	 Igualdad en las asignaciones familiares

12.	 El niño nace para ser feliz

13.	 Mejor alimentación para el niño

14.	 Leche para todos los niños de Chile

15.	 Consultorio materno-infantil en su consultorio

16.	 Verdaderas vacaciones para todos los estudiantes

7	 Para mayor información visitar: http://www.abacq.net/imagineria/medidas.htm.



384 Juan Manuel Gálvez Villarreal - Eliecer Maluenda Muñoz

17.	 Control del alcoholismo

18.	 Casa, luz, agua potable para todos

19.	 No más cuotas reajustables CORVI

20.	 Arriendo a precios justos

21.	 Sitios eriazos no, poblaciones sí

22.	 Contribuciones sólo a las mansiones

23.	 Una Reforma Agraria de verdad

24.	 Asistencia médica y sin burocracia

25.	 Medicina gratuita en los hospitales

26.	 No más estafas en los precios de los remedios

27.	 Becas para estudiantes

28.	 Educación física

29.	 Una nueva economía para poner fin a la inflación

30.	 No más amarras con el Fondo Monetario Internacional

31.	 No más impuestos a los alimentos

32.	 Fin al impuesto de la compraventa

33.	 Fin a la especulación

34.	 Fin a la carestía

35.	 Trabajo para todos

36.	 Disolución del Grupo Móvil

37.	 Fin a la justicia de clase

38.	 Consultoría Judicial en la población

39.	 Creación del Instituto del Arte y la cultura.

Todos estos proyectos fueron apoyados principalmente por un 
pueblo convencido de la necesidad de los cambios que serían posibles 
de alcanzar con el triunfo de quien fuera el primer presidente socia-
lista en el mundo elegido democráticamente. Este gobierno socialista, 
fue la consecución de estos sueños y despertó las más profunda so-
lidaridad del mundo, pero también la furia del imperialismo nortea-
mericano que junto con los partidos reaccionarios de nuestro país 
promovieron, ejecutaron y ampararon el golpe cívico militar para de-
rrocar el gobierno y luego el apoyo por más de 17 años a la dictadura 
militar instaurada desde el mismo 11 de septiembre de 1973.
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Dicho contexto facilitó en América del Sur diferentes dictaduras 
que se caracterizaron por cometer graves violaciones a los derechos 
humanos, su sistematicidad fue institucionalizada al punto de crear 
redes en el cono sur que implicaba la entrega de detenidos que hoy 
conforman las listas de detenidos desaparecidos y ejecutados políti-
cos, principalmente de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay.

En nuestro país, el número de personas víctimas de atropello a los 
derechos humanos aun es inconmensurable. Las cifras extraoficiales 
hablan de más de 800.000 personas conformadas por familias don-
de uno o varios de sus integrantes fueron víctimas de distintos tipos 
de acciones represivas. Entre otras el exilio, la desaparición forzada, 
exoneración política, tortura, ocupaciones masivas de las poblacio-
nes, relegaciones, etc. Existe una continuidad en la aplicación de la 
violencia durante la dictadura que en un inicio asume características 
dislocadas, pero con la creación de la Dirección de Inteligencia Na-
cional (DINA) por orden del dictador Augusto Pinochet, se configura 
un aparato del Estado que se coordina con otros referentes represivos, 
sistematizando el exterminio de quienes se oponían al régimen militar 
o eran simpatizantes del Gobierno de la Unidad Popular.

En ese contexto, la represión política ejercida por el Estado, impli-
ca el estudio y la planificación de la violencia que es utilizada como 
estrategia de control social y que tiene por objetivo neutralizar, perse-
guir y aniquilar a los grupos opositores al régimen.

Este modo de accionar corresponde a una tarea deliberada para 
infringir el miedo y el amedrentamiento colectivo. Al romper el teji-
do social, que se expresaba hasta el 11 de septiembre de 1973 en los 
sindicatos de trabajadores, en los cordones industriales, en las agru-
paciones estudiantiles, en las organizaciones políticas, las juntas de 
vecinos, etc., se produce un ambiente de profunda desconfianza en la 
población de nuestro país. Los medios de comunicación clausurados 
por la dictadura no pueden ejercer el derecho a informar y un núme-
ro muy reducido de personas que por medio de la conocida «Radio 
Moscú» que funcionaba a través de frecuencia de onda corta radial, 
comenzaron a enterarse de la tragedia represiva que se vivía en Chile.

Estas razones implicaron que el impacto del terrorismo de Estado 
no sólo afectará a las víctimas directas, sino que involucró a toda 
la sociedad. A esto se suma, además, el deterioro de las condiciones 
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de vida, la ruptura familiar, la desorganización social y los cambios 
culturales, produciendo un daño a la integridad de las personas y a la 
trama social que las sustenta.

4. Trauma Psicosocial

Por décadas lo traumático fue explicado como el modo en que 
cada sujeto tiene de procesar las pérdidas y el dolor; pero cuando 
el origen de lo traumático es de orden social —como diría Ignacio 
Martín-Baro— la situación es radicalmente compleja:

Aquí el conflicto es primariamente social, entre clases o grandes gru-
pos sociales, en último término, un conflicto político generándose lo que 
se llama el trauma psicosocial. Este trauma es considerado como un acon-
tecimiento histórico, donde se destaca que su origen está en la sociedad 
y no en el individuo, y por su naturaleza se alimenta y mantiene en la 
relación entre el individuo y la sociedad8.

Las consecuencias físicas y psicológicas en la población afectada 
como «Consecuencias Clínicas» que era una manera más sencilla de 
abordar el tema de los síntomas físicos y mentales que comenzaron 
a manifestarse luego de las torturas, fueron encasilladas dentro de 
los Desórdenes por Estrés Postraumáticos definido por el manual de 
psiquiatría «Diagnostics Statistics Mental» (DSM por sus siglas en 
inglés). Esto, ya que existe lo básico como lo es la preexistencia de un 
evento traumático, el cual luego de un tiempo será capaz de producir 
una cierta constelación de síntomas, por ejemplo:

•	 Ansiedad

•	 Repetición mental del evento

•	 Abuso de drogas y alcohol

•	 Depresión

•	 Trastornos del sueño

•	 Disfunciones sexuales

•	 Agresividad e irritabilidad

8	 Martín-Baró, Ignacio. «La Guerra Civil en San Salvador». Editorial Universidad 
San Salvador. Año 1989.
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•	 Evitación de situaciones que recuerden el evento

•	 Sentimientos de impotencia

Las Técnicas de torturas utilizadas por los organismos del Estado 
que se utilizaron fueron (Gálvez, 2010):

•	 Abusos sexuales

•	 Golpes y Colgamientos

•	 Presenciar torturas de familiares directos y/o amigos

•	 Simulacros de fusilamiento

•	 Golpes de electricidad y otros.

Las Consecuencias Físicas a Corto Plazo se manifestaron como:

•	 Lesiones traumáticas y musculares (hernias vertebrales)

•	 Lesiones del aparato genital

•	 Heridas y Hematomas

Las consecuencias físicas a Largo Plazo y que aún se presentan son:

•	 Dolores de huesos

•	 Cefaleas

•	 Problemas motrices

•	 Cáncer

•	 Trastornos permanentes del sueño

•	 Compromisos cardiacos

Las Consecuencias Psicológicas a Corto Plazo se manifiestan en:

•	 Alteraciones de la autoestima

•	 Trastornos del sueño

•	 Abuso de alcohol

•	 Problemas en la vida sexual

•	 Amnesias lagunares

•	 Culpas por la familia

•	 Miedos

•	 Sentimientos asociados a estados depresivos

Las consecuencias Psicológicas a Largo Plazo aún se manifiestan en:

•	 Percepción de sí mismo de manera negativa
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•	 Trastornos del sueño

•	 Problemas en la vida sexualidad

•	 Deterioro de la memoria

•	 Culpas por la familia

•	 Miedos

•	 Sentimientos asociados a estados depresivos

Las Consecuencias Sociales y Familiares a Corto Plazo se mani-
fiestan en:

•	 Distanciamiento de los hijos

•	 Distanciamiento de la pareja

•	 Problemas relacionales con otros miembros de la familia

Las Consecuencias sociales y familiares a Largo Plazo que aún se 
manifiestan:

•	 Relación con los hijos

•	 Relación con la pareja

•	 Relación con otros miembros de la familia

•	 Pérdida de la estabilidad laboral

•	 Dificultad para realizar ciertos trabajos

•	 Distanciamiento por parte de las amistades

•	 Distanciamiento de las instituciones

•	 Sentimiento de abandono

Los contextos de represión activa y sistemática implicaron el silen-
cio, el secreto y el temor. Los sobrevivientes, particularmente obreros 
y amplios sectores populares como también estudiantes, en contra 
de quienes se ejerció principalmente el castigo, perpetuaron el dolor 
psíquico y se instalaron dinámicas familiares de funcionamiento que 
se expresan en las generaciones posteriores (Bastías, Mery, Rodríguez, 
y Soto, 1999). Este proceso, aún abierto en la subjetividad de las vícti-
mas, se hace presente en la segunda, tercera y cuarta generación inclu-
sive, en donde el dolor, la impunidad y la falta de memoria acentúan 
aún más la desesperanza.

La definición de transgeneracionalidad en nuestro país se cons-
truye a partir de investigaciones exhaustivas y de campo realizadas 
por distintos profesionales en el área de las ciencias sociales, tanto en 
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España como consecuencia de la guerra civil y, en especial el período 
de Franco, donde en la actualidad existe la necesidad de saber acerca 
de los asesinatos cometidos durante ese período, como en Chile, El 
Salvador, Argentina, Uruguay, Brasil, México. El mérito de dichas pu-
blicaciones permite generar ámbitos de intervención psicosocial para 
sugerir formas de reparación a la población afectada. Se comparte 
que el concepto de transgeneracionalidad es definido como:

La tendencia a repetir rígidamente pautas relacionales, que se de-
sarrollarían con posterioridad al hecho represivo entre las víctimas y 
aquellas personas con las cuales poseen un vínculo, ya sea por consan-
guinidad o por lazos afectivos, quienes a su vez se verían afectados repi-
tiendo dichas pautas, lo que podría reflejarse en la modalidad de sus re-
laciones interpersonales, perpetuando así la funcionalidad del sistema.

5. Programa de reparación y asistencia integral en salud y 
derechos humanos

Este Programa, cuyo propósito es contribuir desde el sector de la 
salud a la reparación biopsicosocial que requieren las personas afec-
tadas por la represión política ejercida por el Estado en el período 
comprendido entre septiembre 1973 y marzo de 1990, con acciones 
sustentadas en la doctrina de Derechos Humanos y coordinadas den-
tro del sector salud con otros sectores del Estado y del conjunto de 
la sociedad chilena, tiene como objetivos los siguientes aspectos (Go-
bierno de Chile, Ministerio de Salud, s/f):

•	 Aportar a la dignificación moral de las víctimas y a la consecu-
ción de una mejor calidad de vida para las familias afectadas 
por la represión política ejercida por el Estado.

•	 Reducir las complicaciones en salud física y mental detectadas 
en las personas y familias afectadas por la represión política 
ejercida por el Estado.

•	 Disminuir la prevalencia de las consecuencias en salud deriva-
das de la violencia represiva en las personas y grupos expuestos 
a la represión política ejercida por el Estado.

•	 Implementar un modelo de atención integral en salud cuyo objeti-
vo principal sea la restitución del sujeto social pleno de derechos.
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•	 Brindar atención integral y reparatoria en salud, en el sistema 
de salud público, modalidad institucional a las personas afec-
tadas por la represión política ejercida por el Estado entre los 
años 1973 y 1990.

•	 Garantizar que las personas afectadas por la represión política 
ejercida por el Estado tengan acceso gratuito, oportuno, expe-
dito y de calidad a todas las prestaciones de salud que están dis-
ponibles para el conjunto de beneficiarios del Fondo Nacional 
de Salud (FONASA) en todos los niveles de resolución y en la 
totalidad de los establecimientos del sistema público de salud.

•	 Pesquisar en forma activa y tratar integralmente las consecuen-
cias en la salud, tanto física como mental, de las personas afec-
tadas por la represión política ejercida por el Estado.

•	 Generar conocimiento sobre las características del daño, la 
configuración específica de la patología y los efectos transge-
neracionales en la salud provocados por la represión política 
ejercida por el Estado.

•	 Desarrollar acciones que favorezcan la generación de grupos de 
autoayuda y acciones comunitarias que recojan la capacidad in-
dividual de iniciativa, decisión y autocuidado de los afectados.

6. Ser PRAIS en democracia, experiencia de vida en el Caso 
Corina

Día Nacional del Detenido Desaparecido o la transgeneracionali-
dad de la impunidad negociada, vista a través del Programa PRAIS.

El 30 de agosto de todos los años, se conmemora en Chile y el 
mundo, a las víctimas de situaciones de secuestro, desaparición y en-
carcelamientos no aclarados. Fue la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas quien decidió el 21 de septiembre de 2010 bajo la resolu-
ción N° 65/209 declarar este día como el «Día Internacional de las 
Víctimas de desapariciones forzosas» (ONU, 2010).

Chile y el mundo entero conocieron el régimen asesino que sem-
bró la barbarie en un país que caminaba hacia el socialismo bajo el 
gobierno, legítimamente elegido, de Salvador Allende. El gobierno de 
la Unidad Popular. Posterior al 11 de septiembre de 1973 se calcula 
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que aproximadamente 40.000 chilenos fueron víctimas de torturas, 
fusilamiento y desapariciones. En esta estadística no figuran todos los 
vejámenes perpetrados por efectivos de la policía de orden y seguri-
dad (Carabineros de Chile e Investigaciones) a los detenidos en una 
protesta o a los allanamientos masivos en las poblaciones. Se estima 
que la cantidad de Detenidos Desaparecidos en Chile supera las 1.200 
víctimas (Moscoso y Gálvez, 2008).

Con la vuelta a la democracia pactada por los partidos de la Con-
certación y la derecha bajo supervisión de EEUU, se logra abrir paso 
para encontrar espacios —aunque limitados— de verdad. Una verdad 
a medias, sin justicia, pero algo de verdad al fin. Hoy gracias a la pre-
sión que ha ejercido el pueblo y los familiares de las víctimas, se han 
conocido más detalles de esa verdad oculta a través de confesiones de 
victimarios, juicios y apertura de algunos documentos clasificados.

La teoría de la transgeneracionalidad de violencia está ampliamen-
te comprobada en Chile y alude a que los efectos de la violencia polí-
tica se ven —incluso— hasta en la tercera generación de familiares de 
las víctimas. Pero analicemos esa misma teoría con funcionarios del 
programa PRAIS.

Sabemos que este programa atiende a las víctimas y sus familiares 
que han sufrido una desmantelación sistemática de los objetivos ge-
nerales9 con los que nace el PRAIS. Esto ha sucedido en todos los go-
biernos posterior al retorno de la democracia, es decir, los gobiernos 
de la Concertación (Partidos de la centro izquierda política); de la de-
recha (coalición centro derecha y derecha conservadora-pinochetista) 
y actualmente del gobierno de la Nueva Mayoría (conglomerado de 
partidos que componían la antigua Concertación, sumando al Partido 
Comunista de Chile). Los amedrentamientos, falsos sumarios y acusa-
ciones hacia funcionarios de invaluable experticia han provocado un 
éxodo masivo de los funcionarios fundadores del PRAIS, que llamare-
mos «profesionales y funcionarios de primera generación».

Estos profesionales y funcionarios tenían un compromiso moral con 
el programa, por cuanto la mayoría contaba con una historia propia de 
violencia política. Su experticia y experiencia permitió, fundar este pro-

9	 Para profundizar, visitar: http://transparencia.redsalud.gov.cl/transparencia/pu-
blic/ssosorno/archivos/C51145B95E3FC23FE040010164014EAF.
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grama inédito en la historia de Chile a pulso y creatividad, además de 
capacitar a los nuevos funcionarios que iban llegando (psicólogos, psi-
quiatras, asistentes sociales, enfermeras) que llamaremos «de segunda 
generación». Estos funcionarios de segunda generación habitualmente 
no tenían una historia personal ni familiar de violencia política, pero 
gracias a los funcionarios de primera generación, pudieron no solo en-
tender a cabalidad el programa sino además darle un aire fresco con 
ideas nuevas y descontaminar el ambiente político del PRAIS.

Pero como hemos visto en los diferentes dispositivos de PRAIS 
que tienen los servicios de salud, los funcionarios de primera genera-
ción fueron sacados de sus puestos y terminaron emigrando a Orga-
nizaciones No Gubernamentales (ONG) y otros dispositivos de salud 
mental y médica que atienden a víctimas. Quedaron, entonces, los 
funcionarios de la segunda generación y fueron contratados nuevos 
funcionarios. El perfil de los equipos de PRAIS se caracteriza en la 
actualidad por es más joven, habitualmente recién egresados, sin co-
nocimiento histórico, emocional ni familiar de la violencia política. 
Por otra parte, no existió rigurosidad en la selección de los nuevos 
funcionarios, en el sentido que al no poseer experiencia personal y/o 
conocimiento más amplio en relación a la temática que en el Progra-
ma PRAIS se trabaja, al menos los postulantes tuvieran algún estudio 
de postgrado en derechos humanos.

Dado lo anterior, estos nuevos funcionarios serán denominados 
«de tercera generación». Pero, dentro de los equipos de trabajo que-
daban algunos profesionales de la segunda generación que, inspirados 
aún en la idea original del programa pudieron mantener su funcio-
namiento con los pacientes. Sin embargo, vinieron las nuevas metas 
de la democracia neoliberal. Comenzaron las exigencias de metas y 
estadísticas a un programa que no podía tenerlo de la misma manera 
que el resto de los programas de salud.

Para entender la dimensión del problema, nombraremos —como 
ejemplo— la entrevista de ingreso con el «Protocolo de Estocolmo» 
para víctimas de secuestro y violencia y este proceso —si es correcta-
mente aplicado— tiene una duración que va entre los 60 a 90 minu-
tos. Actualmente, al psiquiatra le exigen la aplicación de la entrevista 
en 30 minutos por paciente, así como tampoco se está considerando 
que al atender a una víctima ésta genera de inmediato atención a nue-
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vos pacientes: sus familiares directos, quienes habitualmente acom-
pañan a la víctima. A los miembros familiares de la víctima sólo se 
les puede atender uno o dos meses posterior al ingreso de la víctima 
principal. Como se puede apreciar, el tiempo de atención del PRAIS 
no son equiparables con otros programas, las nuevas exigencias se 
convirtieron en corto tiempo en obstáculos que afectan tanto a la 
víctima y su familia como a los profesionales comprometidos con la 
salud física y psicológica de las víctimas.

Otro punto que comenzó a obstaculizar el trabajo se desató cuan-
do lo que en los inicios del programa PRAIS era un fondo especial 
de la Ley 19.98010 para atención de víctimas de la dictadura, pasó a 
implementarse como cualquier programa asociado a pago del Fon-
do Nacional de Salud (Fonasa) bajo la excusa que los funcionarios 
de la «primera generación» eran flojos, de no cumplir con las metas 
exigidas, etc., generando un éxodo de muchos funcionarios por el 
mal trato y baja calidad en el clima laboral. Ellos emigraron en bus-
ca de desarrollar sus actividades en lugares que les garantizaran un 
ambiente de respeto.

De esta manera quedaron los funcionarios de «tercera genera-
ción». Sin experticia, sin experiencia previa y muchas veces sin su-
pervisión de funcionarios de primera y segunda generación. Esto ha 
provocado un nulo entendimiento y/o interacción fluida, porque ese 
paciente es tan diferente a los demás. Los pacientes del PRAIS asis-
ten una y otra vez a contar su historia, conocen al funcionario que 
lo atiende y el efecto del estrés postraumático y el daño neuronal 
que muchas veces padece, sólo un funcionario realmente preparado 
puede conocer y reconocer en el paciente, así como el efecto de la 
violencia política en la personalidad antes de atender al paciente. En 
este sentido, el funcionario de tercera generación probablemente no 
logra ingresar al mundo de esa persona que ha sido violentada. De 
todas maneras, es necesario destacar que hay algunos funcionarios de 
tercera generación que lograron hacer su trabajo bastante bien, con 
vocación de servicio.

10	 Ley del Estado para la atención de las víctimas de la dictadura.
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Para graficar lo antes señalado, vamos a relatar una historia de un 
bebé que fue secuestrada o asesinada en el Hospital de Ovalle, y cuya 
investigación sigue en proceso.

«Mire quiero pedir una hora para médico del PRAIS, le explico se 
trata de mis padres, ellos acaban de poner la denuncia de sustracción de 
menor y están muy afectados»

-«Ah sí, mire tiene que dirigirse al PRAIS de Coquimbo, sus padres 
pertenecen a esa oficina»

«Pero Coquimbo está a más de 80 km de Ovalle donde viven mis pa-
dres, incluso no viven en Ovalle sino en el campo».

-«Ah es que no tenemos oficina en Ovalle, tiene que venir para acá».
«Ok, no importa ¿para cuándo puede ser la hora?»
-«Tenemos para 2 meses más, ahí lo verá la psicóloga en una entrevis-

ta de ingreso y ella los deriva a médico»
«¿Dos meses más? ¿Habrá alguna posibilidad que sean atendidos antes? 

Mire los pueden ver aquí en el consultorio o en la ronda rural pero los mé-
dicos ni la psicóloga tiene experiencia en violencia política, por eso llamo»

-«No. No tenemos horas antes, lo siento»
«Bueno mire, no importa, deme esa hora ¿Atenderán a mis dos padres?»
-«No solo a uno, el otro tendría que venir la semana siguiente»
«Ya en que horario puede ser la hora»
-«Las horas de ingreso son a las 8:00 am, a esa hora lo puedo citar»
«Señorita, mis padres deben trasladarse de un pueblo rural a Ovalle, 

desde ahí tomar un bus a Coquimbo, tendrían que viajar de madrugada, 
son de tercera edad».

-«Es que en ese horario tenemos los ingresos»
«Bueno gracias, asistirán de todas maneras».

Mis padres fueron evaluados, hicieron un gran esfuerzo para estar 
ahí en ese horario. Los citaron semanalmente a evaluaciones, hasta 
que el desgaste de ellos fue tan grande que decidieron no seguir asis-
tiendo. El programa PRAIS anotó otra baja en su estadística.

Hoy, cuando es difícil distinguir en los gobiernos que hemos teni-
do, a víctimas y victimarios, por cuanto se sientan todos juntos en la 
mesa del poder, hay un desgaste de los equipos PRAIS. Mientras más 
y más personas se atreven a hacer por primera vez la denuncia 20, 
30 ó 40 años después de sucedidos los hechos, es una vergüenza la 
cohabitación de defensores y colaboradores directos de la dictadura 
militar con políticos que dicen ser víctimas de DDHH. ¿Cuánto es el 
precio que tiene tu propia violencia? ¿Cuánto es el precio que tiene el 
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cadáver de tu padre presidente? ¿Cuánto es el precio para traicionar 
a tus camaradas de armas del Frente? (ver anexo 6)

Esta historia corresponde a la experiencia del Psiquiatra y fun-
cionario del PRAIS, Eliecer Maluenda Muñoz, quien hasta hoy jun-
to a sus padres busca la verdad de la desaparición de su hermana 
recién nacida, Corina. Sus propios padres desertaron de la atención 
del Programa de Reparación y Asistencia de Salud (PRAIS) en Co-
quimbo, por la poca capacidad de comprender esta problemática, 
por la baja voluntad de los gobiernos para enfrentar con mayor 
rigurosidad y compromiso a las víctimas de la dictadura y por el 
agotamiento que les ha significado durante estos largos años encon-
trar a la hija y hermana. Los años han pasado y los cuerpos de este 
matrimonio reflejan ese desgaste; Sin embargo, continúan luchando 
por conocer la verdad y exigir justicia.

"Ya en que horario puede ser la hora"  
-"Las horas de ingreso son a las 8:00 am, a esa hora lo puedo citar"  
"Señorita, mis padres deben trasladarse de un pueblo rural a Ovalle, desde ahí tomar 
un bus a Coquimbo, tendrían que viajar de madrugada, son de tercera edad".  
-"Es que en ese horario tenemos los ingresos"  
"Bueno gracias, asistirán de todas maneras". 
 

Mis padres fueron evaluados, hicieron un gran esfuerzo para estar ahí en ese horario. 
Los citaron semanalmente a evaluaciones, hasta que el desgaste de ellos fue tan grande que 
decidieron no seguir asistiendo. El programa PRAIS anotó otra baja en su estadística.  

Hoy, cuando es difícil distinguir en los gobiernos que hemos tenido, a víctimas y 
victimarios, por cuanto se sientan todos juntos en la mesa del poder, hay un desgaste de los 
equipos PRAIS. Mientras más y más personas se atreven a hacer por primera vez la 
denuncia 20, 30 ó 40 años después de sucedidos los hechos, es una vergüenza la 
cohabitación de defensores y colaboradores directos de la dictadura militar con políticos 
que dicen ser víctimas de DDHH. ¿Cuánto es el precio que tiene tu propia violencia? 
¿Cuánto es el precio que tiene el cadáver de tu padre presidente? ¿Cuánto es el precio para 
traicionar a tus camaradas de armas del Frente? (ver anexo 6) 

Esta historia corresponde a la experiencia del Psiquiatra y funcionario del PRAIS, 
Eliecer Maluenda Muñoz, quien hasta hoy junto a sus padres busca la verdad de la 
desaparición de su hermana recién nacida, Corina. Sus propios padres desertaron de la 
atención del Programa de Reparación y Asistencia de Salud (PRAIS) en Coquimbo, por la 
poca capacidad de comprender esta problemática, por la baja voluntad de los gobiernos 
para enfrentar con mayor rigurosidad y compromiso a las víctimas de la dictadura y por el 
agotamiento que les ha significado durante estos largos años encontrar a la hija y hermana. 
Los años han pasado y los cuerpos de este matrimonio reflejan ese desgaste; Sin embargo, 
continúan luchando por conocer la verdad y exigir justicia. 
 

 
Imagen bautizo de Corina Maluenda Muñoz. 

 

  

Imagen bautizo de Corina Maluenda Muñoz.
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Anexos

ANEXO 1

Anexo del capítulo 1
Tasas por 100.000 habitantes de los delitos de homicidio intencional, asalto, robos 

y delitos de violencia sexual en América Latina (2005-2015)

Pa
ís Delitos 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Ar
ge

nt
in

a

Homicidio 
Intencional          7,5 6,5

Asalto 363,0 339,5 343,2 359,7      415,6 417,6

Robos 907,7 895,0 849,0 957,9      1125,9 1020,4

Delitos de 
violencia 
sexual

  26,4 26,3      31,4 37,1

Bo
liv

ia

Homicidio 
Intencional 7,2 6,4 8,3 8,9 8,6 10,6 10,2 12,4    

Asalto 66,0 58,2 68,2 72,8 74,1 85,2 66,4 72,5    

Robos 93,9 91,8 111,0 137,4 136,2 125,7 117,8 140,8    

Delitos de 
violencia 
sexual

18,9 20,8 25,4 26,8 30,3 39,8 35,1 47,1    

Br
as

il

Homicidio 
Intencional   23,2 23,6 22,6 21,8 24,0 26,2 26,5 27,7 26,7

Asalto  342,3 336,7 333,7 331,4 360,4 357,7 362,1 323,9   

Robos  469,3 481,2 479,8 463,0 544,3 542,1 484,0 495,7   

Delitos de 
violencia 
sexual

 14,3 15,2 16,6 19,5 23,4 22,6 26,4 27,5   

Ch
ile

Homicidio 
Intencional 3,6 3,6 3,7 3,5 3,7 3,2 3,7 2,5 3,2 3,6  

Asalto  129,0 132,0 139,8 141,5 130,8 133,5 113,9 103,7 98,3 89,0

Robos 403,0 480,7 567,7 538,5 546,1 480,0 534,7 469,7 529,5 598,7 593,2

Delitos de 
violencia 
sexual

 62,2 63,6 76,6 78,3 76,5 91,2 95,0 83,9 70,9 65,6

Co
lo

m
bi

a

Homicidio 
Intencional 39,5 36,8 34,8 33,2 34,0 32,7 34,1 31,3 32,6 27,9 26,5

Asalto 70,3 106,1 108,1 80,3 121,4 115,7 134,0 175,3 175,2 172,1 180,2

Robos 93,9 125,3 115,6 107,6 134,5 133,8 146,2 176,3 197,4 197,6 210,1

Delitos de 
violencia 
sexual

10,6 15,5 16,1 15,2 17,1 14,8 17,6 24,3 24,5 26,5 45,1
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Co

st
a 

Ri
ca

Homicidio 
Intencional 7,9 8,2 8,4 11,6 11,7 11,6 10,3 8,7 8,7 10,0 11,8

Asalto  137,7 147,1 152,4 165,7 175,0 160,0 139,2 174,7   

Robos 501,1 950,3 908,3 974,9 1,014,76 950,1 878,8  1018,9 1095,6  

Delitos de 
violencia 
sexual

 115,6 122,1 127,4 144,9 143,3 141,4 134,3 154,7   

Ec
ua

do
r

Homicidio 
Intencional 15,4 17,1 16,0 18,0 17,9 17,7 15,5 12,5 11,0 8,2  

Asalto 56,5 47,1   27,8 30,2 41,6 53,5 54,7 46,7  

Robos 346,7 377,0   356,9 362,3 476,2 557,0 601,5 570,6  

Delitos de 
violencia 
sexual

    25,1 24,5 23,8 26,5 24,7 19,0  

El
 S

al
va

do
r

Homicidio 
Intencional 63,5 65,8 58,4 53,0 72,8 66,0 72,2 42,7 41,3 64,2 108,6

Asalto 77,8 77,3 49,6 57,1 64,8 64,4 60,8 69,6 71,0 64,2 96,1

Robos 81,7 93,8 95,3 99,9 107,6 89,7 95,3 90,9 87,8 77,5 84,2

Delitos de 
violencia 
sexual

    31,8 37,0 45,3 57,1 51,1 41,9 72,5

Gu
at

em
al

a

Homicidio 
Intencional  43,6 41,9 44,6 45,1 40,5 37,8 33,5 33,5 31,2  

Asalto 46,2 44,9 45,2 49,3 52,7 50,6 41,4 39,6 38,3 37,3  

Robos 83,3 67,9 69,5 71,6 26,6 22,0 22,7 24,9 24,2 19,4  

Delitos de 
violencia 
sexual

2,4 2,1 2,3 2,7 2,8 3,4 3,8 4,3    

Ho
nd

ur
as

Homicidio 
Intencional 46,7 44,5 50,3 61,4 71,5 83,1 93,2 92,7 81,9 74,6 63,8

Asalto       47,8 26,2 22,1  16,4

Robos       325,5 254,3 237,9  127,2

Delitos de 
violencia 
sexual

      47,0 34,2 33,2  18,4

M
éx

ic
o

Homicidio 
Intencional 9,0 9,4 7,8 12,2 17,0 21,7 22,6 21,3 18,6 16,0 16,4

Asalto 217,9 220,4 231,0 218,3 209,4 194,5 176,3 173,6 171,1 31,9 35,8

Robos 470,1 489,5 539,8 571,3 582,6 622,3 624,6 611,9 589,0 142,0 129,2

Delitos de 
violencia 
sexual

26,1 27,8 29,3 28,6 29,0 28,8 28,3 29,8 31,6 32,2 31,8

Ni
ca

ra
gu

a

Homicidio 
Intencional 13,6 13,3 12,9 13,2 14,2 13,7 12,7 11,5

Asalto 359,4 337,4 319,7

Robos 397,4 446,7 495,5

Delitos de 
violencia 
sexual

63,2
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Pa

na
m

á

Homicidio 
Intencional 11,0 11,0 12,9 18,7 23,0 21,0 20,6 17,5 17,4 14,7 11,4

Asalto 179,2 187,6 192,6 184,6 167,4 157,1 145,9 111,3 105,1 72,4

Robos 158,1 172,9 184,7 224,7 228,8 262,6 262,6 268,1 229,9 253,1 207,9

Delitos de 
violencia 
sexual

23,6 24,2 25,5 20,9 23,3 27,8 56,0 65,2 61,0 69,6 80,2

Pa
ra

gu
ay

Homicidio 
Intencional 18,6 15,9 13,1 13,8 13,4 11,9 10,4 10,2 9,3 8,8 9,3

Asalto 38,6 16,9 17,6 35,0 33,8 31,4 32,0 31,7 13,0 11,9 10,3

Robos 153,0 179,1 180,4 213,4 220,3 214,7 235,2 274,0 309,9 317,2

Delitos de 
violencia 
sexual

45,5 50,8 54,7 56,1 61,9 63,2 65,1 74,8

Pe
rú

Homicidio 
Intencional 11,1 11,2 10,4 11,6 10,2 9,2 5,4 6,5 6,6 6,7 7,2

Asalto 53,2 56,6 191,8 189,8 190,7 64,9 69,6 83,0 85,6 80,1 79,0

Robos 165,1 164,6 147,1 149,9 168,2 193,4 218,1 253,4 261,3 250,5 264,4

Delitos de 
violencia 
sexual

25,5 26,4 23,3 18,0 17,9 20,5 18,6 18,1 18,2

Re
pú

bl
ic

a 
Do

m
in

ic
an

a Homicidio 
Intencional 25,9 22,9 22,2 24,8 24,3 25,0 25,1 22,3 17,4

Asalto 58,5 48,3

Robos 20,6 144,2

Delitos de 
violencia 
sexual

0,5 2,8

Ur
ug

ua
y

Homicidio 
Intencional 5,7 6,1 5,8 6,6 6,7 6,1 5,9 7,9 7,6 7,8 8,4

Asalto 18,5 19,6 22,9 25,3 15,4 15,2 13,8 12,5 13,7 13,6

Robos 291,7 266,2 274,7 319,5 338,7 409,8 443,1 453,8 490,6 543,3 566,0

Delitos de 
violencia 
sexual

40,2 40,3 45,2 46,1

Ve
ne

zu
el

a

Homicidio 
Intencional 37,2 45,0 47,5 51,9 49,0 45,1 47,9 53,8 62,0 57,2

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la United Nations Office on Drugs and Crime (2017b).
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ANEXO 2

Anexo del capítulo 1
Porcentajes de nivel de confianza en el Poder Judicial en los países de América 

Latina (2005-2016)

Pa
ís Nivel de

Confianza 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2013 2015 2016

Ar
ge

nt
in

a Mucha 5 4 3 3 3 4 3 4 4 4

Algo 22 28 20 22 22 32 30 29 24 24

Poca 37 44 40 43 46 45 48 38 42 40

Ninguna 36 24 37 32 29 20 18 30 30 32

Bo
liv

ia

Mucha 6 5 3 1 4 3 2 4 5 3

Algo 21 34 29 18 26 23 23 22 25 18

Poca 37 39 44 48 42 45 48 37 43 40

Ninguna 37 22 23 33 27 29 26 37 27 39

Br
as

il

Mucha 16 15 9 9 12 12 6 12 6 11

Algo 26 31 33 34 32 41 33 31 27 29

Poca 35 37 36 40 39 29 39 31 40 37

Ninguna 23 17 22 18 18 19 22 26 27 23

Ch
ile

Mucha 5 4 3 4 4 5 2 3 6 2

Algo 22 30 20 27 29 32 21 16 17 19

Poca 42 40 44 41 42 44 43 39 41 38

Ninguna 31 26 33 28 24 18 35 42 36 41

Co
lo

m
bi

a Mucha 14 12 7 7 8 5 6 6 4 4

Algo 29 27 30 27 29 31 27 20 19 18

Poca 35 42 39 40 43 40 43 38 40 40

Ninguna 22 19 23 26 20 24 24 37 37 38

Co
st

a 
Ri

ca

Mucha 15 11 11 4 14 12 7 21 17 10

Algo 33 35 32 28 35 36 29 28 28 33

Poca 33 38 37 47 35 35 35 24 27 33

Ninguna 19 16 20 20 15 17 29 28 28 24

Ec
ua

do
r

Mucha 1 1 1 3 2 1 5 8 9 7

Algo 15 14 9 18 17 21 28 32 31 28

Poca 36 34 43 39 41 41 42 33 40 42

Ninguna 47 51 47 40 39 37 25 26 20 23

El
 S

al
va

do
r Mucha 12 8 3 4 6 2 4 5 6 7

Algo 12 22 27 39 34 21 27 20 10 13

Poca 36 38 42 42 42 49 46 36 40 40

Ninguna 40 32 28 15 18 27 23 39 44 41

Gu
at

em
al

a Mucha 4 4 3 4 2 5 3 7 9 9

Algo 16 24 25 23 24 14 15 19 16 18

Poca 36 48 43 40 44 45 46 41 45 39

Ninguna 43 24 29 33 30 36 36 34 30 33
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Ho
nd

ur
as

Mucha 23 15 8 6 10 9 2 6 5 7

Algo 16 18 20 22 20 26 19 13 19 13

Poca 32 32 34 41 35 35 42 24 27 29

Ninguna 29 35 38 31 35 30 37 57 49 51

M
éx

ic
o

Mucha 5 8 5 4 7 4 4 7 5 5

Algo 22 31 28 22 22 25 22 23 20 25

Poca 33 37 39 43 42 45 39 31 37 39

Ninguna 39 24 29 31 29 27 34 39 39 31

Ni
ca

ra
gu

a Mucha 6 9 11 6 7 6 6 9 13 7

Algo 9 17 24 20 15 18 18 22 24 19

Poca 26 36 36 38 33 36 38 37 35 35

Ninguna 59 38 30 36 45 40 38 32 29 39

Pa
na

m
á

Mucha 6 7 2 3 8 7 5 4 6 3

Algo 19 35 20 17 26 28 35 22 24 18

Poca 34 36 41 37 41 37 42 39 38 40

Ninguna 42 23 36 43 25 27 18 35 31 39

Pa
ra

gu
ay

Mucha 10 5 2 6 3 4 4 3 3 1

Algo 21 14 11 24 28 24 22 21 30 16

Poca 31 40 36 39 40 34 41 40 45 46

Ninguna 38 41 51 32 29 38 33 36 22 37

Pe
rú

Mucha 5 3 2 1 2 2 2 2 3 3

Algo 16 17 14 11 16 14 16 12 19 17

Poca 36 40 40 36 41 39 43 36 39 33

Ninguna 43 41 44 52 41 46 40 50 39 47

Re
pú

bl
ic

a 
Do

m
in

ic
an

a Mucha 13 13 7 4 7 4 5 10 13 8

Algo 29 44 30 26 33 25 19 28 26 26

Poca 27 30 42 51 37 37 38 23 18 28

Ninguna 31 13 21 19 22 35 39 38 42 38

Ur
ug

ua
y

Mucha 14 15 11 10 18 14 12 14 13 10

Algo 42 43 44 37 40 46 39 37 40 38

Poca 31 30 31 35 29 29 36 29 32 29

Ninguna 14 12 14 18 13 11 12 20 15 22

Ve
ne

zu
el

a Mucha 14 23 13 10 8 8 8 19 6 6

Algo 30 38 33 29 27 32 30 21 19 13

Poca 32 24 33 32 34 33 38 23 28 25

Ninguna 25 15 21 29 31 28 24 37 46 56

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Latinobarómetro (2017).



432 Anexos

ANEXO 3

Anexo del capítulo 5
Acepciones del vocablo mediación

Mediación Autor/es
Es un proceso confidencial, voluntario y estructurado de gestión 
y resolución de conflictos que sirve para que dos partes, del 
ámbito familiar o laboral [civil, mercantil, penal, etc.], que estén 
inmersas en algún conflicto entre sí, consigan solucionarlo de una 
forma satisfactoria, aceptando la ayuda de una persona mediadora 
profesional, experta, [acreditada] y debidamente formada, que tiene 
como características principales la de ser imparcial y no imponer 
acuerdos, pero dirigiendo a las partes a la consecución de los mismos 
y al logro de su cumplimiento, siendo éstos equilibrados y equitativos. 

De Diego y 
Guillén
(2010)

Es una extensión y elaboración del proceso negociador que implica la 
intervención de un tercero aceptado por las partes, imparcial y neutro, 
que carece de poder de decisión y está habilitado para ayudar a las 
partes contendientes a alcanzar voluntariamente el arreglo en los temas 
objeto de discusión.

Moore
(1986)

Es un campo de conocimiento práctico que se nutre de una variada 
gama de distintas ciencias (teorías de la comunicación, del aprendizaje 
social, del conflicto, etc.). Es un proceso o modo de intervención, 
propio de la realidad cambiante de las distintas democracias sociales, 
que mejora los principios de participación, no dependencia, solidaridad.

Reina
(2004)

Es la intervención de una tercera parte imparcial cuya función es ayudar 
a la consecución de un acuerdo entre las partes enfrentadas en una 
negociación.

Kressel y Pruitt
(1985)

Es la intervención en una disputa o negociación de una tercera parte 
neutral que, no teniendo poder ni autoridad para tomar decisiones 
sobre el resultado final, colabora con las partes oponentes en la 
consecución voluntaria de un acuerdo aceptable en relación con los 
temas objeto de la disputa.

Fernández-Ríos
(1995)

Es un proceso no terapéutico por medio del cual las partes, con la 
asistencia de una persona neutral, intentan aislar de forma sistemática 
los puntos de acuerdo y desacuerdo, explorando alternativas y 
considerando compromisos con el propósito de alcanzar acuerdo 
consensuado.

Folberg y Taylor
(1984)

Se basa en la actuación pretendidamente neutral, imparcial y sin 
ningún poder de decisión del mediador, el cual actúa como catalizador 
en un proceso de negociación, ayudando a las partes a centrarse 
preferentemente en el presente, con el objetivo de lograr una solución 
satisfactoria al problema o disputa de los clientes e intentando que ellos 
mismos lleguen a un acuerdo válido, satisfactorio y duradero

Bush y Folger 
(1994), citado 
por Armas 
(2003)
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Es la institución que pretende resolver los conflictos sociales de orden 
penal dentro del marco del acuerdo de voluntades, devolviéndole a la 
víctima un rol preponderante y proporcionándole al autor la posibilidad 
de comprender su acto equivocado, contrario al derecho, propiciando su 
arrepentimiento que se traducirá en una manifestación de confianza en las 
normas jurídicas, conllevando seguridad y restableciendo la paz social.

Fellini (2002)

Es un proceso de resolución de conflictos en el que las dos partes 
enfrentadas recurren voluntariamente a una tercera persona imparcial, 
el mediador, para llegar a un acuerdo satisfactorio. […] Además, la 
solución no es impuesta por terceras personas, como en el caso de los 
jueces o árbitros, sino que es creada por las partes

Rozemblum 
(1998), citado 
por Armas 
(2003)

Todo proceso, sea cual sea su nombre o denominación, en que dos 
o más partes en litigio son asistidas por un tercero para alcanzar 
un acuerdo sobre la resolución del litigio, independientemente de 
si el proceso es iniciado por las partes, sugerido u ordenado por un 
órgano jurisdiccional, o prescrito por el Derecho nacional de un Estado 
miembro. No incluirá los intentos del juez por solucionar el litigio en el 
curso del proceso judicial referente a ese litigio

Comisión de las 
Comunidades 
Europeas {SEC 
(2004) 1314}

Una actitud positiva hacia el fin del litigio que se manifestará en una 
dinámica de intercambios entre las partes enfrentadas quienes, con la 
ayuda de un mediador, buscarán la solución más propicia para todos. 

Méndez-
Valdivia, 
Serrano y 
Cuesta (1999)

Un proceso de resolución de conflictos, caracterizado específicamente 
por la presencia y acción de una tercera parte, distinta de los 
contendientes directamente implicados en el mismo conflicto.

Serrano y 
Méndez (1999) 

Es un procedimiento en el cual un tercero neutral ayuda a las partes 
a resolver sus conflictos. Es una negociación asistida por un tercero.

Corte Suprema 
de Justicia, 
República del 
Paraguay (2005)

Un método alternativo no adversarial para la solución de conflictos, 
mediante el cual uno o más especialistas, intervienen únicamente facilitando 
la comunicación entre las partes en conflicto con el propósito de que éstas 
acuerden voluntariamente una solución total o parcial al problema

Ley de Justicia 
Alternativa 
del Estado de 
Zacatecas, 
México (2009)

Es un procedimiento mediante el cual las personas que tienen un 
conflicto entre sí, solicitan la intervención de un tercero que facilite 
la comunicación para que de manera conjunta y pacífica obtengan un 
acuerdo satisfactorio, evitando el proceso judicial.

Art. 835. 
Código de 
procedimientos 
civiles Puebla, 
México. Libro VI

Fuente: Elaborado a partir de las citas textuales de cada autor u ordenamiento jurídico mencionado y 
el apartado «mediación, concepto y marco de referencia» (Diego y Guillén, 2010, p. 19-25).
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ANEXO 4

Anexo del capítulo 6
Tendencias internacionales en la asistencia victimológica

Ítem Descripción
Población 
beneficiaria

–	 La mayor parte de los servicios van dirigidos a víctimas de delitos 
sexuales, delitos violentos y violencia intrafamiliar.

Servicios

–	 Equipos interdisciplinarios, prestan servicios gratuitos de apoyo legal, 
psicológico y social.

–	 Suelen contar con completas páginas web.
–	 Escasos centros proveen asistencia o evaluación médica o psiquiátrica.
–	 En casos de violencia intrafamiliar ofrecen refugio como medio de 

protección a las víctimas. 

Nivel de 
intervención

–	 Se centran en la entrega de información y apoyo inicial.
–	 Ocasionalmente ofrecen tratamiento en servicios de salud, centros 

especializados en la atención de víctimas o de trauma. 

Modalidades 
de 
intervención

–	 Modalidad presencial.
–	 Atención vía telefónica.
–	 Programas de compensación a las víctimas destinados a costear 

gastos de atención médica, psicológica o servicios funerarios.

Supervisión
–	 Organizaciones centralizadoras de información, supervisan los 

distintos programas y promueven el intercambio entre agencias, 
facilitando la coordinación entre centros y la derivación.

Evaluaciones

–	 Escasas evaluaciones de resultado e impacto. Evalúan principalmente 
la satisfacción usuaria, siendo ésta en general muy alta con los 
servicios de atención a víctimas.

–	 Bajo acceso de víctimas a los programas, señalándose como una 
importante razón la probable falta de información de los servicios 
existentes.

–	 Una necesidad común a todas las víctimas se refiere a la entrega de 
información acerca del proceso y la causa judicial.

Fuente: Ministerio del Interior, 200
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ANEXO 5

Anexo del capítulo 10
Oferta programática ambulatoria de SENAME destinada a intervención reparatoria 

ambulatoria1
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PPF
Programa de 
Prevención 
Focalizada

Baja 
Complejidad

Mediana 
Complejidad

Niños y niñas 
que presentan 
vulneraciones de 
derechos en el 
contexto familiar 
asociadas a mediana 
complejidad, tales 
como negligencia 
moderada, testigo de 
violencia intrafamiliar 
no constitutiva de 
delito, maltrato físico 
y/o psicológico 
moderado, entre 
otras.

Fortalecer las 
competencias de 
cuidado y crianza de 
familias y/o adultos 
significativos de 
los niños, niñas, 
adolescentes, de 
manera de restituirle 
a estos últimos, los 
derechos vulnerados, 
asociados a mediana 
complejidad, tales 
como negligencia 
moderada, testigo de 
violencia intrafamiliar 
no constitutiva de 
delito, maltrato físico 
y/o psicológico 
moderado, evitando 
su cronificación.

16 meses 4,5 
USS

PIE
Programa de 
Intervención 
Especializada

Especializado
Alta 

complejidad

Niños, niñas y 
adolescentes, 
preferentemente 
entre 10 y 18 años 
de edad víctimas 
de negligencia 
grave, abandono 
y explotación y 
que producto de 
estas vulneraciones 
presentan 
sintomatología 
y problemas de 
integración social 
como transgresión 
de derechos de otras 
personas, consumo 
de drogas, deserción 
escolar y/o prácticas 
abusivas de carácter 
sexual.

Contribuir a la 
reparación del 
daño ocasionado 
a niños, niñas y 
adolescentes víctimas 
de negligencia 
grave, abandono 
y explotación, 
favoreciendo la 
integración familiar 
y social, logrando 
como resultado 
la interrupción de 
sintomatología y/o 
de conductas que 
transgreden derechos 
de otras personas.

18 meses 9,3 
USS

1	 Extraído de las orientaciones técnicas proporcionadas por Sename. Disponible 
en www.sename.cl.
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30/11/1960
Contra manifestantes de 
la CUT en el centro de 
Santiago

2 Carabineros

19/11/1962
Contra pobladores de 
la población José María 
Caro

8 30 Soldados de la 
Aviación

Gobierno de Eduardo Frei Montalva (1964-1970) 
Fecha Lugar Muertos Heridos Responsables

11/03/1966

Contra obreros del 
mineral de cobre de 
El Salvador en huelga 
solidaria,

8 60 heridos Soldados del 
Ejército

23/11/1967

Manifestantes de la 
CUT en Santiago, en 
los marcos del paro 
nacional de la CUT 
contra el ahorro forzoso

7 Innumerables 
heridos a bala Carabineros

09/03/1969
Contra pobladores en 
Pampa Irigoin, Puerto 
Montt

11 Varios heridos Carabineros

28/08/1966 Manifestantes en San 
Miguel 1 Varios heridos 

de gravedad Carabineros

11/09/1969 Contra estudiantes de 
Copiapó 1 Carabineros

08/07/1970

Contra manifestantes 
en acto de la CUT, 
en los marcos de un 
paro nacional en Plaza 
Tropezón de Quinta 
Normal

1 Carabineros
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